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DiectDr y Adllilistradar: Abapd1 MIGUEL A. OCHOA O. 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS,JUEVEs 24 DE FEBRERO DE 1972 11 NUll. 2DAI% 

PODEI LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 81 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artil:lllo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
...- el_l)ecreto Número 7, emitido por el Presidente Cona
illoillAJ * la fte))Ública, en Consejo de :Ministros, con fecha 
MiJiállellt eJe octubre de mil novecientos setenta y uno, que 
~-dlee' ~.NUMERO 7.-EL PRESIDENTE DE LA 
Rlii'CBLlt:A. en Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de 1o •JJ~ado por los Articulos 201, incisos 15 y 19 de la 
~ de la República y 27 y 28 del Código de Proce
clllllielltiiB Administrativos; 

lXIM!lDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
del Bllllco Interamericano de Desarrollo, un préstamo por la 
tSIIÜIIId de (US$ 7.500.000.00) SIETE MlLLONES QUl
l'dElfMS MIL OOLARES, que se utilizarán para el finan
tlomlentn de un Programa de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

OOJIBIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
lllieallo a lo dispuesto por el Artículo 59, inciso f) de la Ley 
OIP*a del Consejo Superior de Planificación Económica, 
oalleité y obtuvo opinión favorable de ese Organo Consultivo, 
)lll'a la eelebraclón del Contrato de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dis
,.._AI:tlculo 58 de la Ley del Bsnco Central de Honduras; 
• ~ y obtuvo del Directorio de esa Institución, dicta
• ~ a la celebración del Contrato, en sesión cele
Inda 11.15 de octubre de 1971 ; 

{»NSJDERANDQ: Que en vista de las opiniones favo
lllllea de los mencionados organismos especializado~,. el 
l'NIIillla~ de la República, mediante Acuerdo N' 28, emitido 
eoe fetlla 12 de agosto de 1971; por medio de la Secre~aria 
de llládo en loe Despaclws de Obras Públicas y Urba1usmo, 
llll4ril6 al Ingeniero Jorge Augusto Valle Castro, Ministro 
• Olns Pdblicas y Urbanismo para que en nombre y re
,._.,~n del Gobierno de k República de Honduras, 
~'1. con el Bsnco Interamericano de Desarrollo, el 
.........., de Préatsmo por la cantidad de US$ 7.500.000.00. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

~o 1•-Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo 
~ 23 de septiembre de 1971, entre el Gobierno de 
llilrla Y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
llllre ~dad de US$ 7.500.000.00, asi como los Convenios 
•- , Aliateneia Técnica que forman parte del mismo, que 
• "1 t"'!f.._n A' .. ..:..~TO DE PllES'V MO.--CONTRATO celebrado 
lfO~ septiembre de 1971. entre la REPUBLICA DE 
~ 1ltr.J\:u~~nte denominada "República"), y el 
..._.., CANO DE DESARROLLO (en &de-

----alna-do ''Banco"). 

CONTENIDO 
Decretos N9 87, 124, 126 y 127.- Noviembre y Die. Da lti'L. 

GoBERNACJON Y JUBTICU 
<\OUUOOiJ N9899 al 982.-Noviembre de 1971 

AVISOI:! 

ABTIOUWI 

EL PRI!lSTAJtO Y SU OBJETO 

SeeclóD 1.01.-MONTO.--Conforme a laa eatiJII!]acionM: 
del pre~~ente Contrato, el Banco se compromete a otorpr a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a 'loa 
recursos del Fondo para Operaciones Especlales del ~ 
hasta por la suma de 8iete millones quinientos mil ~ 
de los Estados Unidos de América tUS$ 7.500.000.00), o aiL 
equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. 
Las cantidades que se desembolaen, en virtud de este Con
trato, se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-KO~A PARA LOS DESJ!!MBOL
SOS.-El Banco se reserva el derecho de decidir en que mo
neda o monedas de las previstas en la Sección 5.0fi (a) 11& 
efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la mcmeda. 
o monedas que la República deberá utilizar en el pago de 
bienes y servicios. / 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los del Préataillo 11& 
destinarán 'cooperar en el finan · de un p,o¡r_.. 
de desarrollo urbano y vivienda ( adelante de¡wm!nP+" 
"Programa"), que comprende b ente: (i) Wl IIUbjro-
grama de construcción de a mjl.damente tres lllil Cllalro-
cientas dieciocho (3.418) endall para familias 'de 'bajos 
~; (Ü) un subprograma de conatnlccióD de viaJ 7 
otras obras de infraestructura urbana; y, (ill) un ~ 
grama de otorgamiento de asistencia técnica a laa eotlcttjdM 
particip&.l!tes en el Programa. Este Programa se explioli Clll, 
forma mas detallada en el Anexo B, el cual forma l*W 
integrante de este Contrato. 

Sección 1.04.-ENTIDADES EJECUTORAS.-Ls _,je
cución del Programa y la utilización de los rec~ del 
P~réstamo deberán ser llevadas a cabo en su totalidad 'DOl' el 
Insti! de la Vivienda tiNV A) y con la participación de 
la D1 · ón General de Obras Públicas y U r b a n ¡a m o 
( PU), de la Secretaria de Estado de Obras PúbHeu y 
Urbanismo y el Servicio Autónomo Nacional de Acueduetoa 
y Alcantarillados (SANAA), que la República declara ha
llarse deQidamente facultados y capacitados para el efecto. 

ARftCULO U 

AMORTIZACION, INTERESEs Y COMISIONEs 

. ~ón .2.01.-AMOJ,tTIZAClON.-La Repúbliea amo~ 
ti•.ara el Préstamo, mediante cuarenta y dos (42) cuotaa 
semestrales, consecutivas Y en lo posible iguales por su equi
valencia en dól&res, la llrimera de las eualefl deberá l>agane 
el 2'4 de marzo de 1976. la ee¡n¡nda el 24 de septiembre del 
mismo año ~ las restant"" IOfl dios 24 de marzo v 24 de aen
tiembre de cada año sii!'Uiente. basta PI ?4 dE' ...;ptiemi>Te dé 
1996. La moneda a emolearae en los pagos ee regirá por JC) 
previato en la. Seeci6n 2.06 (e) . 

Pasa • la pégina N9 n 

DEGT
Rectángulo
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HO;-;DURAS. -TEGUCIGALPA, I:'. C., 24 DE FEBRERO DE: 19'72 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del J 11%.· 
gado 2' de J:..eb.as de Jo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber : que 
en audiencia a celebrarse el dia vier
nea tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un !.ote .~e terre
no. ~:t.T:rh L:1 la L:: •.. c:-tcll'.! C! H2 

y ~Iorgan. en e:l b:111·:u ~-oncc:p~ió? 
de la ciudad de Comayaguela. limi
tando: al Norte, propiedad de R.kar
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, Jote número 
ocho; al Este, propiedad de Héetor 
Tablas· y al Oeste, lote número 
treinta' y ocho, del Distrito Central. 
Dieho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metUJs, con sus res
pectivas coclnas todo construido de 
piedra, ladrillo y made~ con su. te
cho cubierto de teja, pulO enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle una 
pieza de madera que mide cinco por 
cinco metros~ con su cocina de cinco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados d.e 
barro. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
caOa lln~ ru·1trf) por rnatr0 varas". 
-¡::- -~.~ r>.i'l'':~t;2_ 1~~~-,,,~tr, 

C:.J!l el núr:J.:..·l'Cl 110, fuLcs Ll8 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez ; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c.. HondUI'a8, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACICl'f OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEBRITOIDO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MONEDA METALTCA 

P6lar •............ ., .... _..~··· L 2.00 
Colón Sc:lv. ········-· 0.7920 
Quetzal ·········-········· 1.98 
Col6o C. R. •......... 0.2Q8868 

C6rdobas --·-··---- 0.28285~ 
PHO U'esicano -···- 0.158527 

L 2 02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2 OU L 2.02 L L9e 
o 80 0.7920 
2.00 1.98 
o 301887 0.298868 
o 285714 0.282857 

~ 0.160128 0.1814 -

Vea.ta 

L 2.02 
0.80 
200 
0.30!887 
0.285714 

Onzc¡ Troy de Oro Fino L 70.00_ Onza' 'F~ lgu(rl 0: 3l.l03 ~ 

COTIZACION NO OFICIAr. DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX 

Libra: Eaterlln.a -·------ -·-·-·-··········· .. ····•··-·-· 
Franco F'raft~ ········-- · ······•····· 
F~ !.lga .............. -······--······················--
Franco Suizo ·····-····-·······-············-···-··-·
Mar«< Alemlm. . .. ······ ··················---·-·---··-
F1cnia. Hol~ . .. -·······················-·-4-• 
Corona Sueca" ·······-···- --. .. ······-·-·····-··----
Urd ------···--················ ----------
Peseta .............. ------ .... .. -··············-·-· .. -· 
Dólar Canadl~nae ........ ,, _____ , __ _ 

N O T A 8: 

DOIJIIIES 
• 2.494$ 

O.JBJO 
tl0216 
0.25()6 
0.2995 
0.2105 
0.1199 
O.OOlNO 
0.0148 
0.9973 

D.-, • ·~ 

r. 
o 
(l ~ct:¡n 

r ')')CQ 

r ·'.n ~ 

O (t2S3 
1.~4~ 

l.-Los giros en Dólares Hbradoa a cargo de Bancos costarrtcenaea serán acredi
tados al tl¡n de cambio de CCR. 6.6215 por Dólar. 

2.-Lu cotlzadanea no otlelalell aon tomadas del lnfonne aemanaJ de' l..-..,rst N:=~

tkmal Cltv Bank de N- York. 

S.-Para evita!' ~ tronterlzu, el Directorio del Banco rentral de 
Bon.duraa a·ttorta6 la ~ta a la par de lu m<medas centroamerlr,.nRs. 

4--1111 Banco Central de Honduru ~ la Plata producida en el p~is al pre
- de New Y-.-~ que oeaalone su manejo. 

Al.UANDRO ARMLJO p¡,•·n.4.. 
Jete del Depto. de Cs.r '-'-"v:; 

Iempiras, intereses y costas •-• .. 
. . ti le - lli-ClO eJ<!CU vo, que ha pmlUOticlo 

señora Ma. ~arista Fajardo ~ 
dales v. de Irias, al señor v ..... 
Gutiérrez". Se advierte a loa.._ 
~os. que por tratarse ele .!:: 
liCitación, no se admitirán po tw 
que no cubran las dos terceras ,:;. 
tes del avalúo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Teguciga!pa, 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

J oaquin Murillo 11., 
Secretario. 

(f) Joaquí_n Murilb M. Hay un aello 
que eh:::(: ·Ju_--::-·:·~r: de- Letras 2o de 
1 ('·._:"---~ ··'.ot,:~.:..~.-Hon
duras. 

Del 9 F., al 2M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jlll
gado Primero de Letras de ·lo Ci-riJ, 
del departamento de Francisco Kan
zán, al público en general, haee lliler: 
que en la audiencia del dla Állldo 
dieciocho de marzo del corriente do, 
a las nueve de la mañana, y 4!!1 el 
lugar que ocupa este Juzgado, se re. 
matará en pública subasta el lmnue
ble siguiente: "Un lote de terreno de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a dol 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote mayor, ext.ensiQn 
conocida con los nombres de Guo.ra
h2steoa. San José y San Miguel del 
Trapiche, en est~ ciudad. inscrito el 
dominio con el númer~ 209. foliOil del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mereu
til, del denartamento de Frallcillm 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de del! 
mil lempiras, valor asignado por JI&' 
ritaje y se rematará para con 111 
produ~to hacer pago al Banco ele 
Honduras. S. A., en cantidad ele lem
piras oue es en adeudarle la soe!edM 
"Hospital Especialidades ~ 
S A " Y se hace la advertencl& de 
q~e ror tratarse de primera Heits
oión, no se admitirán postores aue 
"o cubran los dos tercios det aval6o. 
v e'n oue hag-an el reRrectlvo de!l6-
~ito.-Te<:;Ucigalpa, D. C .. 9 de feill9-
ro de 1972. 

J. Faustino Lalnez JI., 
Secretar;.,. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay ~ 
sello que dice: "Juzgado de Letru 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., ]lcJDo 
duras". 
Del 11 F. al 4 M. 72. 

E! . f 'to n-~•,.;.., del ~ m rasen , .,.,...~- del• 
gado 2' de Letras de lo ~ ruP. al 
partamento de FrancisCO 0 ~ 
público en general, Y para los 1JI'i""''' 
de lev hace saber.: qu~ en • dill 111 
a celebrarse el día v•eme& 
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~ del eornente año. a las nueve 
~; .. de la mañana. en el local. que 
Y_..-este DeSPacho. se rematara en 
~-· auhaSta el siguiente inm~e
~- "Una casa constnuda 
ble )8driDo .Ji rafón, techo de roa
..,. cuhiert<> con láminas de asbesto 
~ .. do tipo standard •. cielo raso :'pi ood, piso de ro()l!8.lco, puertas . Ces de plywo?<i. Y las exterio
~ .. tipo tablero, ventanas de 
~ y vidrios tipo celosías, con 

mstaJac~ones de agua. luz y sam-
11111. e1 solar libre debidamente en
~ado; dicha casa. se distribuye 
6·;:-sala, comedor, cocma .con su des
IBI· tres recámaras con sus closets 
~vos dos baños, cuarto con ba
ño para einpleadas domésticas, dos 

uno con techo y otro sin te
~Bnchador, pila para lavandero, 
con'su portón de dos hojas para en
trada de carros. y otro para entrada 

eral a la vivienda. todo en un so-r. situado en la ampliación de la 
Cokmía Quince de Septiembre. en este 
Distrito Central, ma;cacl0 en e¡ plano 
respectivo con el l'-1ll'Y!éT0 qumcc 0"! 
BJooue F. según plano aprobado por 
el C<mcejo del Distrito Central, en 
Aenerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecient'Js sesenta v citlco. 
eon un área. de tresdentos trec;; mr
tros cuadrados, equivalentes a cua
lllloimtas treinta y cuatro varas 
eudradas con cincuenta y ocho cen
tlilimas de vara cuadrada, que mide 
y Imita: al Norte diecinueve metros 
treiDta centímetros, con lote núme
ro calnree del mismo Bloque F; al 
llar diecinueve metros treinta centí
metioa, can lote número uno del Blo
qgil G. mediando calle; al Este die
iWII metros cincuenta centímetros. 
11011 casa vendida a doña Agueda Me
Ja de La.inez; y al Oeste, dieciséis 
metros cincuenta centímetros, con 
ÍNa destinada para parque, median
do ealle. El solar deseritD fonna par
te Y d comprendido en un terreno 
• .ayor extensión". Y se encuentra 
ilacrito a favor de la señora Alba 
liaría Anduray Corveey. bajo el 
N• 190, folios 471 al 473 del tomo 
250. del Registro de la Pr¿piedad In
~. de este departamento. Dicho 
Ílllll1leble fue valorado en la suma de 
'ftiate mU lempiraa, y se rematará 
JIU& lw:er efectivo el pago de can
tidld de lempiras, intereses y costas 
qae es en deberle la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com
JIIila de Seguros Interamericana, 
8. A. Se advierte a Jos interesados 

La Tipografía Nacional, ofre-

=e 1111 servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

~.!?»J;: 2 a t'n~del E•do. .. i.A DIIECCION. 

que por tratarse de primera licita
ClOn. no se admitirán posturas que 
no cubran las d-os terceras part~ 
del avalúo, el cual asciende a la su
ma arriba indica.l.a.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquin Murillo M. Hay un sello 
que dice : "Juzgado 2' de letras de 
lo Civii.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Dei 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2° de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corriente aiio, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Colonia Las Met·~ 
cedes, el que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta centésimos y el lote número 
diecisiete letra ''A"; al Sur. diez me
tros y calle de por medio; al Oriente, 
nueve metros y medio Jote número 
diecinueve; y, al Poniente, 12 me
tros, 71 centímetros, con lote N• 19. 
Incluyendo las mejoras en él cons
truidas. El anterior inmueble se en
cuentra inscrito, a favor del señor 
Marco Antonio Moneada Girón, bajo 
el N• 77, folios 193 y 1M, del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento; el 
cual fue valorado en la suma de Seis 
Mil Ochocientos Lempiras. y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte a Jos interesa
dos que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civii".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

'rien pua pablic:ane en LA 

GAcrr A, deben es1u u ailu6 

por un solo frente T, si posi.. 

ble fuere a máquina. 

f.A DTRECCION 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
1os efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia señalada para e) día 
sábado once de I""!lrzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
d local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotificación Toncontín. con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: a.l Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes del lote número diez ca
mino que va a. Ojojona; y, al orlen
te, con terreno de Jos herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jorra; y, al Occidente, 0011 lote nú
mero siete", Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáeeres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doscien
tos treinta y trea, del Tomo clea.to 
DOVenta y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del d~
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiraa exactos, y se rema,
tará para pagar la cantidad de Trea 
Mil Lempiras, intereses legales y COB

tas del juicio. Que el señOI" Aurello 
Cáceres Ramos. es en adeudarle al 
señor J uJio Chaín Chain. Se advierte 
que por ser ésta primera licttacl6n, 
no se admitirán posturas que no cu
bran laa dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegueigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

f rmstino l.aínf': ~feiía, 

~t'cretaril•. 

(f) Faustino Laínez :\lejía. Hay un 
oeHo que dice: "J112gado de Let,... 1'· 
de lo Civii".-Teguci«alpa. 

Delll a121 F. 72. i. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C • 24 DE FEBRERO DE U'l2 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
miércoles ocho del mes de marzo del 
corriente año, a las diez de la maña
na en adelante, y en el local del Juz
gado, se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: PrinC:pia la medida en 
el mojón esquinoco ccmún a los lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastes, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si~ 
guiendo la línea divisor'a ccn el lote 
del General Reina; y con rumbo NO. 
83'• 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Cha¡!'üite Gran
de, se subió una empinada loma, don
de en su cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros, lle
gando finalmente. oon el mismo rum
bo y 350.08, trescientos cincuenta 
metros ocho decímetros al mojón del 
Portillo de Arévalo, esquinero del lo
te del General Re'na, ya mencionado. 
y el de don Asisclo Padilla. en el 
mismo sitio de Chagiiite Grande, y 
el aue se mide. que llevamos a la de
recha.. De aquí. colindando por la iz
quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85• 20' W, ochenta y cinco grados 
veinte minutos Oeste, se cruzó la 
carretera de Olancho, en cuyo lado 
occidental. y a los 148.60 M. ciento 
euarenta y ocho punto sesenta me
tros, se encontró un mojón de pie
dl'lUI. de la medida ~reneral de este 
s'tio. Y dejando de colindar con Cha
¡ñlih• Grande. se tomó rumbo al NO. 
~· 12' W. se;s ¡mulos doce ininutos 
Oeste, sigUiendo la carretera de 
Olancho, y con 11S.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros. 
se Uegó a filo de una cuchilla angos
ta nor dicha es rret<'ra donde se PUSO 
moión al la!lo wniente de la citada 
vía; trayendo a la izquierda el lote 
número tres oue se adjudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun-

Nota de la Administración 
Los originales que se en
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to. con rumbo NO. 14" 52' E, cator
ce grados cincuenta y dos minutos 
del Norte al Este se cruzó la carre
tera dos veces y :.e llegó con 432.::;o. 
cuatrocientos treinta y dos medios 
metros al pico de una 'loma pelon~. 
donde se puso mojón y donde se deJa 
de colindar con el lote número tres, 
y se sigue colindando con la comu
nidad de Pastos, con el _n~mbo NO. 
22' 14' E Norte, veintidos grados 
catorce :minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en '!na honda
da al occidente del Portillo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v. de 
Carias quedando esta calera dentro 
del lote que se mide. De aquí, si
guiendo por fuera y paralelamente al 
cerco de p:edra de les señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga, Mar
cia! y Ramón Maradiaga, se tomaron 
los siguientes rumbos y distancias 
poniendo mojones esquineros en cada 
caso; NO. 15• 43' W, Norte, quince 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18' 17' W, Norte, dieciocho grados 
diecisiete mlnutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuat~o punto trein
ta metros; NO. i)o 25' W, Norte, cero 
grados vein tieinco minutos al Oeste 
y 74.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15• 19' E. Norte, quin.ce grados 
diecinueve minutos Este y 53.20. cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63• 15' E, Norte. sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento ve'ntitrés puntó cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomandó el rumbo S. 32° 51' E, 
Sur. treinta y dos grados cincuenta 
y un minutos. se 9'!bió la falda de 
un cerno y en su cima se puso un 
moj6n a los doscientos sesenta y dos 
metros (262.00), esquinero del lote 
número dos, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco con el mismo·rumbo, se llegó a 
media falda con 406.13, cuatrocien
tos seis punto treee metros. habiendo 
oolindado en la última parte de esta 
línea con el citado Pagoae-a, y lle
vando el mismo a la izquierda, se ba
;6 hasta la orilla de la carretera de 
Olancho con rumbo S. 69'> 55' Sur. 
sesenta v nuev<' liTados cincuenta v 
cinco minutos Este. v con 110.15, 
ciento diez punto quince metros. don
de SI' puso otro mojón. esquinero del 
lote de <lon Sergio; dejand•o de colin
dar ccn é!lte, y oon el mismo rumbo. 
por la orilla sur de la carretera, se 
cortó ésta a los ciento noventa y cua
tro punto noventa metros. De aquí. 
.POr la pronia earretera. lleva.,do a 
la lzauierda el lote del Común. •e 
tomoMn loo; rumbo<~ v distappias si
guientes: S. 6' 11' W. Sur, seiq gra
dos trece minutos Oeste con sesenta 
y dos met~: Sur cincuenW v cirtco 
!irntdo<:!. t~nta v cinco minutos Oes. 
te. y setenta v uno punto sesenta me
tros; S. 39' 10' W, Sur, treinta y nue
ve grados ditt1ñinutcii Dest<ry 62:60, 
sesenta y dos punto sesenta metros. 

Para Mejor Segw¡w 
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hasta un punto situado a un me~n¡ 
de la salida de una alcantarilla de 
la misma carretera, donde se )lUlo 

mojón. De aqui se tomó rumbo Sur 
7o 00' E, s:ete grados Este, erllf.aDdo 
los guamiles que en otro tiempo ta
Vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y <OU 

ciento treinta y cuatro metros, se po¡. 
so mojón lineal cerca de una zaajila 
la cual se cruzó, asi como un Cli1IIÍIIO 

y se puso mojón a los 222.70, del
cientos veintidós punto setenta me. 
tros, en la punta de una loma qae 
baja del Portillo de Arévalo, Pua 
trazar esta recta, se midiernn tem. 
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares tenia en ea
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, confoQDe lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20'~ .. 
Sur, diecinueve grados pw1to 'l'llbille 
minutos Este, cruzando una. lll!ja 
a poco andar, y otra vez el camilo 
que va quebrada arriba una ~ 
de doña Carmen v. de Carlas, ealen 
que a la derecha, a orillas de 1111 

quebrada seca, y subiendo una blclt 
se llegó antes de cortar un tirO· de 
madera, con 243.50 doscieDtcs ea&
renta y tres y medio metros. De *4'L 
siguóendo a distancia prudente:~ 
tiro de madera quedando éste él! ~ 

• •• lote de los Comuneros de Pasf;DI,"*" 
tomó rumbo Sur 20- 47' W, 
grados cuarenta y siete minllOOII 011-
te, y con 81.35 ochenta Y uno JlU8b' 
treinta y cinco metros, se eol~ '; 
jón, asi como el punto ~ntenor....:....,. 
aquí s. 5' 19' W, Sur. cmoo ¡¡.o

diecinueve minutos Oeste, con f'I.M 
noventa y siete metros ,se pll80:::;. 
jón sobre el ído, cerca de ~ 
tillo. De aquí- cruzando WUl . 
de zanja se subió la falda con ,...,a.o 
S. 31., 2r"W: Sur; treinta Y UD e: 
dos veintisiete minutos ()eSte 1 
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ciento setenta y tres punto 
1'11~ metros se llegó al punto de 
~ Hecho el cálculo, resultó 
.--~ cierre igual a uno, en cua
errrt: tos cincuenta, superficie. de 
~ 5838 1{2, cin~ta y. cmco 
~ y ·cinco mil ochoCientos 

. ta ocho metros cuadrados. Lo-ue;mJero Siete: Par:tJendo del ~e
~ del Chivo. una p1edra ~~ladiza, 

•• nnea1 común a este Sitio y el 
f""!"'dei Ingeniero Magín Lanza Y U ciado Jerónimo Sandoval, en el 
. ~de Archaga, con rumbo NO. 
~58• w., Norte. sete':'ta y un gra
dos cincuenta y ocho ':"mutos al ~-

llevandO a la izquierda al prmci
~ el lote dicho, y luego el lote de 
lüguito, de doña C~':l"en v. de Ca
rlas en el propio Sitio de Archaga 

iueron encontrando los mojones :e se descn'ben en la medí~:' gener~l 
de Pastos llegando al moJon esqm
nero de Ei Coyol, con mil. ciento cin
cüenta y cinco y u~ de~Imetro, De 
aquí llevando a la Izqmerda tierra 
nacional, y por los mojo!'es y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 27'• 16' l\'E, Norte, 
veintis!ete grados y seis minuto:' al 
Este y con mil novecientos vemte 
metros. se llegó al mojón ~el encuen
tro de dos quebradas. esqumero tam; 
bién del sitio del J alaca. De a9m 
llevando a la izquierda otra ~uchilla 
nacional con N 82' 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete .me
tros y tres centímetros, se llego al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando l?S ~ojones y J?a· 
rejas respectivos, sig~uendo ~n colm
dancia con una cuch'llla nacional. se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta y 
siete grados, doce minutos al Este .Y 
con mil trescientos noventa y seiS 
metros. se puso mojón, a media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y J alaca y doscientos 
cincuenta y oeho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zanjón 
paralelo al camino de J alaca. De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos, se 
tomó el rumbo S 44' 39' W, Sur, cua
renta y cuatro grados treinta y m~e
ve minutos al Oeste, subiendo al filo 
d11 una cuchilla con cincuenta y cin
eo metros. Se ~ruzó un zanjón, y si
guieron poniendo mojone~ Jineales 
así: a los tresc'entos ochenta v dos 
metros. a los quinientos doce. · s. los 
seiscientos nueve. a los ncvecientos 
ochenta v dos. a los mH cincuenta y, 
finalmente con mil trescientos diez 
metros, se puso el último dP e."ta 
recta • la orilla de un ootrero del 
lleiior Hidalgo Arteaga, va cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí. con 
rumbo al NO. 67. 67' 26' w. Norte. 
111!8enta y siete grados veintiséis mi
bu!os Oeste, y con sesenta y cuatro 
Y lbedio metros, se puso mojón. Aquí 
le empezó a colindar con el potrero 
do! lleiior Rosendo Gómez, que se lle
ta a la izquierda por fuera del cerro 

de alambre y sigui<'Qdo un camino, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a Jalaca, se tomaron los rumbos si
guientes; dejando montones de pie
dra.. respectivos: N 66' 50' W, Norte, 
sesenta y seis gradQS cincue-nta mi
nutos Oeste y ciento tres punto se
senta metros; N 80-> 27' W, Norte, 
ochenta grados veintisiete minutos 
Oeste y noventa metros; N 68' 27' W, 
Norte, sesenta y ocho grados veinti
siete minutos Oeste y noventa me
tros; N 68• 27' \V, Norte, sesenta y 
ocho grados veintisiete minutos Oes
te y IIIOVCnta y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados treinta y ocho minuto.;; 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el mojón 
de los encuentros de dos quebradas, 
común esquinero de los sitios de Pas
tos, Jalaca y lotes nacionales. Dei úl
timo mojón que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno algo tendido, se dejó 
el camino que se traía. se pasó como 
cuatro metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55' 44' W, 
Sur, cincuenta y cinco grados, cua
renta y cuatl'o minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros, 
se puso mojón. De aquí, subiendo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez. se tomó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y con ciento sesenta y ocho pun
to veinte metros. se puso mojón a 
media falda. De aquí, se snbió con 
rumbo S 9' 40' W, Sur. nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste. y con 
noventa y tres punto sesenta metros, 
se puso mojón en la cima. De aquí, 
con S 10" 51' E, Sur. diez grados cin
cuenta y un minutos al Este, y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros, se marcó un punto en la ori1la 
sur del camino que conduce a J alac~, 
para "Los Izotes" y por este ca1'!11~ 
no se midió así: Sur, 54" 44' E, cm
cuenta y cuatro g-rados cuarenta y 
cuatro minutos Este_ y con ciento 
nueve punto noventa metros S(' pu~ 
so mojón· N 62" 27' E. Norte. se
senta v d~ grados veintisiete minu
tos Este_ V noventa V un metros, 
N 7(o 47' E, Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutos Es
te y cuarenta y tres punto veinte 
metros· S 49" 47' E, Sur. cuarE'nta 
y nuev~ grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con doseientos diez me
tros, Se puso mojón, dejando dicho 
camino y subiendo la falda del ~"'? 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, vemti
dós grados cincuenta minutos al Oes
te a los diecisiete metros. se puso 
mojón, lo mismo q~ a los doscien
tos seis metros, enCIIII8 del cerro, Y 
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se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un eiTOr de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido fracción de unas cua
tro manzanas de extensión superfi
cial a don Ambrosio Flores Bonilla, 
según consta en la Escritura Públi· 
ca, autorizada en esta ciudad, el día 
veintisiete de abrli de mil novecien
tos cincuenta y seis, por el N otario 
don Florencia Puerto y fracción de 
doce manzanas a don Modesto Ar
teaga, según consta en la Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, 
el día catot"ce de marzo de mil nove
c;entos sesenta y cuatro. por el No
tario don Pompilio Amador Cerrato. 
Inmuebles que adquirió doña Car
men Velásquez viuda de Carias, en 
Escritura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos, autoriza
do por el Notario don Arturo Hum· 
oorto Montes, en esta ciudad, el día 
trece de junio de mil novecientos cin
cuenta, e inscrita con el número 65, 
folios 626 y 637, del tomo 94, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. Los inmuebles 
anteriormente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre las 
partes, y se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Na
cional de F1omento dE' cierta cantidad 
de Iempiras, intereses y costas que el 
señor Jorg<' Daniel Carias Velásquez 
v doña Carmen Velásquez viuda de 
Carias le adeudan. Y se hace la ad
vertencia, de que por ser segunda li
citación. cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1972. 

José Faustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

J. Faustino T.aillt'z M .. iía. 
8Pcrett~rin. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello qu,. dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, 
•1~!1 :::••4:•161·• .. , ~ :- A:>l~~tl ~~~ ~-· 
Del 23 F. al 4: 11. 72. 
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Reghtros de '1 arcas 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Companhia de Cigarros Souza Cruz, 
domiciliada en la ciudad de Río de 
Janeiro, Estado de Guanabara, Bra
sil. vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra en 
la parte superior la denominación: 
"Charro 100", en la inferior el nombre 

CHARm ro 

1 .. 
,___CHAR_m __ __, '• 

"Charm", y en el centro un dibujo 
caprichoso, tal como se muestra en 
los ejemplares que se a.oompañan, pa
ra distinguir: tabaco manufacturado 
o no, y la cual se aplica a las caje
tillas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Par 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Darlo Montes, mayor de edad, casa
do. Abogado, y de este vecindario, 
como representante de la Farbenfa
brillen Bayer Aktiengesellschaft, do
miciliada en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con toda la considera-

CITACION 

Por la presente se cita a la s~sió~ anual. de la Asamblea. 
Ordinaria de Accionistas, de la "Fabnca NaciOnal de Alimen
tos Concentrados, S. A. de C. V.", en primera convocatoria, 
para el día 16 de marzo de 1972! a las 10:00 a. m., en el dollli
cilio social de la Compañía, s1to en La Burrera, Comaya
güela, D. C. 

La orden del día consistirá en: 

1"-Lectura del Acta de la sesión anterior para. su apro
bación, improbación o modificación. 

2"-Lectura del informe del Presidente del Consejo de 
Administración, contentivo de las operaciones reali
zadas por la Compañía, en el ejercicio social próximo 
pasado. 

3'-Lectura del Balance General de la Compañía y es
tados anexos cerrados, el 31 de diciembre de 1971 pa
ra que, luego de oído el infonne del señor Comi~rio 
sea aprobado, improbado o modificado. ' 

4'-Elección de los miembros del Consejo de Administra
ción de la Compañía y Comisario, asi como la asi?.na-
ción de sus emolumentos. ,, 

5'-Nombramiento del Gerente General de la Compañía, 
y asignación de sus facultades. 

6•-0tros asuntos. 
7'--Clausura de la sesión. 

De no haber quórum legal suficiente, para celebrar la se
sión en primera convocatoria, deberá celebrarse en segunda 
convocatoria, con cualquier asistente, en el mismo lugar, el dia 
17 de marzo de 1972, a las 10:30 a. m. 

Por el Consejo de Administración, en Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1972. 

LUIS ALONSO BARAHONA, 
Secretario del Consejo de 

Adminístración. 

24 F. 72. 

ción debida, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, consis
tente en la palabra: 

que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica, 
consistente en remedios medicinales; 
se usa impresa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, y se 
aplica sobre los envases, empaques, 
cajas y demás med1os que los contie
nen, en las formas acostumbradas en 
el comercio. Acompaño el poder que 
me acredita para esta representación, 
razonado, para que se me devuelva, y 
los demás documentos reglamenta
rios. rogando la admisión de esta so
licitud, y sus trámites, y en su opor
tunidad que se emita el Acuerdo con
cediendo el registro mencionado.-

Tegucigalpa, D. C., catorce de enero 
de mil novecientos setenta y doll.
(f) Darlo Montes, Carnet del Cole
gio de Abogados N' 100". Lo que lt 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpl. 
D. C., 20 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

3, 13 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe!l
diente de la Secretaria de Economla. 
haee saber: que con fecha veinte.: 
enero del presente año, se adlnl 
la solicitud que dice: "Regis~ro Y =: 
pósito de una marca de fábrica 
ñor Ministro de Economía y Collll!l" 
cia.-Su Despacho.-Yo, Ah= 
Andonie Bendeck, mayor de 
casado, Doctor en Química Y ~ 
cia y con residencia en esta 
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-~ 
~ de los Laborato-

~Aii<Jifar", adjunto a la Farm:<· 
~ J)olores, situada ~n <;l barno 
aa lf"' de TegUcigalpa, DJStnto Cen
AJ>IIJD nizada confonne a las le
trsl, ~ RepÓblica de Honduras, 
J"'l el debido respeto comparezco an
t:OII asted. solicitando el re~stro y 
~ de una marca de fábrica 
,.éional bondureña, denominada: 

PICi\CHO 
cJesO<Iorante en lavanda y floral, 
marea que se apl!ca~ a desodoran
tes y cuya descr~pcwn, apa;ece e!' 
¡ c6sé o electrotipo respectivo. DI
~ marca ampara distingue y pro
tege en general, ai-tículos de perfu
¡neria cosméticos y productos afines 
y se ~plica o fija a los envases, pa
quetes. cajas y e~paques 9-ue los 
contienen, por medio de etiquetB;s, 
impresiones, grabados y las demas 
formas o modos generales emplea
dos en el comercio. Acompaño los 
oomprobantes respectivos, como ser 
diez ejemplares de la marca en cues
tión clisé o electrotipo que repre. 
senb. la marca. En el registro de la 
marca N• 18126, se encuentra la 
Constancia del Distrito Central. Pa
ra que me represente en esta solici
tud confiero Poder, al Licenciado 
LeÓmdas Rosa, quien posee el Car-
net del Colegio de Abcgados ........ . 
N' 00778.-Tegucigalpa, D. C., cator
ce de enero de mil novecientos seten
ta y dos.- (f) Abrahan Andonie 
Bendeck". Lo que se pone en cono
cimiento de¡ públ'ico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 20 de 
enero de 1972. 

Adán [ópez Pineda, 
Regiltrador. 

3, 13 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tre de marca.-8eñor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de 
~torios Sanalo, C. A., domici
liada en la ciudad de Caracas, V ene
zuela, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

OVITEST 
para distinguir: reactivos bio.quími
cos, Y la cual se aplica a los envases, 
eajal¡ y empaques que contienen los 
PI'Oductos, grabándola, imprimiéndo
!...._~d<>la, por medio de eti
,":'._ que se les adhieren. y en cual
C!Uiera otra forma apropiada en el 
-..,;o. Presento el poder para que 
., "-e en lo conducente, los de-

más d_ocumentos de ley y el clisé.
Tegucrgalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta y dos 
-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N; 112". Lo 9-ue se pone en conoci
rruento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. c., 31 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda, 

Regi!ltrador. 

4, 14 y 24 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes ,Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Ministerio de Economía y Comercio. 
-sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo. Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N' 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany, Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, con ofi
cinas en el N' 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
autenticado que acompaño a la so
licitud de registro de la marca de 
fábrica "Enjay" (N" 3412), que en 
esta misma fecha estoy presentando 
y de donde pido se razone, con todo el 
respeto debido o~mparezco a pf'dir 
que previos los trámites legales co. 
rrespondientes y el pago del im¡;ues
to respectivo. se haga el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 
t~.t~• ,." .... ~a,¡ ..,IUJ!&N.-..'"ll-4 ... a~:-la1 

ENJAY 
(N' 2849) la cual usa mi represen
tada par.: amparar y distinguir en 
el c~mercio: Hilos, nombre comer· 
cial que se usa en toda las formas, 
estilos y tamaños, y que consiste en 
la palabra "Enjay". impresa, estar
cida o de cualquier otra manera de 
las usuales en el comercio ya sea so
bre las envolturas que contienen los 
productos o sobre los artículos mis
mos en todas las formas usuales. 
en t~a clase de materiales y colores. 
Esta marca de fábrica, fue registra
da en la Dirección General de Indus
tria División de Propiedad Industrial 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de la República de El Perú, por 
un período de diez años, el día 1 de 
agosto de 1968, l: se ~ncuentra por 
consiguiente en VIgenC'la, de co~for
midad con el Certificad~ de RegJStro 
y Renovación, que debidamente au
tenticado acompaño para que se 
agregue al expediente respectivo. 
Acompaño asimismo el Contrato de 

Agencia, 10 ejemplares impresos de 
la marca y el clisé correspondiente. 
Al Sr. Jefe de la Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica. rf1lpetuosamen
te pido: Se me admita la presente 
petición, junto con los documentos 
acompañados; se le dé el trámite se
ñalado por la Ley y, en def'mitiva, 
previo el pago del impuesto respec
tivo, se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica "Enjay" 
(No 2849), teniendo por sustitutivo 
el Poder con que gestiono en el Abo
gado Céleo Borjas Bonilla, Colegiado 
No 0234, a quien otorgo todas las 
facultades del mandato a mí confe
ridas.-Tegucigalpa, cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jerónimo Sandoval". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. ,13 de enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marea de fábrica.
Secretaría de Economía y 00mercio. 
-Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N' 41. en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company. Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidcs de América, con ofi
cinas en el N' 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidament8 
autenticado que acompaño a la so
licitud de registro de la marca de 
fábrica Enjay N° 3412, que en esta 
misma fecha estoy presentando y de 
donde pido se razone, con todo el 
respeto debido comparezco a pedir 
que previos los trámites legales co
rrespondientes y el pago del impues
to respectivo. se haga e¡ registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

ENJAY 
(N' 2850), la cual usa mi represen
tada. para amparar y distinguir en 
el comercio: Cuerdas, redes, toldos, 
velas, sacos ; roa teriales de relleno, 
materiales textiles fibrooas en bruto 
y demás artículos similares, nombre 
comercial que se usa en todas las 
formas, estilos y tamaños y que con
siste en la palabra "Enjay", impre
sa, estarcida o de cualquier otra ma
nera de las usuales en el comercio, 
ya - sobre las envolturas que COD-
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tienen los productos o sobre los ar
tículos mismos en toda clase de ma
teriales y colores. Esta marca de 
fábrica, fue registrada en la Direc
ción General de Industria, División 
de Propiedad Industrial del Ministe
rio de Industria y Comercio de la 
República de El Perú, por un período 
de diez años, el dia 20 de agosto de 
1968 y se encuentra por consiguiente 
en vigencia, de conformidad con el 
<:¿;rtificado (\e. Registro y Renova
Clon. que dib1darnente autenticado 
a~<;>mpaño para que se agregue a las 
diligencias respectivas. Acompaño 
asimismo el Contrato de Agencia 10 
ejemplares impresos de la marc~ y 
el clisé correspondiente. Al Sr. Jefe 
de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, respetuosamente pido: 
Se me admita la presente petición, 
junto con los documentos acompa
ñados, se- le dé el trámite señalado 
por la ley Y. en def·initiva. previo el 
pago del impuesto respectivo, se ha
ga el registro y depósito de la marca 
de fábrica "Enjay" (N: 2850), te. 
niendo por sustituido el Poder con 
que gestiono en el Abogado Céleo 
Borjas Bonilla, Colegiado N• 0234, a 
quien otorgo todas las facultades del 
mandato a mí conferidas.-Teguci
galpa, cuatro de enero de mil nove
cientos setenta y dos.-(fl Jerónimo 
Sandoval". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente i!e la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaría de Economía y Comercio. 
--Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica..-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la. Standard 
Oil Oompany_ Sociedad Anónima, 
constituida. de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados U nidos de América, con ofi
cinas en el N• 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y .. carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
legalizado, acompaño a. la solicitud de 

•"t"Jti;•t 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pog1atia Nacional 

LA DIRBOOJON 

registro y depósito de la. marca de fá
btica.: "Enjay" (N• 3412), que en esta 
misma fecha. estoy presentando y de 
donde pido se rarone, con todo el res
peto debido comparezco a. pedir que 
previos los trámites legales corres
pondientes y el pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro y de
pósito de la. marca de fábrica. deno
minarla: 

ENJAY 
,., ..... IJ•t-··~-~ -:---:----:-----:-· .. ::-:--:.!:!1 
(N e 2971). la. cual usa mi representa· 
da para. amparar y distinguir en el 
comercio: pinturas, barnices, lacas, 
preservativos, tintes. mordientes, re
sinas naturales y demás articulas de 
la misma clase, nombre comercial que 
se usa en todas las formas estilos y 
tamaños, y que consiste en la. palabra: 
uEnjay", impreso, estarcido o de 
cualquier otra manera de las usuales 
en el comercio, ya sea sobre las en
volturas que contienen los productos 
o sobre los artículos mismos, en toda 
clase de materiales y colores. Esta. 
marca. de fábrica fue registrada en 
la. Dirección General de Industris, Di
visión de Propiedad Industrial, en la. 
Secretaria de Industria y Comercio 
de la República de El Perú, por un 
periodo de diez años, el día 21 de 
agosto de 1968, y se eni'uentra por 
consiguiente en vigencia., de confor
midad con el Certificado de Registro 
y Renovación que debidamente lega
lizado acompaño para que se agregue 
al expendiente respectivo. Acompaño, 
asimismo, diez ejemplares impresos 
de la marca. y el clisé cqrrespondien
te. Al señor Jefe de la Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, respe
tuosamente pido, se me admita la. 
presente petición, junto con los do
cumentos a.oom pañados; se le dé el 
trámite señalado por la. ley, y en de
finitiva, previo el pago del impues
to respectivo, se haga. el registro y 
depósito de la. marca de fábrica. de
nominada.: "Enjay" (N' 2971), te
niendo por sustituido el Poder con que 
gestiono en el Abogado Céleo Borjas 
Bonilla., a. quien otorgo todas las fa
cultades del mandato a. mí conferi
das.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jerónimo Sandoval". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa., D. C., 13 de enero de 1972. 

Adán López !-"meda, 
Regütrador. 

4. 14 y 24 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha. trece de 
enero del presente año, se admitió 
la soücitud que dice: "Registro y de-

==-pósito de una marca de fáb . 
Secreta;ía de Economía y r~:
--;Seccwn de Patentes y Ji~
Fa.briCa.-Yo, Jerónimo Sand de 
mayor de edad, casado, At.-~ 
hondureño Y de este domic~~ 
legiado N• 41, en mi carác~ 
Apoderado Especial de la Sta~ 
011 Oompany_ Sociedad An • · 
constJtmda de conformidad e~ 
leyes del E.sta.do de Nueva Je 
Estados Umdos de América, con"::f~ 
cmas en el N• 30 de Rockefeller Pla 
za, Nueva York, N. Y. carácter -
acredito con el poder que debidamJ:"' 
Iegaliz>;do aoomp";ñ<;> a la solicita~ 
de reg¡stro y depos1to de la m 
de fábrica. 'Enjay" (N• 3412), ";: 
en esta =ma estoy presentando 
de donde pi~o se razone. con tOdo l 
respeto deb1do comparezco a pedir 
que previos los trámites legales co
rrespondie!ltes y el pago del impues. 
to ~~~pecttvo. se ~P ga el :egicrt.ra y 
depnslto de la rr ~re a de fabrica de
nominada: 

ENJAY 
(N' 2968) , la cual usa mi represen, 
tada, para amparar y distinguir en 
el comercio: Productos químicos des
tinados. a la industria, la ciencia y 
la. a.gncultura, resinas sintéticas, 
mater!as plást:!ca.s en broto, abon011, 
mateMa.s curtientes; sustancias ad
hesivas, destinadas a la. industria y 
demás artículos de la. misma <;Jase, 
nombre comercial que se usa en to. 
das las formas, estilos y tamaños r 
que consiste en la palabra "Enjay', 
impresa, estarcida o de cualquier 
otra. manera de las usuales en el co
mercio, ya sea sobre las envolturas 
que contienen los pvoductos o sobre 
los articulas mismos, en toda clase 
de materiales y colores. Esta marca 
de fábrica, fue registrada en la Di
rección General de Industria, Divi
sión de Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
la RepúbEca. de El Perú, por un pe
ríodo de diez años, el día 21 de &gol· 
to de 1968, y se encuentra por con
siguiente en vigencia. de conformi
dad con el Certificado dé Renovaclóll 
y Registro, que debidamente auten
ticado acompaño para que se agre
gue al expediente respectivo. Acom· 
paño asimismo el Contrato de Agen
cia, diez ejemplares impresos de la 
marca. y el clisé correspondiente. Al 
Sr. Jefe de la Sección de Patentes Y 
Marcas de Fábrica, respetuosamente 
pido: Se me admita. la presente peti
ción, junto con los documentos acom
pañados, se le dé el trámite seña}ado 
por la ley y, en definitiva. preVIo el 
pago del im!J'Uesto respectivo, se ba
ga el registro y depósito de la marea 
de fábrica denominada 'E n j a y" 
N• 2968, teniendo por sustituido el 
Poder con que gestiono en el ~ 
do Céleo Borjas Bonilla. Colegiado 
N• 0234, a quien otorgo rodas las fa-
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cuJtades a mí conferidas.-: Teguci-
cuatro de enero de mil nove

~ setenta y dos.- (f) Jerónimo 
~"· Lo que se pone en cono
.,;m;ento del público para los efectos 
de Jey.-Tegllcigalpa, D. C., 13 de 
eaerode1972. 

Adán López Pineda, 
R~ptrador. 

f, 14 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baile aaber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
adlllitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Hoffmann-La Rache Products Limí
ted, corporación de Bermuda. domici
llada en Woodbourne Hall. Wood
bourne Avenue, ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
de la. marca de fábrica consistente 
en la representación de un frasco, de
bajo del cual se lee el nombre "Ro-

~~ 
RO CHE 

cae", y a su derecha, y en posición 
vertical, la palabra "Test", tal como 
se muestra. en las etiquetas que se 
acompañan; para distinguir: produc
~ químicos usados en industria y 
CJencia, y productos farmacéuticoa y 
la cual se aplica a los _envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos,. grabándola, imprimiéndola, 
estampandola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera .otra. forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más dcx;umentos de ley y ·el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
liDero de mil ~ovecientos setenta y 
dos.- ( f) Dame! Casco L. Carnet 
N~ 112". Lo que se pone e~ conoci
DUento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C. 31 de 
enero de 1972. · 

Adán López Pineda, 
Regislrador. 

.. 14 y 24 F. 72. 

ten El infráserito, Registrador de Pa
di tes Y Marcas de Fábrica depen
~te de la Secretaría de Eéonomía, 
de feb aaber: que con fecha dieciséis 
tió rero ~el presente año, se admi
de la aohotud que dice: "Registro 
~~-Señor Ministro de Econo
Egt,.- representación de Douwe 
kcffW.~.X!""~ijke Tabaksfabriek
.,,.;;p;fi¡.OUlQenJen-Theehandel N. V., 

Organizada y existente, ba-

jo las leyes de Holanda d . .li. d 
en 16-19 SI • orruci a a 

• achtedijk Joure Holan
da, vengo a. pedirle ei registro de la 
marca de fabnca consistente en 1 
palabra: ' a 

TACONIS 
para distinguir : tabaco y productos 
de tabaco; y la cual se aplica a los 
envases · . · caJas Y empaques que con-
tie_ne~ los productos, grabándola, im
pnmtendola, estampándola por me
dio de etiquetas que se les' adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo .conducente 
l~s demás documentns de ley y el cli: 
se.-Tegucigalpa, D. C .. ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F. Car
net de Procuración N" 0063". Lo que 
se pone en conocimient3 del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972 

Adán López Pinerla. 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha once d~ 
febrero del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Tabaca
lera Hondureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

EL CID 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabac3; y la 
cual se aplica a las .cajetillas, cajas, 
latas, cartones y demás empaques 
que contengan el producto, grabándo
la, imprimiéndola. estampándola por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. y en cualquiera otra forma apro
piada en el ccmercb. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
11 de febrero de 1972 

A<lán López Pio..la, 
Re~r. 

24 F., 6 y 16 loL 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y l!.larcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que CQn fecha dieciséis 
de febrero del presente año se admi
tió la solicitud que dice: • .. Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá. S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado de J aliseo, República de México 
vengo a pedirle el registro de la mar: 
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

para distinguir: vestuario, especial
mente calzado; y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color a los 
artículos, cajas y empaques q~ con
tiene~ los productos. grabándola, im
pnmiendola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia: 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente 
los demás documentas de ley y el di: 
sé.-Tegucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F. Car
net de Procuración N" 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efedcs de ley.-Tegucigal
pa. D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dieciséi~ 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá, S. A., domicilia
da en la ci?dad de Guadalajara, Es
tado de Jalisco. República de México 
vengo a pedirle el registro de la mar: 
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

CERTIFICADO 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado; y la cual se aplica en 
cualqiuer tipo de letra y color a los 
artículos, cajas y empaques q..;e con
tienen los productos, grabándola im
primiénd<;>la, estampándola. por' me
dto de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia~ 
da en el comercio. Presento et poder 
para que se razone en lo conducente 
l~s demás ~ocument·3s de ley y el cli~ 
se.-Teguctgalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo que 
ae pcae en conocimiento del públioo 

9 
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para los efectos de ley.-Tegucígal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pinedat 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Min:Stro de Econo
mía.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá, S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado de Jalisco, República de México, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa-
labra: 

POPOFF 
para distinguir: vestuario, especial
mente calzado; y lB. cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y color, a los 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración No 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Lem,pi.ra., al público en general hace 
saber: que este Juzgado de Letras, 
del departamento de Lempira, con 
fecha ocho de febrero del corriente 
año, dictó sentencia declarando a 
Cástolo, Daniel, Tránsito y Rufina 
Rivera Santos, herederos ab intesta
te de su difunto padre legitimo el 
señor Isaac Rivera Melgar y les con
cedió la posesión efectiva' de heren
Cia, sm perJUicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. Artículo 
1043 del Código de Procedimientos. 
-Gracias, Lempira 12 de febrero de 
1972. . 

E. Hércules R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "JU7.gado de Letra.s.-Gracias, 
departamento de Lempira.-Hondu-
rasn. 

24 F. 72. 

\ 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa IMPORTA 
DORA DE VEHICULOS, SOCIEpA_D ANONIMA, por esb; 
medio se convoca a todos sus Accwmstas, a la Asamblea Ge
neral, que con carácter de Ordinaria, se reunirá en las ofici 
nas del Bufete Dumas Rodríguez, ubicado en la 17 Aveni~ 
N. O. número 11, en San Pedro Sula, a las diez de la mañana, 
del día lunes 6 de marzo de 1972, para evacuar lo siguiente: 

ASUNTOS ORDINARIOS 

a) Lectura del informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estados de Pérdidas y 

Ganancias. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General Es

tados de Pérdidas y Ganancias y de los informe's del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
f) Otros asuntos. 

San Pedro Sula, 15 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 
24 F. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa HONDU· 
RAS AMERICAN TABACO, SOCIEDAD ANONIMA, por este 
medio convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Gene
ral, que con carácter de Ordinaria y Extraordinaria, se reu
nirá en las oficinas del Bufete Dumas Rodríguez, ubicado en 
la 17 Avenida N.O., número 11, en San Pedro Sula, a las dos 
de la tarde, del día jueves 9 de marzo de 1972, para evacuar 
lo siguiente: 

ASUNTOS ORDINARIOS 

a) Lectura del Inf'Jrme del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estados de Pérdidas Y 

Ganancias. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General, Es

tados de Pérdidas y Ganancias y de los informes del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisanos. 
f) Otros asuntos. 

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

1) Aprobación de Jos Estatutos de la Sociedad. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea, en 
la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo local, con los Accionistas que con
curran. 

San Pedro Sula, 10 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
24 F_ 72_ 
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Viene de la 1 a página 

.. 2.02.-INTERESES.-La República, siguiendo 
.,~ en 1& Sección 2.06 (e), deberá pagar semestral
Jo~ ¡08 saldos deudores un interés del 2%% por 
.,.ate se deVellgará desde las fechas de los respectivos 
~ __!.!¡""" Los intereses serán pagaderos semestralmente 
~di8S 24 de marzo y 24 de septiembre de cada año, 
en ,pndo el 24 de marzo de 1972. 
I.OCI Seeción 2.03.-COMISION DE SERVICIO.-La Repú

. además de Jos intereses, deberá pagar semestralmente 
: loS saldos deudores una comisión de servicio del :y,% 

aíío 1& que se devengará desde la fecha de Jos respecti
por d-bolsos. El pag.o se efectuará en dólares sobre las :SS desembolsadas en esa moneda, y sobre los desembolsos 
en otra monedas se hará por su equivalencia en dólares, 
~nalmente en las monedas desembolsadas, o, a elec
ción de la República, excepto. r~specto a los montos desem
IJOisados en las monedas de MeXIco o Venezuela, se efectuará 
t&Jnbién por su equival~ncia en dól3;.res, en le~piras, en las 
.,;su.as fechas que los mtereses, aplicando el tipo de cambio 
efectivO del dól&r en el país emisor de la respectiva moneda 
~ndo l&s reglas de la Sección 2.07. ' 

Sección 2.04.-COMISION DE COMPROMISO.-a) So
bre e1 saldo no desembolsado de la suma indicada en la Sec
ción 1.01 de este Contrato, la República deberá pagar una 
OQIIIisión de compromiso del Y2% por año, que empezará a 
dm!nga.rse a Jos sesenta (60) días de 1& fecha de este Con
trato; 

h) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de Jos intereses y su pago se hará 
en dólares menos en la parte correspondiente a lempiras 
prevista en la Sección 5.05 (a) (ii), cuyo pago se hará en 
..ta moneda en una suma equivalente al correspondiente 
monto adeudado calculado en dólares, de acuerdo con las 
reglas de la Sección 2'.07. 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
pazte, oegún sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Contrato, según las Seccio
nes 3.10, 3.11 o 3.12; o, (iii) se hayan suspendido los desem
bolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05.-CALCULO DE INTERESES Y COMI
SIONES.-EI cálculo de los intereses y comisiones correspon
dientes a un período que no sea un semestre completo se 
hará con relación al número de días, sobre la base de tres
cientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-a) El 
Préstamo será denominado en las mismas monedas que el 
Banco .haya desembolsado y se contabilizará y adeudará por 
su eqwvalencia en dólares; 

b) Para computar en dólares los desembolsos efectuados 
en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos 
efectos determine razonablemente el Banco aplicando en la 
feeb& del desembolso el tipo de cambio en que el Banco 
tenga contabilizadas en sus activos dichas monedas, o en 
SU~· el tipo de cambio que tuviere acordado con el rc"
~vo país miembro para los efectos de mantener el valor 

su moneda en poder del Banco; 
~) Todo pago de amortización e intereses se hará pro

]lOI'cionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 
una suma equ_ivalente al correspondiente monto adeudado 
~o en dolares, aplicando el tipo de cambio efectivo del 
""' ~en el país emisor de la respectiva moneda, de acuerdo 
a .!"'glas de la Sección 2.07. N.o obstante lo anterior y 
-~n de la República, excepto tratándose de montos 
~ lsados en las monedas de México y Venezuela, cual
laa reglde esos pag'?s podrán efectuarse en lempiras siguiendo 
en esta as establecidas en la Sección 2.07, mediante el pago 
diente moneda de una cantidad equivalente al correspon-

monto adeudado calculado en dólares . 
.. Sección 2.07.-TIPO DE CAMBIO.-al Para los fin~s 
~al Banco, la equivalencia de Jempiras o de las demas 
IJDidoa desembolsadas, con relación al dólar de Jos Estados 
llliento se ~Culará en la fecha del correspondiente venct
'-. ~lieando el tipo de cambio efectivo que rija en di~~a 

caso de pago atrasado, el Banco podrá a su opc10n 

eXIgir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la fecha 
del vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de 
los ~stados Uuidos, en una fecha determinada, el tipo de 
cambiO al cual en esa fecha se venda el dólar a los residentes 
en. Honduras que no sean entidades del Gobierno de este 
pats, para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados; (ii) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
d.e capi?J en Honduras; y, (iii) remesa de capitales inver
tJdos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un 
rnis:mo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es 
d<;eir el que represente un mayor número de Jempiraa por 
dolar; 

. e) S~ en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu
diere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del 
mas reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha del vencimiento; 

d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores 
no pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o sur
gieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
estará en estas materias a lo que resuelva razonablemente 
el Banco; 

e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banc? determina que el pago efectuado en Jempiras ha sido 
tnsuficiente, deberá comunicarlo así a la República, dentro 
d<:l plazo de treinta (30) días de recibido el pago, y la Repú
bhca deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta 
(30_) .días de recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma 
recibida resultare superior a la a~eudada el Banco procederá 
a hacer la devolución de los fondos sobrantes; 

f) Cuando la República ejerciendo la opción prevista en 
la Sección 2.06 e) efectúe los pagos proporcionalmente en 
las respectivas monedas desembolsadas, para calcular la 
equivalencia de dichas monedas con relación al dólar se 
aplicarán las mismas reglas precedentes pero referida~ al 
país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08.-PARTICIPACIONES.-El Banco podrá 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de 
participaciones y en la medida que lo estime conveniente, los 
derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias de 
la República, provenientes de este Contrato. El Banco infor
mará inmediatamente a la República de las participaciones 
que se hayan acordado. 

Sección 2.09.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago 
deberá efectuarse en la oficina principal del Banco en Wa
shington, D. C., EE.UU., a menos que el Banco designe otro 
lugar o lugares para este efecto. 

Sección 2.10.-RECIBOS Y PAGARES.-A solicitud del 
Banco, la República deberá suscribir y entregar al Banco, en 
cualquier tiempo durante el período de los desembolsos y 
muy particularmente a la finalización de los mismos el 
recibo o recibos que representen las sumas desembolsa'das 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir y 
entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros do
cumentos negociables que representen la obligación de la 
República, de amortizar el Préstamo con los intereses y co
misiones pactados en este Contrato. La forma de dichos do
cumentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.11.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se imputará primeramente a las comisiones y los inte
reses vencidos y luego f'l saldo, si lo hubiere, a las amortiza
ciones vencidas de capital. 

Sección 2.12.- PAGOS ANTICIPADOS. -Previo un 
aviso dado a lo menos con cuarenta y cinco (45) días de 
anticipación, la República podrá pagar en la fecha indicada 
en el aviso, cualquiera parte del capital del Préstamo antes 
de su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones y /o intereses exigibles. Todo pago 
anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a 
las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su ven
cimiento. 

Sección 2'.13.-VENCIMIENTOS EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día que se& 
feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, se 
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entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil in
medíato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo al
guno. 

ARTICULO m 
CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 

RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-El Banco no estará obligado a efectuar 
el primer desembolso, mientras no se hayan cumplido a su 
entera satisfacción los siguientes requisitos: 

a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju
rídicos razonados en que quede establecido que: (i) la Re
pública ha cumplido todos los requisitos necesarios de con
formidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de 
Honduras, para la celebración de este Contrato o para ra
tificarlo, si fuere el caso; ( ii) las obligaciones c~ntraídas 
por la República en este Contrato son válidas y exigibles; 
(iiil el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se 
refiere la letra k) de esta Sección se ajusta a las disposi
ciones legales vigentes en Honduras. Dichos informes debe
rán cubrir además cualquiera otra consulta jurídica que el 
Banco estime pertinente; 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona 
o personas que han suscrito este Contrato en nombre de la 
República, han actuado con poder o facultad suficiente para 
hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido válidamente 
ratificado; 

e) Que la República, por medio del Instituto de la Vi
vienda (INV A), haya designado uno o más funcionarios que 
puedan representarla en todos los actos relacionados con la 
ejecución del presente Contrato y que haya hecho llegar al 
Banco ejemplares auténticos de las firmas de díchos repre
esntantes; 

d) Que la República, por medío del INV A, haya pre
sentado un calendario de inversiones detallado, con señala~ 
miento de las fuentes de los fondos; 

e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecua
das de que la República dispondrá oportunamente de recur
sos suficientes para llevar a cabo el Programa, de acuerdo 
con Lo previsto en la Sección 5.08; 

f) Que la República, por medío del INV A haya presen
tado al Banco el acuerdo o convenio firmado con el INV A 
para la ejecución del Programa y las cartas de adhesión de 
los demá~ organismos participantes en la ejecución del 
Rúsmo; 

g) Que la República, por medío del INVA haya presen
tado al Banco prueba de que ha integrado un Comité Coor
dinador del Programa y de que ha emitido el reglamento que 
regirá su funcionamiento. Este Comité estará constituido por 
representantes del INVA, de la DGOPU y del SANAA y 
será presidído por el Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva ded 
INVA; 

h) Que se haya presentado al Banco prueba de que el 
INVA ha organizado una unidad ejecutora del Programa; 

i) Que se haya presentado al Banco los planos, proce
dímentos y catálogos o códígos de cuentas en los que IN
V A, la DGOPU y el _SAN AA han agregado los rubros nece
sari_os en los respectivos planes, procedimientos y catálogos 
o codigos de cuentas para la identificación y el registro de 
las inversiones del Programa, tanto de los fondos del Prés
tamo como ~!' los demás fondos que deban aportarse para su 
total eJecucwn; 

j) Que la República, por medio del INV A haya presen
tado al Banco un informe inicial preparado er{ la forma que 
señale <;~ Banco y . que sirva de base para la elaboración y 
evS;luac10n de _l,os Informes s1.g~}entes de progreso a que se 
refiere la Secc1on 6.03. En adiCwn a otras informaciones que 
el Banco pue~a razonB:bl.el_llente solicitar, de acuerdo con este 
Contrato_, el Informe InlCI~l deberá comprender un plan de 
realizacwn del Programa mcluyendo los planos y especifica
ciOnes necesanos ~ JUlCl? del Banco y un calendario 0 ero· 
nograma ?e trabaJO. El mforme deberá incluir un estado de 
las inversiones y una descripción de las obras realizadas en 
el Programa, hasta una fecha inmediata anterior al informe; 

kl Que la República baya presentado el p .. 
que se propone seguir sobre licitaciones públic~ 
cumplimiento a lo estipulado en la letra b ¡ de la "Para dar 
5.04, acompañado de los textos de las pertinentes ~ 
cwnes legF.les y reglamentarias. (1 J Que la Rep -b1~ 
medio del INV A haya convenido con el Banco co u -"4, JlOr 
a la firma de contadores públicos independientes n ""'Peceo 
tuará la funciones de auditoría previstas en la q~~ 
6.03 e). ~.., 

m) Que la Repúbl_ica. por medio del IN\' A, ha 
sentado al Banco los termmos de referencia definitiya Pf>. 
la contratación de los servicios de los consultores va par¡ 
sorarán a INV A, DGOPU y SAN AA, de conformi~ ...,_ 
10 establecido en el Convenio de Asistencia Técnic """ 
se refiere la Sección 5.09 de este Contrato. a a 'lile 

Sección 3.02.-CONDICIONES ESPECIALES PARA 
~ETERMINADOS DESEMBOLSOS.-(A) Condiciones r.l&. 
cwnadas con el Subprograma de Construcción de Viví ndaa 

a) Antes del primer desembolso para cada roe 
específico de construcción incluido en el SubproJ'a~ 
VIvienda~, el INV A deberá presentar a satisfacción del 
Banco:. (I) prueba de que los terrenos en que se construilin 
las VIviendas pertenecen al INV A o a los beneficiarios 
están libres de hipote-:as, gntvám~rer; o limit2 ciones q y 
afecten el dominio; (ii) los planos. presupuestos esrec: 
caciones, bases de licitación y términos de cont~tación de 
respectivo proyecto. 

b) Antes del primer desembolso para el proyecto de 
ahorro y préstamos, el INV A deberá presentar a satisfac
ción del Banco, los convenios que haya celebrado con ¡81 
instituciones de ahorro y préstamo de Honduras en los que 
se establezcan tanto sus. respectivo~ _aportes 8.J proyect, 
como los aspectos operativos y admtmstrativos correspon. 
dientes a su participación en el proyecto. 

B) Condiciones relacionadas con el Subprograma de 
Vías Urbanas. Antes de1 primer desembolso para el Sub
programa de Vías Urbanas, la DGOPU, por intermedio del 
INV A, deberá presentar a satisfacción del Banco: 

a) Prueba de que: (i) ha adquirido los derechos de vía 
y las servidumbres necesarias para la ejecución de este sub
programa; (ii) díspone de los planos, especificaciones y pre
supuestos estimativos detallados de las obras cuya inicia
ción se propone; (iii) ha contratado los servicios de 1111& 
firma independíente de ingenieros consultores para com
pletar los diseños finales de ingenieria y supervisar la ..,.. 
trucción de las obras, de acuerdo con los procedimientos 
que se establecen en la Sección 5.14 de este Contrato; 

b) Las bases para las convocatorias a licitación; 
e) Condiciones relacionadas con el Subprograma de 

Infraestructura Urbana: 
a) Antes del primer desembolso para las obras de 

ampliación y conexión de los sistemas de agua pota~le 1 
alcantarillado, en el Distrito Central, el SANAA, por mter
medio del INV A, deberá presentar a satisfacción del ~ 
los planos y especificaciones y presupuestos estimatiVOI 
detallados de las respectivas obras cuya iniciación se JliO" 
pone; 

b) Antes del primer deesmbolso para las obras de -
vicios comnnoles y obras menores de infraestructura urba
na, el INV A deberá someter al Banco el programa de obrll 
a eJecutarse; 

e) Antes de desembolsar para cada uno de _los pl'O)'I!O" 
tos de servicios comunales y obras menores de mfraestroc> 
tura, el INV A deberá presentar a satisfacción del = 
planos definitivos de construcción, y las bases de li<; 
para la contratación de las obras del proyecto específico.IJ() 

Sección 3.03. - CONDICIONES PREVIAS A TO 
DESEMBOLSO.-Todo desembolso, incluso el prime~.: 
tará sujeto al cumplimiento de los siguientes reqUISI 
previos: . . de 

a) Que se haya presentado por escrito una sohc1tud 
desembolso y que, en apoyo de dícha so!icit~d, se~= 
ministrado al Banco Jos documentos y demas a':t J)lcbl 
que éste pueda razonablemente haberle requeri~~~Aionld 
solicitud y los antecedentes y documentos corres~"";ideR
deberán acredítar a entera satisfacción del Banco, cfe1lto 
cbo de la Repúbli~a de retirar la cantidad solicitada Y 
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~~ ue dicha cantidad será utilizada exclusivamen- Sección 3.10.-PLAZO pARA SO U CITAR EL PRI-
¡ill.,..prar ~ de este Contrato; MER DESEMBOL.."''.--Si antes del 24 de marzo de 1972, 
:e ~ )01 00 baya surgido alguna de las circunstancias o de una fecha posterior que las partes acuerden por escrito, 

lo) Qlle la Seeción 4.01. la_ República no presenta una solicitud de desembolso que se 
~__.!' 3 04 -DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA aJuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3.03 y 3.02, 

::;ooo--y 'Ei FONDO DE INS~ECCI?N. Y. VIGILAN- euando corresponda, el Banco podrá poner término al Con
nx;raCA LoS desembolsoS para la asJstencJa tecmca prevista trato, dando a la República el aviso correspondiente. Los 
CR-"1 · • 5.09 podrán efect?-arse una vez 9-!-'e se hayan desembolsos que el Banco efectúe para gastos de inspección 
fllla ~requisitos establec1<~:'!s en la Secc10n 3.01, lite- no se considerará que involucran solicitudes de desembolso. 
<:Jllll~ (b) y (e) y en la Secc10n 3.03; Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSOS. 
raJeS (a~ BanCO podrá efectuar Los desembolsos correspon- -La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente podrá 
. b) al Fondo de Inspección Y Vigilancia contemplados ser desembolsada hasta el 24 de septiembre de 1975. A 
~ Seedón 6.02; . menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este 
tll )a UD& vez que este Contrato haya SidO declarado ele- plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de la. ex-

e) desembolsos- presada suma que no hubiere sido desembolsada dentro de 
p¡ie S::Zn 3.05.-PROCEDIMIENTOS DE DESEMBOLSO. dicho plazo. 
~a lo dispuesto en la. Sección 3.07, cuando correspon- Sección 3.12.-RENUNCU A PARTE DEL PRESTA-

" BaDCO ~ efectuar desembolsos con cargo a la suma MO.-La República, mediante aviso por escrito enviado al 
da. oe refiere la Sección 1.01: Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parta 
1 qee) Qirando a favor de la República las sumas a que de la. suma indicada en la. Sección 1.01 que no haya sido 

a cJerecho, confol'!"e al presente Contrato;, . desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre 
~~ Haciendo pagoS por cuenta de la Republlca Y de Que dicha parte no se encuentre en alguna de las circuns-
....,rdo con eUas a otras inatituciones bancarias; tancias previstas en la Sección 4.03. 

e) Constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que Sección 3.13.-A.JUSTE •DE LAS CUOTAS DE AMOR-
rellere la Sección 3.06; y, TIZACION.-a) Si en virtud de lo dispuesto en las Seccio-

.e dl Mediante otro método 9-ue las partes acuerden por nes 3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República 
escrito Cualquier gaSto bancano que cobre un tercero con a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
~de los desembolsos será por cuenta de la República. 1._01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se d1entes de amortización a que se refiere la Sección 2.01; 
Jwán desemliolsos en cada ocasión por sumas inferiores al b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
equivalente de Veinticinco Mil Dólares (US$ 25.000.00). de amortización con relación a la cual el Banco hubiere 

Sección 3.06.-FONDO ROTATORIO.--Como parte del acordado participaciones conforme a la Sección 2.08, bajo 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio- el supuesto de que la República utilizará la totalidad de la. 
nes 3.01 y 3.03 y 302 y 3.07, cuando corresponda, el Banco suma indicada en la Sección 1.01. El saldo pendiente del 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hu
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime hiera contratado participaciones, será amortizado en tantas 
Jpropiad&. que no excederá de Setecientos Cincuenta Mil cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean nece
Dól&NS (US$ 750.000.00), o su equivalente, que deberá uti- sarias para mantener sin cambio alguno el número de cuo
lizarse para financiar k>s gastos relacionados con la ejecución tas establecido en la Sección 2.01. 
del Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente Sección 3.14.-DISPONIBIUDAD DE LAS MONEDAS. 
eate fondo, si así se le solicita a medida que se utilicen los -El Banco estará obligado a entregar a la República por 
rteiii1I08, y siempre que se cumplan los requisitos de las concepto de desembolso en lempiras la.s sumas COITeSpOD
SecrJmee 3.03 y 3.07, cuando corresponda. La Constitución dientes a dicha moneda solamente en la. medida en que el 
y n!IIOftclón del fondo rotatorio se tendrán como desembol- respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva 
a para todos los efectos del presente Contrato. disposición. 

Seeción 3.07.--CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. Sección 3.15.-REEMBOLSO DE GASTOS ANTERIO-
-G Banco y la República convienen en que los desembolsos RES AL CONTRATO.--Se podrá utilizar hasta el equíva
en d6Iares destinados a cubrir los costos indirectos en di vi- lente de quinen_tos veinte mil dólares (US$ 521}.000), de 
aa a que hace referencia en el Anexo B. se efectuarán de los recursos del Préstamo para financiar gastos efectuados 
-oo con el procedimiento de cartas de crédito especiales, en el subprograma de vivienda antes de la. fecha del Con
a qae ae refiere el Convenio General, suscrito entre el Banco trato, pero con posterioridad al 1 de enero de 1970, incuni
Central y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia del cual dos en la construcción de viviendas, siempre que las unida
., agrega a este Contrato, formando parte de él e o m o des se encuadren en Jos requerimientos establecidos en este 
Anexo C. Contrato. 

Sección 3.08. - DESEMBOLSO EN l\!ONEDAS DE 
CiERTOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
le hayan hecho desembolsos en las monedas de Argentina, 
Bruil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu
f&etandos o semi-manufacturados, o de servicios técnicos 
ariciDarioa del país respectivo, o se haya establecido el 
~ de hacer desembolsos para tales adquisiciones, 
--- a la Seeción 4.03, podrá desembolsarse en la res
l'Odha moneda, una suma igual a la mitad del monto des:::!'"ln o comprometido, para ser utilizada en el pago de 

Y servicios que se originen en Honduras, siempre que 
le hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
llriu del país contribuyente y las de Honduras, procedi
llieatos satisfactorios al Banco que garanticen que la mo
IIOda desembolssda no será convertida. La parte que pod_rya 
leoemboisarse en dólares de la suma referida en la SeccJOn 
5.05 (a) (i), será reducida en un monto equivalente a cual
:C~~a que se desembolse, de conformidad con esta 

Seoción 3.09.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
::: ~ la equivalencia en dólares de una suma en 
;:jue le utilice para cubrir gastoe en esta moneda. 
.o,¡¡;-.,: el tipo de cambio aplicable en la. fecha ~ res
ti lUto, lliguieado la regla se6eloda en la. Sección 2.06 

••.otro tipo ele-bloque se eon~ . ,,. 

AitTICl'W IV 

INCUMPUMIENTO DE OBUGACIONES DE 
LA REPUBLICA 

Sección 4.01.--SUSPENSION DE DESEMBOLSOS. 
El Banco, mediante a viso a la República, podrá suspender 
los desembolsos si surge, y mientras subsista alguna de lu 
circunstancias siguientes : 

a) El retardo en el psgo de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimi<mto por parte de la República de 
t'ualquier otra obligación estipulada en este Contrato; 

e) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación <'n la naturaleza, funciones, 
finalidades, facultades o pstrimonio del INV A, la Direeción 
General de Obras Públicas y Urbanismo, o del SANAA ct 
cualquier cambio sustancial que se introdujere en sus die
posiciones legale8 o reglamentos básicos que afectare -.. 
favorablemente el Phlgralna <l los propósitos de este eo.i-
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trate. Si el B=co estimare c¡ue se ha producido esa e!tua- al ti l 9ue las respectivas depc~d~n~s ::::.~ 
ción. clebera ·hacer conocer a la República FUS puntos de les provreeran 1?~ _¡nedl?~ ~~ccesario~ para que ;.___~ 
vista a fin de que tsta pueda presentar, c1cnt¡_o de un plazo mente con la C"JL~..rucc101~ de las \IVIcudas Sllft'\lh~ .... l 

rawnaUle las aclaraciones u ol:Jservacwnei; a adop~ar las los ser':icios comunales p?rtinentPs. tales e: e--"'tabie:; 
rnc>didas que con:::idere pe;"-inentes, y ~f.lo en E>! c~so de r¡'!e lJiblioteca~_. centros de salud. mercados, centrosrno ~.a.. 
el E""::-Ico no :c:e ha:larc s'ltisfecho podrá ~jc-r('er la facultad de recreo; (n) que las obras de urbanización Y~~ .. 
su;;;pc:!!dcr los desembolsos. c·jecuten anterior o simultáneamente con la e~~~ ll 

~ección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-Si al- videndas; ruteió,. 
guP~t. de las circunstanci~_s prevish1s en las letras a) y b) b) Los f?pdos del. ~ré.stam0 destinados al SUbpr 
de 12 ~cción anterior se prolong-are más de treinta (30t de co~struccwn de VIVIendas se utilizarán Para ogr.!IIa 
días. 0 si después de la correspondiente notificación, alguna viviendas cuyo costo total p8.ra d beneficiario in 1 finatltiar 
de J~s circunHtancias previstas en las letras e) y d) se valor del t~rreno, los costos de tran~fcr:encia de ;uy~n&~ 
prolcngare m?s de sesC'nta (60) dias el Banco, en cualquier otros ga~tos, no exceda ~E' Cl'3tro mil dolares ces.rf~J 
rnorre-l1to. sea antes o dC'spnPs dPt d€sC'mbol.s0 tuhl de la o su eomvalente. por undad. IguRlmcnte los cr~ ·~ 
suma establecida en la Sección 1.01, tendrá derecho a de- di~11s a lo~ be!1c~íciarios,. 110 podrán exceder del eq . ur. 
clarr.r venchlo y pae:~ulero de innf'jiato el PréfJtrtmo o parte de tres !~Ul SC'I~cwntos dolarC's (USS 3.000). n0 r u~~ 
de él con lo'3 interese::; v combinnC's d~veniYados ha;-;ta la e) Las v~víc~das que. se financien con los r~ 
fecha de pago. ~ y Prog-Hma de0€'ran adJ"',JdiCars(' Ho1!1mente a f ... m1·¡,· ~ ~ 

. f • t • G .. , -Sección 4.03.-0BLIGACIONES NO AFECTADAS. - lf: e v conyu.P,"e cng-an Ing-reso-; rcgu!"rr~ rr.ensuaJPS -'1' 

.No 0tstantt~ lo dispacsto en las Seccione::. 4.01 y 4.02. nin- ':'OniqntPmentf' ;:o excedan del monto QUf' ;.;e estab\er-e 'Jt 
guna de l<l<> medid~s p!'Pvist~~ en Pst~ ArtÍ."l_do afectará: .1\ l1CXO B párrnfo 1 (a). el que no podrá ser SU))eri ~ ~ 

a 1 Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de '"•··'··o.'or.t~ e' e ''oscieDtils cincuenta dólares <US$ 250l or i 
una carta de crédito; o, sua1es; lfteD. 

b) Las cantidades comprometidas por cuenta de com- en J\To oó~tante los moa tos máximos establecide« 
pras o servicios contratados con anterioridad a la suspen- las clilusulas bJ y e) ~ntenores. el B~n('o a oolieitud: 
sión, al',t-oriz3rlas por escrito por el Ban~o y con respecto a I3: .Henúbli~~ ~n ca...::.t ~ cte.bidn.mente ju..'ltif~cados, podrá • 
las ruales se hayan suscrito contratos o se hayan colocado d1f1car perwdtcamente dichos montos mnximos, dentro t 
previamente órdenes específicas. p_n m:::p·~en, Ol~r en totnl no cxC'ef1a del 20%, tomando ft 

Sección 4.04.-NO RENUNCIA DE DERECHO S.-El r 1.!el1to los milirrs ele hs r0"•os de !os materiales y d.¡ 
retardo en el ejercicio por el Banco de los derechos acorda- m<:t.no de otra, d :.·.~brio mínimo báRico, y C'Ualesquieraoba 
dos en este artículo, o el no ejercicio de Jos mismos, no po- f~-etores 011e el B:1nC'o consif'cre pertinentes. Asimismo ti 
drán ser interpretados como una renunc~J. d~l Bo1nco a b1es R-u1co tf!Plbién nodrá reajustar. tom9-rdo en ~'~f'nta't. 
derechos ni como una aceptación de las circunstancias que fnctores ya mencion~rlos v dentro del margen índiea~o a 
le h"brían facultado para ejercitarlos. teriormente, el número de viviendas contempladas en 11 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS. - proyectos; 
La aplicación de las medidas establecidas en est~ Artículo e) No se exigirá a los ben~ficiarioR éle los erédi. 
no afectará las obligaciones de la República establecidas en otorgndos dentro del S1lhpr:0g1·ama rle vivienda cuotAs-. 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en sna !e~ para el servicio de dich0.;; eréditoR que excedan tW 
el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de b.J. deuda ?¡:;;o:; rtel !11!?'re!"!,O familiar re~ular mensual a que se refm 
4;n cuya circunstancia sólo q1.1edarán en vigor las obligacio- ::-1 literal e) de esta Sección computado al momento • 
nes pecuniarias de la República. ".:'~O!'"'"rSf> f'1 rréilito: 

ARTICULO IV 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01. -NORMAS DE EJECUCION. - a) La 
República ~ compromete a que el Programa será ejecutado 
por las entidades ejecutoras señaladas en la Sección 1.04, 
las. que deberán actuar con la debida diligencia de conformi
dad con eficientes normas financieras y de ingeniería y de 
acuerdo con los planes y calendario de inversiones, presu
pu~tos. p~~"10S y especificaciones que se hayan presentado 
al Banco y éste haya aprobado; 

. b 1 Toda modifiooció,-, importante en los planes y ealen
darw de Inversiones, presupuestos, planos y especificaciones 
del ?rograma, así como todo cambio sustancial ('11 el con
trato o contratos de servicios Que se costeen con los rAP.ltrso~ 
des~inad~ al financiamiento dell?ro.grama o en las categorías 
de InversLones. requieren autorización escriW del B<1nco. 

Sección 5.02.-INVERSIONES CON LOS RECURSOS 
DEL PRESTMIO.-a) I.os recursos del Préstamo se uti·· 
lizarán exclusivamente para financoar dentro del Programa: 
(iJ la construcci6n de viviendas v obras de urbaniZacit)n · 
(ii). la am¡~Iiación y pavimentación dP vías urbanas: (iii) 
la Ir.stn.~ar-ton Y ?rrtplif'cién de los senrieioR de distribución 
de agua ~·.de colectores de alcant~rmarto sanitario: (iv) la 
~onstr.Iccicn de servicios coml'Jl?~es v de obras menores de 
n~fraestru~_tura urbana; (v) asistencia técnica; (vi) impre
VIston: ( vn) gastos de inspección y vigilanciR: 

~) Lo<i recursos d~I Préstarr o no nodrán utilizarse pa. 
~: (l)_eompra de terrenos; (iil adquisición de derechos de 
VIa: hu) sufra .,.ar g-astos de arlmini~tr:H•ión rle ]a Renúhlica 
y de.l~s ~ntidarles eiecutoras: (h') fi'ranciar la r-opsb·uc~ión 
de VIVIenda.~ para alquiler; o, ( v) financiar deudas. 

Secciór. 5.0'\.~0NDICIONES ESPP.CIALES Slffi-PRO
GR~MA DE VIVIENDA.-La República deberá tomar las 
medidas adecuadas. a satisfacción del Banco q u.~ a~g~,~rcn: 

f) F,n lo<:1 ('rP.ditos 0ne se otor(tllen c0n los recursos il 
Programa deherá cobrarse a 1os h~nPfíci? rios por COlll'f.T* 
de interés, comisión, seguro o cualquier otro cargo, la taa 
o tasl=ts annales· que el Banr.o estime rezonables. 

Sección 5.04.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) 1M 
contratos de construcción y de prestación de servicios llÍ 
como toda compra de bienes para el ProgramA, .se ~.• 
un costo razonable que será generalmente el precio maa bljl 
del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, efidlo. 
cia y otros que sean del caso~ . 

b) En la adr¡uisición de maqumar~a, eom~ Y_.,. 
b;enes relacionados con el Programa y en la ";dJud~~ 
contratos pi!r~ la ejecución de obras, dPbera u~ 
sistema de licitación pública en todos los casOS en qe 0 
vele;· de dichas adquisiciones o contratos exceda el~ 
l0nte de Diez Mil Dólares (US$ 10.000.001 Los ptoeedililt 
to~ pa: ra las licitaciones se encuadrarán en las le~ 
ble" de Honduras, debiendo sujetarse las b•ses • 
df' Ja licitación a condiciones aceptabl~s para el.~ 
acuerdo con sus políticas y los propósitos del P~ · 

el No obst.ante lo señalad.'> anteriormente. ~ 
podrá autorizar para que por el sistema il_e. adro JI
directa el INV A construya m_ hasta 500 VIVlend_as =. 
milias de ingreqos comprendidos entre el ~mva dóllfll: 
dento winti~éis dólares (US$ 126). y dosment~ ••' 
(US$ 200) mensuales; (ii) hasta Cien l 100) ~vten niftl• 
car:\der e.xnerimental paro familias de cualq':;eler ..... ,¡; 
ine-r~so, siempre que- su costo total no .e-xceda ""'l""' 

xim" establecido en el literal b) antertor. NIJ()S. ..... 
Sección 5.05.-MONEDA'S Y USO. DE FO l sumal 

Del monto indicado en la Serción 1.01: (1\ has~ ~0001.tl 
Cuatro Millones Seiscie'ltos Mil Dólares (US$ · ~ 
desembolsará en dólarPs o su equival?nte en °:::· de M 
del Fondo para Oper"ciones Esoerhles (P~c~n ~· 
duras) oara o• ~ar bienes y servicio.s adq~n·•dOS a del 111J11 

.competencia int~rn~cio.~al en )l)s p~ts~.~ m1emb': ~ 
~ para los otros P.ro_pdSitás <¡ue se md1can en es ' 

--~·-:·:. 1 1 ., ..• 
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' el eAPiva!ente de Dos ~Hilones Novecientos Mil 
y. dil ~ 2.J(JO.OOO J se desembolsnrá en lempiras para 
~ ¡ocales; • . ,..,.,.. Pf:' podrán usarse Los dólares d€1 PreRtamo p&ra 

IJJ de ilfeneS y servicios originarios o provenientes 
el ~de .¡ ... EBtados Unidos de América o para el 
llll de . ....,. . y -servicios originarios o provenientes de 
~~..silt embargO. el Banco podrá autorizar la adqui 
~~ ptlldncidos en <Jtros de sus países miembro• 
~eión de servicios provenientes de dichos paises 
:~que dichas operaciones son ventajosas para la 

~Jesq~ra bienes o servicios _no ori~rios o pro
......,.... de Honduras que sea necesano adqmnr o cDntra-

pllll'Ja ejecución del Programa, deberán ser fmanciado" 
tar 1ol d6lires del Préstamo. Esta disposición no ::;e er'!"'? .. t~ 
can bS adqUisiciones de bienes o contrataciones de servicios 
~08 0 provenientes de cualquier otro país miembro 
ciel s-eo ui a las compras menores en el mercado local; 

d) .~á demás monedas del Préstamo podrán ser u•a 
das· 111"' ·pagos -en el territorio de cualquier nais miembra 
del JlUHlO, a menoa que el pais miembrc;> respectivo haya 
,..:rln~do su uso de acuerdo con el Articulo V, Secci6n 1 
d dlll Convenio Constitutivo del Banco; 

' e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y /o Ve-
1!111111a,aeguirán la regla del literal d) de esta ,eeción. 
..,..w.Ntcrente P. pagos de biene.s y servicios origina7 
rioS • pi»yenieutes de Honduras, que sólo podrán hac<:rse 
•. ~.oon ¡q establecido en la Sección 3.08; . . 

·" fk, i.AJII bieneM !ldquiridos COn el Présta.mo SÓlj) pod)'án 
~ flllr& los fines establecidos en este Cont.r'"'o. En 
!ISO-de,,¡¡~ se ~e disponer de esos bienes para otroa 
~ dllbeni obtenerse la previa aceptaciÓll del Ba!JCQ. 
. ieeciún 5.06.-TRANSPORTE DE BIENES.-PQr lo 
-• oim.uenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de 
lal ~,mat,elliales y ensereses cuya compra se financie 
01111 ..... del Préstamo y que deban ser movilizado¡¡ por 
rla marltima •. deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de loa Estados Unidos de América que pertenez
ran a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
dis;loru'bles a tsrifas que sean justas y razonables psra los 
bartos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos. 

Socción 5.07.-COSTO DEL PROGRAMA.-El costo 
tttal del Programa se estima en no menos del equivalente 
de trece millones ochocientos cincuenta mil dólares . . ) 
IUSJ 13.850.000) y en ningún caso la participación de los 
"""-• 1iel Préstamo podra exceder del 54,2% de dicho 
~-

iilP.ON :>.08.-RECURSOS ADICIONALES.-a) La 
llepú¡ijr¡¡ se compromete a aportar oportunamente todos 
lot -.,.,.; nacionales adicionales al .Préstamo que se ne
..,¡w,¡,{lar& la. completa e ininterrwnpida ejecución del 
~ El monto de esos recursos racionales adicionales 
tmlcientos cincuenta mil dólares (US$ 6.350.000) inclu
~-lQs aportes de Jos beneficiarios, sin que esta estima
__ llllplique llinitación o reducción de la obligación de la 
~ Para computar la equivalencia en dólares se se
PII'i la regla señalada en la Sección 2.06; 
~-Si durante el proceso de desembplsos de la suma 
.._.. en la Sección 1.01 se produjera un alza del coo;ta 
~ del Programa, el Banco podrá requerir a la ltc
~ la modificación del calendario de inversiones refe
,__,~n la_ Sección 3.01 d) de este Contrato, para hacci' 
•• .,... a dicha. elevación· 
-: El Banco podrá ~econocer como parte de la contri
' ~ al Programa gastos distintos a los previsto~ e!' 
tod ~,11 3.15 de este Contrato, efectuados con posterJ<~n-

.. l·. de enero de 1970, siempre que se hayan cumplldo :Wsítoa sustancialmente análogos a Jos establecidos en 
' Contrato Y que hayan recibido la aprobación del Banco, 
• ~o. con el siguiente detalle: (i) para el subprog~·ama 
l'rir "<1 ~•ato nor el Pauival<>nte de US$ 880.000. mcu
~ · t " ._ 1· ;- · -m e 'T · ve- las (ii) para el sub
llll$ 1~ vías urbanas ha ta por el equivalente de 

tota¡ ~5.09.-ASISTENCIA TECNICA-Del monto 
~ en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta el 

de ochocientos sesenta mil dólares ... · · · · · 

(U S$ 860.000) para cutcir los gasto3 que ocasion<oa la asis
tc:-;cin. ti'c:-·:ca de acuer.:!o con !os Con;.·e¡Jos de As~tencia 
Técnica firmados en la fecha del presente Contrato entre 
la DGOPU, INV A y SANAA y el Banco. 

&=ión 5.10.-APLICACION DE LAS RECOME;;DA.
CIONES DE LOS CONSULTORES.--a) La !Wpública 11e 
compromete a Qire dentro de los doce f12) me8Cs "-~ 
de la fecha de eate Contrato el INV A deberá poner en prácc 
tica las recomendaciones formuladas por la firma. Compa-
iiía Técnica de Auditoría y Contabilidad. S. de R. L., ea·m 
informe al 31 de diciembre de 1909 oobre los -estados fi
naneieroa del INV A, o altemative.s aceptablC" "!!Utl'&I:"ente 
:..1 IJVV A y al Banco. Un pronunciamiento de dicha firma de 
rnditores será requerido para confirmar la implantación de 
dichas recomendaciones o las alternativas acordadas; 

b) A los dos años a partir de la firma de este Contrato, 
el Banco revisará el estado de ejecución del Programa a fin 
de comprabar si el mismo se realiza satisfactoriamente y de 
conformidad con los planes de trabajo aprobados por el 
Banco. La República se compromete a poner en vigor las 
medidas que el Banco recomiende como resultado de dicha 
revisión dentro del plazo gue éste señale o sustituirlas den
tro del mismo plazo por otras alternativas que resultan 
igualmente aceptables para el Banco. 

Sección 5.11.-0BLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
INV A. -La República se compromete a que dentro de los 
doce (12) meses a partir_ de la firma de este• eontrato, el . -
INV A presentará a consideración del Banco: 

a) Plan psra el mejoramiento de ¡¡u cartera,d~,.pre... 
tamos; 

b) Piallefl y normas PfU'IL .el mantenimiomto de !M . ...yj,. 
viendas y de las obras de. llrbanización y servicios COif!~
les; con indicación de las fuentes de fondO& para 1:-,1 .. ~ecto. 

Sección 5.12.-MANTENIMIENTO DE VIAS.~w 
de los doce (12) meses a partir de este Contrato ,la DGOPU. 
por intermedio del INV A, deberá presentar al Banco el 
convenio firmado con el Concejo del Distrito Central por el 
cual este último deberá comprometerse a que a partir de la 
fecha de la terminación de cada via, y, por lo meiLOB durante 
diez (10) años contados desde la fecha del últimoodesem
bolso, la respectiva via será mantenida de acuerdo con las 
normas de ingenier!a aceptables para el Banco, ooQ!.onue 
a lo estipulado en el Anexo B de este Contrato. 

Sección 5.13.-TARIFAS.-a) La República tomaridas 
medidá.s apropiadas aceptables al Banco ps~ que las tami'as 
de los servicios de agua potable vinculadas co11 el ,~tamo 
produzcan, por lo menos, ingresos suficientes para cubrir 
Jos gastos de operación y administración y mantenimiento 
del sistema y en la medida de lo posible la depreciacíón.,cif! 
las instalaciones y equipoa; 

b) Dentro de Jos doce (12') meses a partir de la firm& 
del presente Contrato, el SANAA deberá presentar al Banco
por intermedio del INV A un estudio de las tarifas para loa. 
servicios de alcantarillado en el Distrito Central. 

Sección 5.14.-CONTRATACION DE LA FIRMA ·DE 
INGENIEROS CONSULTORES.-La Secretaría de Estado 
de Obras Públicas y Urbanismo por medio de la DGOPU 
elegirá y contratará directamente los servicios de la firma 
de ingenieros consultores que sea necesaria para dar eum
plimiento a lo dispuesto en la Sección 3.02 B a) (üi) y en 
el párrafo 8 del Anexo B, conforme al siguiente p~
miento: 

a) La DGOPU someterá previamente a la aprobación 
del Banoo: (i) el procedimiento a ser utilizado en la Sec
ción de la firma de ingenieroa; (ü) los términos de referen
cia (especializaciones l que describan el trabajo oue ejecutará 
la firma; y, (iü) la lista de las firmas que se tenl?a intención 
de invitar a presentar propuestas de trabajo. Una . ~a que 
el Banco haya aprobado los reouisitos anteriores, la OOOPU 
solicitará por lo menos a tr:s de _las firmas aprobadas poli 
el Banco, propuestas sm senalamiento de precios, sobre la 
forma en que cada firma se propone realizar el trabajo y el 
personal 9_ue se ~gnaryí a la ejecución de ese trabajo. Jll 
conti:macton seleccionara entre dichas firmas. la oue of~ 
la mejor propuesta Y negociará con la firma se!~ 
el precio de la contratación y el texto del nroveeto del con• 
trato correspondiente, debiendo someter dicho proyeeto a 
la aprobación del Banco. Una vez que el Banco haya apro-
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baoo los requisitos anteriores la DGOPU procederá a selec- Sección 6.3.-INFORMES.-a) La República~ 
clonar la firma. El texto del proyecto de contrato que haya del INV A se compromete a Presentar a1 Banco P<lr ""' 
del Banco; satisfacción de ~te y con los p~ que se seiialaa' a 011o,¡ 

b) En los contratos entre la DGOPU y la finna de in- uno de ellos, los mformes que se mdican a--~""' 
gemeros consultores deberá estipularse que: (i) Si la finna dentro d_e los treinta (30) días siguientes a ~-ñ' 
de ingenieros tiene su domicilio en Honduras su remune- . calendario, o en otro plazo que las J>Srtes ...,_._:-~ 
ración será psgads exclusivamente en lempiras, con excep- formes relativos a la ejecución del Prúgra,na-~-loti¡. 
ción de gastos incurridos en divisas psra compras o pago de normas que sobre el particular le envie el Baneo~'ilo 
viáticos en el exterior, los que serán reembolsados en dólares demás informes que el Banco razonablemente eo&J: J, 
o su equivalente el exterior, los que serán reembolsados en pecto a la inversión de las sumas Prestadas la 1111L....":' 
dólares o su equivalente en otras monedas, excepto lempiras, de los bienes.~dquiridos con dich!"' sumas y ~1 ~ 
que formen parte del Préstamo; (ü) si la finna de ingenieros Programa; (m) dentro de los c1ento veinte (120) dilo ii 
no tiene su domicilio en Honduras, el máximo porcentaje guientes al cierre d<; "":d!' ejercicio _económico del ' 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y el comenzando con el eJerciCIO que finaliza el 31 de ~ 
resto en dólares o su equivalente en otras monedas, excepto de 1971, Y mientras el Programa se encuentre en . .. 
lempiras, que fonnen parte del Préstamo, en el entendido de confonnidad con el presente Contrato, tres e ."J!eelii. 
de que la partida correspondiente a viáticos deberá ser pa- de los t;stados _financieros, e iW:o~ación financie~ 
gada en lempiras o en la moneda del país en que los respec- '!lentana, al c1erre de_ diCho e¡erc1cio, relativos a ~ 
tivos mgenieros presten sus servicios. En caso d'C que el l1dad del Programa; (Iv) dentro de los ciento veinte ~~ 
porcentaje de la remuneración que vaya a pagarse en lem- días siguientes al cierre de cada ejercicio económico ~ 
piras sea inferior al 30;i? del total de la misma, una justi- INV A, comenzando con el ejercicio que finaliza el 31 ficación c.ompleta y detallada será sometida al Banco para diciembre de 1971 y mientras subsistan las obligacione.: 
su aprobación previa, juntamente con el proyecto de con- la República de conformidad con el presente Contrato 

1111 trato correspondiente. ejemplares de los estados financieros del INV A al ci, 
Sección 5.15.-RECOMENDACIONES DE LOS INGE- de dicho ejercicio e infonnación financiera comple!nentali. 

NJEROS CONSULTORES.--&) Es entendido que las opi- relativa a dichos estados; 
niones y recomendaciones de los ingenieros no comprometen b) Los estados e información financiera mel~Ci<>oad. 
necesariamente al Banco, y que éste se reserva el derecho en J.os párafos a) (ili) y (iv) de esta Sección ae_p!l!llá 
de formular al respecto las observaciones o salvedades que rán con dictámenes de una firma de contadores ~ ¡. 
considere razonables; dependiente aceptable y al Banco y de acuerdo con nq-.. 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomen- satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arrihl• 
daciones contenidas en el informe de los consultores, la clonados. Los respectivos hoDDrarios y gastos eorreru Jlll 
DGOPU se compromete a operar dentro de Wes orientacio- cuenta de la República. Cuando el Banco lo solicite, lot ¡. 
nes o a Slistituir aquellas que no merecieren su conformidad formes descritos en los párrafos a) (i) y (ü) se lll'e1llll> 
por otras alternativas que resultaren igualmente aceptables rán también con dictámenes, en la forma arriba ll1llllcio 
para el Banco. nada. La República, por medio del INV A, deberá UbJri1r 

ARTICULO VI 

REGISTROS, INSPECCIONES E INl<'ORMES 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se compro
mete a que el INV A lleve registros adecuados en el que se 
consignen de conformidad con el plan, catálogo o código de 
cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el 
Programa, tanto de los fondos del Préstamo como de los 
demás fondos que deban aportarse para su total ejecución. 
Los registros deberán ser llevados c.on el deWle necesario 
psra precisar los bienes adquiridos y los servicios contrata
dos, permitiendo identificar las inversiones realizadas en 
cads categoria, la utilización de dichos bienes y servicios 
adquiridos, y dejando constancia del progreso y costo de 
las obras. 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-.a) El Banco podrá 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue nece
sarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Pro
grama; 
. ~) La República deberá permitir que los funcionarios, 
mgemeros y demás expertos que envíe el Banco inspeccio
nen en cualq_uier momento la ejecución del Programa, así 
como los eqwpos y materiales, y revisen los registros y do
cumentos que el Banco estime pertinente conocer; 

.el Del monto indicado en la Sección 5.05 a) (i) se 
destina para el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia 
del Banco la suma de setenta y cinco mil dólares ..... . 
(US$ 75.000) que será desembolsada en cuotas trimestra
l<;s y, en _Jo posible iguales para que ingrese a dicho Fondo 
sm necesJdad de solicitud previa de la República. El Banco 
hará co~r a la Repúblca oportunamente los desembolsos 
que realice por este concepto; 

d) Durante el periodo de la ejecución del Programa el 
:aapoo podrá nomb~ un e~~ de proyecto, que ten
Qrá baJO ~ cargo la mspecCJon de las obras que se ejecuten 
y en cumplimiento de su misión tendrá la más amplia cola
boración de parte de la República y entidades particulares. 
Todos los cost~ t:elatiyos al transporte, salario y demás 
gastos del es!'6':1alista unputables al Programa serán paga
dos del respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del 
Banco. 

a la finna de contadores psra que pueda propordoqar i 
rectamente al Banco toda información adicional que ált 
razonablemente solicite con relación al Programa. 

ARTICULO VD 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Pua todal 
los efectos del Contrato se tendrá como fecha del IIIÍD1 
la que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-El pago total del tJo 
piW y de los intereses y comisiones dsrá por cumplido 1111 
Contrato y todas las obligaciones que de él se derl-. 

Sección 7.03.-VALIDEZ.-Los derechos Y olJIIpir> 
nes establecidas en este Contrato son válidos Y exi¡INM_It 
conformidad con los términos en él convenidos, sin-~ 
a legislación de país detenninado y, en !'onst;euenCJ&, Di 
Banco ni la Repúública podrán alegar la mvalidez de ~ 
quiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04.-COMPROMISO SOBRE GRAV~ 
-La República, para el caso de que otorgare algúl1 ~ 
vamen sobre todo o parte de sus bienes o rentas 
como garantía de una deuda externa, se compro!"e~ ~ 
tituir al mismo tiempo un gravamen que garantice....__ 
en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cum~ 
de las obligaciones contraídas en este Con~rato. La -
disposición no se aplicará, sin embargo: (1) a los~ 11111 
nes sobre bienes comprados para asegurar el ~ • 
insoluto de precio; y, (ü) a los gravámenes cie ~ 
operaciones bancarias para garantizar el pago alio de ~ 
!leS cuyo vencimientos no sean mayores de un reflele • tll 
La expresión "bienes o rentas fiseales", se pi 
Contrato a tods clase de bienes o rentas qW: pet t 110 -la República o a cualquiera de sus depende.nC188 qae 
entidades autónomas con patrimonio prop1o. ~ 

Sección 7.05.-PUBLICIDAD.-La República •- • 
mete a indicar en fonna adecuada en sus .pAJi• ~ 
publicidad relacionados con el Programa 9-ue ~ ~ 
con la cooperación del Banco Interamencano de la .AJil7ll 
y se realiza dentro de los propósitos generaíes edio del JIIIVl 

para el Progreso. Además, la República, por m 
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oe co~oc¡uen en el lugar o lugares donde se ejecuten 
-.::. fir•nciadas con los recursos del Préstamo, avisos 
111 ~,_ eon claridad esa información. ,.- . 

S¡«ión 7.06.--CO.MUNICACIONES.-Todo aviso, soli
_,._., comunicación que las partes deban dirigirse en vir
.,._ cW ~ Contrato se efectuará por escrito y se 
1111 • • rirá realizado desde el momento en que el documento 
a .,Mente ae entregue al destinatario en la respectiva 
'*'iLfr.. que enseguida se anota, a menos que las partea "'a den por escrito de otra manera: A la República: Para ;..b: reJacionados con el servicio del Préstamo. Dirección 
~- oficina de Crédito Público. Ministerio de Hacienda 

CrécÍito Público. Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. Di
;_.. cablegráfica: Hacienda. Tegucigalpa (Honduras). 
Pats asuntos relacionados con la ejecución del Programa. 
~postal: Instituto de la Vivienda. Apartado N• 667. 
~pa, D. C., Honduras, C. A. Dirección cablegráfica: 
fNVA. Tegucigalpa ,!Honduras, C. A.) Al Banco: Dirección 
rostaJ: Banco Interamericano de Desarrollo. 808 17 th. 
gueet, N. W. Washington, D. C., ~077, EE. L'l.:. Dirección 
cablegráfica: INTAMBANC, Washmgton, D. C. 

ARTICULO VID 

ARBITRAJE 

Sección 8.01.--CLAUSULA COMPRO.MISORIA.-Para 
ll 1101Dd6n de toda eontroverala que se derive del preaente 
()atnto y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, 
o!llll 1110 aometen incondicional e irrevocablemente al proce
ollllllllto y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
fJ Aaexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como 
parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, ac
lulldo cada uno por medio de su representante autorizado, 
finÚII este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en 
Wubillgton, Dilitrito de Columbia, Estados Unidos de Amé
riel, el dla arriba indicado.-REPUBLICA DE HONDURAS. 
-IDg. Jorge Augusto Valle Castro, Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo.-BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

ANEXO A 

ARBITRAJE 

Artículo Primero.-CO.MPOSICION DEL TRIBUNAL. 
--El Tribunal del Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
qae eerán designados en la forma siguiente: uno, por el 
Blllco; otro por la República!; y un tercero, en adelante de
wmin•do 'el Dirimente", por acuerdo directo entre las par
t., o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las 
partes o los árbitros no se pusieren de acuerd.o con respecto 
& la persona del Dirimente, o si una de las _Partes no p~
diera designar árbitro, el Dirimente será design":do a peti
ción de cualqniera de las partes por el s_ecretario. General 
de la Organización de Jos Estados AmeriCanos. SI una de 
lu _partes no designare árbitro, éste será designado por.~! 
Dirimente. Si alguno de los árbitros designado~ o el Dm
mente no qnisiere o no pudiere actuar o seguir actuando 
ae Procederá a su reemplazo en igual forma que para _la 
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciO
Dea Y atribuciones que el antecesor. 

Artieulo Segundo.-INICIACION DEL P~~EDI.MIEN-
1'0.--;Para aometer la controversia al procedinnento de ar_:· 
~Je la parte reclamante dirigirá a la otra una comum
e.a6D escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la . sa
tl*ee!ón o reparación que persigue y el nombre del árbit~ 
'liBe designa. La parte que hubiere recibido dicha comum
~ deberá dentro del plazo de cuarenta y clnco (45) 
dlla flOI!Iunicar a la parte contraria el nombre de la persona 
'liBe designe como árbitro Si dentro del plazo de treinta ( 30 l 
dlla CUitados desde la .;ntrega a la comunicación referida 
111· ftlelamante, las partes no se hubieren pues~ de acuerdo 
.. et&anto a la persona del Dirimente, cualqwera d~ e!!&S 
PGdri ocurrir ante el Secretario General de la Orgamz• CIÓn 
~~~~os Americanos para que éste pro e e d a a la 

Articulo Tercero.--CON!rriTUCION DEL TRIBUNAL. 
-El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, 
Distrito de Columbia, en la fecha que el Dirimente d ·...., 
Y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Artículo Cuarto.-PROCEDIMIENTO.-a) El Tribunal 
sólo tendrá competencia para. conocer de los puntos de la 
controverala. Adoptará su propio procedimiento y podrá 
po': propia iniciativa designar los peritos que estime nece
sanos. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia; 

b l El Tribunal fallará en conciencia, basándose en Jos 
términos del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldia; 

e) El fallo se hará constar por ~rito y se adoptará ' 
con el voto concurrente de dos de Jos árbitros por lo menos: 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (6ú) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente. 
a menos que el Tribunal determine que por circunstancias 
especiales e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será 
notificado a las partes mediante comunicación s u s e r i t a 
~uando menos por dos miembros del Tribunal; deberá cum
plirse dentro del plazo de treinta (30) dias a partir de la 
fecha de la.notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admi
tirá recurso alguno. 

Articulo Qninto.--GASTOS.-Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado 
-¡ los honorarios del Dirimente serán cubiertos por partes 
iguales por ambas partes. Antes de eonstitnirse el Tribunal 
las partes acordarán los honorarios de las demás personas 
que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente el propio Tribunal fijará la compensación que 
sea razonable para 'dichas personas tomando en cuenta las 
circunstancias. Es entendido que cada parte sufragará sus 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del 
Tribunal serán sufragados en partes iguales por las partes. 
Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma 
en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recursos por 
el Tribunal. 

Artículo Sexto.-NOTIFICACIONES.-Toda notifica
ción relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma 
prevista en el presente Contrato. Las partes renuncian a 
cualquier otra forma de notificación. 

ANEXO B 

EL PROGRAMA 

l.--OBJETIVOS Y DESCRIPCION DEL PROGRAMA. 
-El Programa tiene el propósito de apoyar las actividades 
de las pertinentes instituciones especializadas del pals en un 
plan de obras relacionadas entre si, dentro del cuadro de 
desarrollo urbano. Estas acciones conjuntas permitirán es
tablecer las bases de una política integral de planificación 
urbana que se extenderá consecuentemente a las principales 
ciudades del país. Para lograr el objetivo mencionado, el 
Programa prevé la ejecución de: 

a) Subprogramas de Viviendas; 

b) Subprograma de Vlas Urbanas; 

e) Subprograma de Infraestructura Urbana; 

d) Subprograma áe Asistencia Técnica. 

a) SUBPROGRAMA DE VIVIENDAS.-Este Subpro
grama prevé la construcción de aproximadamente 3.418 vi
viendas con todos sus servicios, para. familias de bajos in
gresos. El Subprograma será ejecutado en las ciudades de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, La Ceiba, Puerto Cortés y 
otros Jugares que podrían ser aprobados por el Banco. Los 
limites de los costos totales de las unidades habitacionales 
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del Subprograma, de acuerdo con los niveles de ingreso 
mensual, se indican a continuación: 

Ingreso familiar mensual 

De 30a 60 
De 61 a 125 
De 126 a 200 
De 201 a 250 

(Equivalente en US$) 

Costo máximo por unidad 
de vivienda 

500.00 
1.500.00 
2.750.00 
4..000.00 1/ 

Estos costos totales incluyen los gastos de construccion 
el valor de los terrenos urbanizados, los costos de conexiones 
domiciliarias de agua, luz, servicioa sanitarios, etc., y los 
cargos. 

=--
2.-El costo total del Programa se caleula en 1 ' valen te de US$ 13.850.000 distribuidos en la si~ •J. to!lli....._. 

RUBRO 

l. 

2. 

3 

Subprograma de Vi-
viendrui 
Subprograma de Vías 
Urbanas 
Subprograma de Infra-
estructura Urbena 
(i) A~a y Alcanta-

ril1ado 
(ii) Servicios Comuna-

les y Obras Menores 

(Equivalente en miles clt Uf!4¡ 

Costoa Costoe 
Exter- Local" 
aos 1/ 

1.048 5.967 

510 1.160 

367 1.464. 

(223) (758) 

(144) (706) 

Total 

7.015 :11.6 

1.670 ~ 

1.831 13.2 

(981) 

(850) 

1/ Este límite sólo corresponde a las unidades que se fi
nancíen a través del sistema de ahorro y préstamo (al- 5. 
rededor de 250 viviendas), así como también a las 24 
unidades de vivienda a construirse en bloques multifa
miliares de carácter experimental, por gastos de admi
nistración del INV A aplicables al Subprograma; comi
siones, seguros, gastos locales y notariales, traspaso de 

4 

6 
7 

Subprograma de Asís-
tencia Técnica 
Imprevistos y Aumento 
de Costos 
Gastos financieros 
FIV 
TOTAL 
Porcentaje. · 

508 

407 
107 

75 
3.022 
2~,8 

452 

1.390 
395 

10.828 
78,2 

11,9 

1.797 13,0 
502 3,6 
75 G,6 

13.850 100,00 
100,0 ,,...,., -

la propiedad y otros cargos financieros. Dicho costo no 
incluye los servicios comunales y obras urbanas fuera 
de la unidad hsbitacional ; 

b) SUBPROGRAMA DE VIAS URBANAS.-Este Sub
programa comprende las obras de ampliación y pavimenta
ción de aproximadamente 8,3 kms. de calles y avenidas en el 
Distrito Central, de acuerdo al siguiente detalle: 

Colectora Estadio Nacional, Santuario Suyapa 
Salida a Valle de Angeles y Acceso a Colonia 21 

de Octubre 

Boulevard-Entrada del Norte 
Total 

Kms. 
6,0 

1,5 

0,8 
8,3 

e) SUBPROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA URBA
NA.-Este Subprograma consiste en: (i) mejorar y extender 
la red actual de distribución de agua en el Distrito Central, 
mediante la instalación de nuevas líneas de distribución con 
w¡a ,longitud de aproximadamente 13,6 Kms.; (ii) instalar 
aproxímadamente 25 Kms. de colectores, principales y se
cundarios, del alcantarillado sanitario del Distrito Central, 
con las correspondientes salidas y conexiones domiciliarias: 
(iii) construir los servicios comunales correspondientes a los 
Jotes habitacionales previstos en el Subprograma de Vivien
da, tales como escuelas, centros de salud y comercios; (iv) 
ejecutar obras menores de infraestructura urbana; 

d) SUBPROGRAMA DE ASISTENCIA TECNICA. 
Este Subprograma comprende: (i) asesoramiento al INV A 
para el fortalecúniento del sistema operativo de Ahorro y 
Préstamo y establecimiento del sistema de Hipotecas Ase
guradas en el país; (ii) asesoramiento a la DGOPU para la 
realización de estudios y planos finales de ingeniería de 
aproximadamente 30 Kms. de calles y avenidas en el Distrito 
Central, fortalecimiento institucional de esa Dirección, así 
como la eht bor? ción de un Pstudio del área metropolitana 
(Metroplán) para dicho Instituto: (iii) asesoramiento al 
SANAA para la realización de estudios de ampliación y me
joramiento del sistema de suministrar agua potable y la 
elaboración de un plan maestro tanto de la ,...d de distribu
ción de agua como de la r<>d colectora de alcantarillado sa
nitario en el Distrito Central. 

1/ Incluye US$ 583.000 estímados como costos indirectos 
en diviSB.ll. . .... ""-
3.-Se estíma que el Programa será financiado del 

modo siguiente: 

(Equivalente en miles de USf) 

; C'il•tos o;., 

Moneda de Origen tincmc:iarae 

Fuente Di-ri&cls Local Di:risaa Local !oled ,.. 

A. Préstamo 4 600 2.900 2.899 1/ 4.601 75CO su 
B. A porte Loca:! 6.350 2.1 123 3/ 6.227 6 3;(1 (5,8 

TOTAL 4 600 9.250 3.022 10.828 138;(1 100.0 

Porcentajes 33 3 66.7 21.8 78.2 100.D 

enti.dad e<~........, 4.-Las categorías de inversión por po~-
con señalamiento de los fondos será como s1gue: 

CUADRO N• 9 

(Equivalente en miles de ll_, 

------------------~DfV==~A----~SECOP SANAA 
Local Préat. Local Prbt. Local BID taW 

l. Ingenierfa y Ad-
100 

,. 
ministro:ción 490 130 

z. Obras de Urba- 851 am 
nizaci6n 1.152 236 410 1.100 

3. Soluciones Habita- Ull 
ctonalea 2.143 2.637 ~ 

4. Ec¡uipamiento Co- 1!11 
muna) 129 130 

5. Proyectos Mene res -Infr. Urbana 268 332 

6 Gastos Fincm-
69 10 gr 

e• eros 306 45 ·127 20 

7 Costos Cohcu- g;c J.3U 
357 60 30 450 100 

rrentes 
. ' 

8. Sin as.ignaci6n 100 !.l!t 
espedñca Wl 719 138 300 100 

.ll~ 
2000 369 1 34' 

TOTAL 5276 4159 705 

1/ Incluye US$ 583.000 estimados como costos indiJ'8IIIII' 
en divisas. 
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, !u re el equivalente de VS$ 666.000 cornil aporte de 
2 ~""' ) f' . os ~ bene 1C1an · . 

,...,::. 1 ve gastos financieros y costo!; externos p:trn. la 
3/ [r.c.u. · • de 24 unidades de vivienda en edificios 

cot~-trncct~;m 
,.,ultifantiliares. 

5
_-Mantenimiento de las obras urbanas: 

l LaS labores de mantenim!ento. tienen por objeto con. 
a las obras viales urbanas mclwdas en este Programa 

setV'-'" ialmente en las mismfl s condiciones en que estén al ,..stanc .• 
~ .- r su construccmn; 
,..,.,~ Para este efecto, la República deberá someter a la 
-iliAción del Banco un plan 11nual de mantenimiento a más 
~ el 30 de septiembre del año precedente al inicio de 

año fiscal. Este plan deberá incluir como mínimo los 
~es del organismo que será ~espon~a ble del ~:<.nteni-

. to. relación del personal. cantidad, hpo y condiCIOn del 
nue,_¡jJO que será dedicado a estas labores; descripción y loca
~ cíón de ]os talleres. almacenes, etc; 
"" el Este plan deberá indicar el monto de los fondos dis-

. bles en el presupuesto de mante!1imiento para el ai10 :':,urso (excluyendo Jos gastos de mejoramiento indic>l.rá. 
además el monto del presupuesto d~l año para el cual se 
somete el plan; 

d) También deberá incluirse un informe acerca de las 
eondiciones de] mantenimiento actual basado en un sistema 
de evaluación que habrá sido aprobado previamente por el 
BanCO- Este sistema tendrá por objeto la evaluación de las 
eondiciones del mantenimiento de los diferentes componen
tes de las vías, tales como pavimento, alcantarillas, obras de 
arte. etc; 

e 1 El Banco se reserva el derecho de inspeccionar pe
riódicamente las obras viales. Si esta inspección .o los in
formes mencionados en el párrafo anterior demuestran que 
el mantenimiento no es satisfactorio, el prestatario se com
promete a tomar las medidas necesarias para corregir esa 
situaelón. 

6.-VIVIENDAS MULTIFAMILIARES DE CARAC
TER EXPERIMENTAL.-EI INVA deberá tomar las medi
das adecuadas a juicio del Banco para que se construyan 
ron cargo exclusivamente al aporte local del Programa, 24 
'állidades de vivienda en bloques multifamiliares de carácter 
experimental para familias de ingresos no superiores al equi
-..:lente de US$ 250 mensuales. La construcción de estos 
bb¡ues se hará de acuerdo con lo prescrito en la Sección 
5.04 bl. 

·. 7.-LICIT ACIONES.-Lils procedimientos para las Ji
citaciones y las bases específicas de éstas deberán permitir 
la libre concurrencia de postores originarios o provenientes 
d& los países miembros del Banco, respecto a la adquisición 
de maquinaria, equipo y otros bienes relacionados con el 
Programa y a la adjudicación de contratos para la ejecución 
de las obras. Consecuentemente, en los citados procedimien
~ y /o bases específicas no se establecerán condiciones que 
lmpidan o restrinjan la concurrencia de tales postores. 

8.-SELECCION Y CONTRATACION DE FIRMAS 
CONSULTORAS Y jO EXPERTOS.-En la selección y con
tratación de firmao consultoras y jo expertos para el Pro
grama, ::.e seguirán los nrocedimientos establecidos en el 
~ntrato de Préstamo, quedando entendido que la Repú
b6ca no podrá establecer para su aplicación, antes o después 
~ h prestación de los servicios: (i) disposiciones o condi
<deiOD ... ..s que impidan o restrinjan la selección y contratación 

las referidas firmas consultoras y jo expertos en países 
:embros del Banco· o (ii) requisitos o condiciones a base 

. !a nacionalidad d~ dichas firmas y jo expertos de países 
IIUembros del Banco. 

CONVENIO GENERAL 

ANEXO C 

CONVENIO SOBRE USO DE CARTAS DE CREDITO 
ESPECIALES EN DOLARES 

Bi.._;..¡COCONVENIO celebrado el 20 de mayo de 1968 entre el 
lNTERAMERICANO DE DESARROLLO, en ade-
~ .... -." .... 

!ante denominado el BID, y el BANCO CENTRAL DE 
HONDURAS, en adelante denominado el BANCO CENTRAL, 
en el cual acuerdan sorneterse a las siguientes -1isposicto~es 
para el uso de cartas de crédito especiales en dólares, cada 
vez que el uso de estos documentos se convenga en contratos 
de préstamo que suscriba el Banco con el Gobierno u otras 
entidades hondureñas. Para los efectos de este Convenio el 
prestatario será denominado en adelante "el Deudor". 

ARTICULO 1 

OBJETO 

A continuación se expresa el Convenio a que las pa.rtes 
han arribado respecto del uso de una o más cartas de cré
dito especiales en dólares para financiar gastos en moneda 
nacional con cargo a los Préstamos. Las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables sólo en aquellos casos en 
que, conforme con lo dispuesto en el contrato de préstamo 
corresponda el desembolso de dólares para financiar gastos 
en moneda nacional . 

ARTICULO U 

LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

Toda carta de crédito especial será irrevocable y trans
misible a favor del Banco Central o de quien éste designe, 
y será abierta a solicitud del BID por una institución t"n
caria de los Estados Unidos (en adelante denominada 
"Banco Norteamerjcano,/'), designada por el Banco CentraL 

ARTICUW m 

USO DE LAS CARTAS DE CREDITO ESPECIALES 

(1) Las cartas de crédito especiales se utilizarán con
forme con el presente Convenio y dentro de los términos de 
un Contrato de Préstamo, únicamente cuando el Deudor 
solicite al BID que desembolse dólares de los Estados Uni
dos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el BID aprueba la solicitud del Deudor, comu
nicará por escrito al Banco Central tanto dicha aprobación 
como su intención de ordenar la apertura o ampliación de 
una o más cartas de crédito especiales por la suma en dó
lares de Jos Estados Unidos que, al tipo de cambio que co
rresponda conforme con el Contrato de Préstamo, equivalga 
al monto de moneda nacional requerido. Al mismo tiempo, 
el B~D solicitará al Banco Central que designe él o los Ban
cos Norteamericanos donde deban abrirse o ampliarse las 
cartas de crédito especiales. Al recibir el BID r~spuesta del 
Banco Central en forma y contenido satisfactorios a aquél, 
solicitará al Banco o Bancos Norteamericanos designados 
por el Banco Central que abran o amplíen una carta de cré
dito esneci::Jl en favor del Banco Central, por el equivalente 
en dólares del monto en moneda nacional que deba propor
cionarse de conformidad con el desembolso autorizado. Al 
recibir el Banco Central notificación de que el Banco Nor
teamericano ha abierto o ampliado la carta de crédito es
pecial conforme con lo solicitado, despositará una suma 
equivalente en moneda nacional en una cuenta a la vista 
del Deudor y a la mayor brevedad enviará por cable al BID 
las informaciones correspondientes. 

(3) La suma en dólares de k>s Estados Unidos expre
sada en cada carta de crédito devengará a favor del BID 
l0s intereses y la comisión de servicio previstos en el Con
trato de Préstamo desde la fecha en que el Banco Central 
deposite la cantidad equivalente de moneda nacional en la 
cuenta del Deudor. Tan pronto como BID reciba del Deudor 
pag.os por concepto de intereses y comisión de servicio, 
transferirá a su vez al Banco Central aquella parte de los 
intereses y comisión de servicio correspondiente a la porción 
de la carta de crédito especial que no hubiera sido utilizada 
durante el periodo cubierto por el pago de intereses y co
misión de servicio. Las sumas que por tal concepto deban 
""r transferidas al Banco Central se calcularán sobre la· base 
de los montos y de las fechas de 14s reembolsos que·durante 
el respectivo período haya efectuado el BID al Banco Nor
teamericano bajo la carta de crédito especial. 

• 1~,. ••• . _ ... _. - ,_._ •• ...,. 
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ABTICUW IV 

TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS CARTAS DE 
CREDITO ESPECIALES 

1) IMPORTACION DE MERCADERIAS.-Toda clase 
de mercadería y servicios de carácter civil podrán ser fi
nanciados por medio de las cartas de crédito especiales. 

2) ORIGEN.-Todos los bienes y servicios conexos que 
se. financien con cartas de crédito especiales deberán tener 
ongen en los Estados Unídos de América. El término "ori
gen", significa el país desde donde la mercadería se despacha 
al país del Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se 
despacha deade un puerto libre o una zona de libre comercio, 
1> desde un almaeén de depósito en la misma forma en que 
ha sido recibida, el término "origen" significará el país 
desde el cual la mercaderia se despachó al puerto libre o al 
almacén de depósito. 

3} FLETES.-Los fletes marítimos y aéreos sólo po
<lrán ser f'manciados con las cartas de crédito cuando el 
transporte lo hicieren porteadores con matricula de los Es
tados Unidos de América. 

4) GASTOS BANCARIOS.-Los gastos que cobre el 
Banco· Norteamericano, conforme con lo que haya convenido 
con el Banco Central, por concepto de comisiones, transfe
rencias, intereses u otros gastos directamente relacionados 
con la carta de crédito, correrán por cuenta del Banco Cen
tral sin perjuicio del derecho de éste de recobrar esos gastos 
del Deudor o de cualquier otra persona, pero en ningún 
caso del BID. El Banco Norteamericano podrá hacerse pago 
de esos gastos de cualquier saldo no utilizado de la carta 
de crédito especial. 

5) PERIODO DE V ALIDEZ.-Las cartas de crédito 
especiales podrán utilizarse para financiar bienes despacha
dos y servicios prestados desde la fecha del respectivo 
contrato de préstamo hasta la fecha final expresada en la 
carta de crédito especial para la presentación de documentos 
para su pago (fecha final del financiamiento). La fecha 
del financiamiento por medio de las cartas de crédito espe
ciales será fijada por el BID conforme con las costumbres 
usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá de tres 
años a partir de la fecha de la última ampliación de la res
pectiva carta de crédito especial. Si la carta de crédito es
pecial no hubiera sido totalmente utilizada hasta el día de 
su fecha final, podrá ser prorrogada a pedido del Banco 
Central, que deberá presentar la solicitud correspondiente al 
BID con anterioridad a aquella fecha. 

ARTICUW V 

DOCUMENTACION 

1) A fin de asegurar que las cartas de crédito espe
ciales se utilicen conforme con las disposiciones contenidas 
en este Convenio, los pagos con cargo a esas cartas de cré
dito especiales no se efectuarán sino contra presentación de 
los siguientes documentos: 

a) FACTURAS.-Una copia (que puede ser fotostáti
ca) de la factura del proveedor de la mercadería y si algún 
flete se financia también con cargo a la carta de crédito 
especial. pero no ha sido incluido en el precio de la mercad e
~· copla de la factura del porteador. Ambas copias serán: 
(!} marcadas por el proveedor o porteador, según sea el 
caso: con la palab~ "pagado"; o, (ii) certificadas por un 
funCionario bancano o acompañadas de un certificado ex
pedido también por un funcionario bancario, expresando en 
todo caso que el pago ha sido efectuado por la suma seña
lada en la factura. Las facturas de flete marítimo deberán 
indicar el nombre del buque, su matrícula y el costo en 
dólares del flete y otros gastos relacionados con el trans· 
porte. Si el conocimiento de embarque a que se refiere el 
P~.rrafo b l de este. mismo Artículo V contiene la informa
c•on que debe cons1gnarse en la factura del porteador esta 
factura no será necesaria. Las facturas de otras clas'es de 
fletes deberán expresar la nacionalidad del transportador 
y las sumas que deban pagarse en dólares; 

b) OONOCIMIENTO DE EMBARQUE O SU EQHl
VALENTE.-Uoa eopia (que puede ser fotostática} del 
1 ¡c.:tiw eonoelm"'Dto de embarque -ritimo. eonoc> 

miento de embarque bajo póliza de fletamento . 
de embarque fl~vial, guia de carga fe~~o 
recibo de encomienda postal o de transporte te 0 """a 0 
pruebe el despacho con destino al pais reci rreotre, q.,. 
documentos deben demostrar el embarque desd~l~ntej;.~ 
Unidos de _América. En !'quellos casos en ue os -
Norteamericano no efectue el pago directame~t" ell l!o!ro 
dor ni a otro banco de los Estados U nidos por e e ~ P..,... 
veedo~. dichos documentos deberán ser presenU:n del""'
Norteamericano que abrió la carta de crédito es~~::: 
de los 240 dias siguientes a la fecha del embarque (•-•
del conocimiento de embarque). .....,. 

2) PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO-CEa 
CACION.-Las solicitudes de reembolso que · TIF!. 
Banco Norteamericano deberán contener la si~~ el 
ficación : "The undersigned bank hereby certifies een¡. 
has reveiver the documentation prescribed in the Z.::: n 
Credit N• . . . . . . . . . . . . . . in favor of the ~trai Baat af 
Honduras, has complied with all aplicable provisio118 of..: 
Letter of Credit, has complied with all aplicable iDBtruet~oaa 
by the said beneficiary relative to the Letter of Cr.dit 1114 has eith~r effected payment to supplier (s) or reilllb ~ 
( or credited the occount of) said beneficiary in an ~ 
totalling . .. .................. . 

(eligible value of transactiotlll) 
The undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded tothe beneficiary 

Authorized Sig~~t~~e·,; ..... . 

ARTICUW VI 

EJECUCION 
El Banco C~nt_ral se compromete a adoptar y matener 

todos los proced1m1entos, a llevar todos los registros y " 
presentar todos los informes que el BID juzgue necesario! 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de eee 
Convenio. El BID tendrá derecho a examinar en cualquier 
momento adecuado, los registros que requiere conforme eon 
lo dispuesto en este Artículo.-EN FE DE LO CUAL el 
Banco Central y el BID, actuando cada uno por medio de • 
representante autorizado, suscriben este Convenio en dol (2) 
ejemplares de ignal tenor y validez. BANCO INTER.A.B 
RICANO DE DESARROLLO. T. Graydon Upton, Viee¡n
sidente Ejecutivo.-BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 
Tomás Cálix Moneada, Vicepresidente. CONVENIO SOBRE 
ASISTENCIA TECNICA. ATP-SF-1116-HO CONVENIOqge 
se suscribe entre el BANCO INTERAMERICANO DE ~ 
SARROLLO (en adelante denominado el "Banco") y el 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA de Honduras (en adellllll 
denominado el "INV A"), sobre la utili?.ación de hasta el eqai
valente de US$ 60.000 del total de los fondos con fines de 
asistencia técnica (en adelante denominados los "Fondos") 
a que se refic~re la Sección 5.09 del Contrato de PréstamO 
N" 299 SF-HO (en adelante denominado el "Contrato de 
Préstamo"), suscrito entre el Banco y la República de FloJa
duras, en esta misma fecha. 

CAPITUW 1 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS. - Lal 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar los. JI': 
que demande la realización de un programa de as•st 
técnica (en adelante denominado el "Programa") cuya eje
cución estará a cargo del INV A y que comprende: 

a) La contratación de consultores individuales o. de 
una firma de consultores (en adelante denominados ~ 
tamente los "Consultores") para asesorar a l~s !'uto kll 
hondureñas en el perfeccionamiento o establecuDJento de 
sistemas de ahorro y préstamo, segnro de hi~ .Y mere; 
do secundario de hipotecas, conforme a lo establecido eD 
Sección 1.02; y, 

b) El adiestramiento de personal nacional en r·, or:: 
ción de loe si8temas menciona.doe en el párrafo _:, ,_ 
rior, mediante visitas a 108 organismos de Gaater • • 
ragua y Puerto Rico, qve OperaD ~ .w .. 

~ . -- . . ,.....,. __ 
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.. 1 02.-BASES DE LOS TRABAJOS DE LOS 
~·rtJRÉs.-Los trabajos de los Consultores consis

~.;-~ente en: 
tirán--~ 

¡stema de Ahorro y Préstamo: (i) Asesorar a los 
~} 5. del Banco Central de Honduras, encargados de 

fUJ1Cl0~~ón de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo 
la su~!2Z"' con las disposiciones del Reglamento N" 19457 
de """"'~0 r dicha Institución. (ii) Preparar normas ope
a~do hcables al funcionamiento de las Asociaciones de 
ratiVU apPréstamo de Honduras, con miras a ejercer sobre 
Ah0rr:" Y as la adecuada supervisión y vigilancia para qu~ 
laS D'llsiD dones se realicen con el menor riesgo para los 
laS ~ra y las inversiones se destinen exclu~ivamente a fi
asoct.a 0~ adquisición. construcción o mejora de la vivienda 
nanctar (iii) Elaborar un sistema para el seguro de los de· 
P~~ de ahorro que reciban dichas Asociaciones. i!"l.clu
póSl el reglamento c?rrespondiente. (iv) Re~omendar !<t 
Yen®ión de políticas ruples y modr:rn,as que Impulsen el 
~lo del sistema de ahorro y prestamo. (v) Elaborar 

yecto para la creación de una C~ja Central de Ahorro 
un ~tamo, la que eventualmente se ~ncargaría de regir 
Y Pncionado sistema en Honduras. (VI) Preparar los re~ 
;\:;,. generales de depositantes, accionistas y prestatarios 
ue deberla adoptar ca_d~ asociación_ sobre !~ materia y de 
~rdo con las dispostcwnes que dtcte. (vn) Recomendar 
la implantación de sistema de cuentas especi'!-les de ahorro 
fij&ndo los requisitos para la apertura de dtchas cuentas, 
kl! preavisos que serán necesarios para los retiros de fon
dos. así como· la forma en que se fijarán y computarán los 
intereses y dividendos que devengarán las cuentas. ( viii) 
Preparar normas aplicables en la c~ncesión de cré?itos hipo
tecarios veJando porque las invers10nes aue reahcen resuJ
ten sólidas tanto desde el punto de vista de la garantía físi
ca constituida por el inmueble como por la capacidad y 
voluntad de pa!(o oue deberán evidenciar los solicitantes de 
créditos. (ix) Entrenar el personal de las mencionadas 
Asociaciones en la conducción de las operaciones de ahorro 
v préstamo y recomendar la adopción de los sistemas con
iables que sean apropiados para esta clase de negocios; 

b) Sistema de Seguro de Hipotecas: (i) Entrenar el 
peli!Onal que tendrá a su cargo la conducción de las opera
ciones de seguro hipotecario. ( ii) Establecer los departa
mentos indispensables para el buen func~onamiento de! sis
tema. (iii) Preparar las normas operattvas, establectendo 
tablas que determinen la relación entre el préstamo y el va
lor del inmueble. (iv) Establecer un sistema numérico de 
&Dálisis de riesgos hipotecarios siguiendo los lineamiento!' 
del Manual de Underwriting de la Federal Housmg Admt
nist.ration. (v) Establecer el sistema de emisión de resguar
dOII de aseguramiento de bonos inmobiliarios para e_l pago 
de siniestros y de control para dichas operaciones. (VI) Pre
¡arar formas o modelos para la tramitación de los casos; 

e) Mercado Secundario de Hipotecas: (i) Estudiar ~1 
mercado de capitales en Hondura~ y en el área Centroamert
eana. (ii) Recopilar la información de los resultados logra
dos en los países Centroamericanos así como en la República 
Dominicana para determinar, de acuerdo con las autorida
des del INV A, cual de los sistemas de emisión de valores 
resultarla más apropiado para Honduras. ( iii) Preparar 
un proyecto de ley mediante el cual se modificaría la legis
lación vigente, de modo que puedan emitirse hipotecas re
Presentadas por cédulas. (iv) Preparar los estatutos o re
glamentos para la creación de un fondo de hipotecas asegu
~ dentro de la organización del INV A. dotándolo con 
facultades para emitir certificados de párticipación en car
~ras hipotec~rias. (v) Estudiar la posibilidad de recomen-

la creacton de una .ofici!'a de enlace, dentro del INV A, 
que Dla.ntenga constante comunicación e intercambio de in
formaciones con el Departamf'nto Financiero de la Vivienda 
~Banco Centroamericano de Integración Económica. (vi) 
~ el reglamento general para las operaciones del 
lu Seeundario de Hipotecas de Honduras formulando 
~ones del caso. 

CAPilTLO D 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-ETAPAS DEL PROGRAMA.-El Pro
grama se llevará a cabo en tres etapas, confonne a las si
guientes disposiciones: 

a) En la primera etapa, que tendrá una duración 
aproximada de seis meses, los Consultores realizarán los 
trabajos descrit0S en la Sección 1.02 relacionados con el 
asesoramu~nto a funcionarios del Gobierno de Honduras 
del Banco Central y del INV A para (i) el perfeccionamiento 
y puesta en marcha del sistema de ahorro y préstamo a 
nivel nacional. v. (ii) el establecimiento, dentro de la es
tructura institucional del INV A, de un Departamento de 
Seguro de Créditos Hipotecarios para las viviendas que com
prcndan un mecanismo especializado para el mercado secWl
dario dE' hipotecas. Estos trabajos incluinl.n la preparación 
de los reglamentos y norma.;; operativas necesarias. 

b) En la segunda etapa, nue tendrá una duración 
anroximada de seis meses. los Consultores realizarán los 
ti-aba ios descritos en la Sección L02 relacionados con el 
asesoramiento a los funcionarios del Banco Central, del 
INV A y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo para la 
conducción de las operaciones, eJ ~ntr-enamiento de perso
nal y la organización de Departamentos, secciones y unida
des correspondientes a los sistemas antes referidos; 

e) La tercera etapa, que se realizará en un -veríodo 
aproximado de dos meses, comprenderá el adiestmmiento 
de un total de siete funcionarios. seleccionados entre el per
sonal del Banco Central y del INV A y de las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo, en la forma indicada en la Sección 
1.01 (b). 

Sección 2.02.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS.-a) En caso de que el INV A opte por la contratación 
de consultores individuales se contratarán los servicios de: 
( i) Un consultor especializado en asociaciones de ahorro y 
préstamo, por un año, para las labores indicadas eJ?. la 
Sección 1.02 (a,). (ii) Un consultor especializado en Siste
mas de seguro de hipotecaa, por un año, para las labores 
indicadas en la Sección 1.02 (b). (iii) Un consultor especia
lizado en mercado secm1dario de hipotecas por seis meses, 
para las labores Indicadas en la Sección 1.03 (e) ; 

b) En caso de que se opte por la contratación de una 
firma consultora, la firma que se contrate deberá asignar 
expertos en cada uno de los campos señalados en el párrafo 
(a) anterior. 

Sección 2.03.-CONTRATACION DE CONSULTORES. 
-El INV A elegirá y contratará directamente los servicios 
de los Consultores conforme al siguiente procedimiento: 

a) En caso de contratación de consultores individuales, 
el INVA someterá previamente a la aprobación del Banco; 
( i) el procedimiento de selección; ( ii) la nómina de los 
expertos entre los que se hará dicha. selección, señalando 
detalladamente sus antecedentes y experiencias profeciona
les y (iii) los términos de referencia y los calendarios de 
trabajo respectivo. Una vez que el Banco haya aprobado 
los requisitos anteriores, el Il\"V A procederá a seleccionar 
los Consultores. El texto del proyecto de contrato que haya 
de suscribirse con cada uno de ellos, deberá ser sometido a 
la aprobación del Banco; 

b) En el caso de la contratación de una firma de 
Consultores, el INV A someterá previamente a la aprobación 
del Banco; (i) el procedimiento a ser utilizado en la selección 
de la firma de Consultores; ( ii) los términos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará la 
firma y (iii) la lista de las firmas que el Ir->' A t_enga inten
ción de invitar a presentar propuestas de trabaJO. Una vez 
que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, el 
INV A solicitará por lo menos a tres de las firmas aprobadas 
por el Banco, propuestas sin señalamiento de precios, sobre 
la forma en que cada firma se propone realizar el trabajo, 
y el personal que asignará a la ejecución de ese trabajo. A 
continuación seleccionará c·ntr~ dichas firmas, la que ofrezca 
la mejor propuesta y negociará con la firma seleccionada el 
precio de la contratación y el texto del proyecto del con• 
trato correspondiente, debiendo someter dicho contrato a la 
aprobación del BaDI:o; 
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e) No obstante lo anterior, y a solicitud del 1NV A, el 
Banco podrá colaborar en el estudio y selección de los Con
sultores, lo mismo que en la elaboraciÓn de los contratos 
respectivos. Es entendido1 sin embargo, que la negociación 
final de tales contratos y su suscripción, en términos y con
diciones aceptables al Banco, corresponderán exclusivamente 
al lNV A y a los Consultores, sin que el Banco asuma nin
guna responsabilidad al respecto; 

d) En los contratos entre el 1NV A y los consultores 
individuales, deberá estipularse que: ( i) Si Jos consultorea 
individuales están domiciliados en Honduras ( 1) su remu
neración será pagada exclusivamente en lempiras y (2) sus 
viáticos serán pagados en dicha moneda o en la moneda del 
país en que se hallen prestando sus servicios. (ii) Si los 
consultores individuales no están domiciliados en Honduras 
(1) el máximo porcentaje posible de su remuneración será 
pagado en lempiras y el resto en dólares o su equivalente 
en otras monedas excepto en lempiras que formen parte del 
Préstamo, en el entendido de que en caso que el porcentaje 
de la remuneración que vaya a ser pagado en lempiras sea 
inferior al 30% del total de la misma, una justificación 
completa y detallada será sometida al Banco para su apro
bación previa, juntamente con el proyecto de contrato co
rrespondiente; y (2) los viáticos serán pagados en lempiras 
o en la moneda del país en que han de prestar los se'rvicios; 

e) En los contratos entre el INV A y las firmas consul
toras deberá estipularse que: ( i) Si las firmas consultoras 
están dcmiciliaaas en Honduras. su remuneración será pa
gada exclusivamente en lempiras, con excepción de gastos 
incurridos en divisas para compras o pago de viáticos en el 
exterior, los que serán reembolsados en dólares o su equiva
lente en otras monedas, excepto lempiras, que formen parte 
del Préstamo. ( ii) Si las firmas consultoras no están domi
ciliadas en Honduras, el máximo porcentaje posible de su 
remuneración será pagado en lempiras, y el resto en dólares 
o su equivalente en otras monedas, excepto Iempiras QUe 
formen parte del Préstamo, en el entendido rle que la partida 
correspondiente a viáticos deberá ser pagada en lempiras o 
en la m~n~da del país en que el respectivo. consultor preste 
sus serVICIOS. En caso de que el porcentaje de la remunera
ción que vaya a pagarse en lempiras sea inferior al 30% de' 
total de !a misma, una justificación completa v detallada 
será ~ometida al Banco para su aprobación pr€:via, junta
mente con el proyecto de contrato correspondiente; 

f) E! INV A comunicará al Banco la fecha exacta en 
que los Consultores iniciariin las labores correspondientes. 

Sección 2.04.-PROCEDENCIA: DE LOS CONSULTO
R:ES.-Sólo podrá usarse Jos Fondos para el pago de servi
CIOS de Consultores, si estos provienen del territorio de los 
Esta.rlos Unid0s de América o de Honduras. Sin embargo, 
el Brrnco podrá autorizar la contratación de servicios prove
nientes de otros de sus países miembros, con cargo a los 
Fondos, si considera que tal contratación resulta más ven
tajos? para el INV A. 

Sección 2.0fí --PLA"'O PARA LA CONTRATACION 
DE T"OS CON""'LTORES.-El INVA se compromete a for
m~lizar el CC'-.trfl+" o rnntrat0s con los Consultores dentro 
del plaz.o de' 'lO i'¡cc co~ta"o a >Jartir de la fecha del presente 
ConveniO. E""'LE' r 1a ... 'l ~Al o nod·~:í ampliarse con el consenti~ 
miento escrit.-, ,-1,.1 p .... n,..,... -

Sección ?.06.-TNFORMF'S DE CONSULTORES.-a) 
Los contratos nue se suscriban con los Consultores deberá 
incJ.uir la oblig-arión (]p. Pstos de presentar al INV A, con 
~oPta par~ el Banco, informes bimestrales de progreso y un 
Informe final con las conclusiones y recomendaciones que 
fueren del caso, que deberá ser entregado a más tardar 
dent:o del período de 60 días de haber completado sus res· 
pecbvas tareas, con una copia de todos los estudios y docu
mentos oue elaboren en el Programa; 

b) Igualmente, se establecerá en dichos contratos que 
!os Consult?r!"s deberán: (i) suministrar al Banco cualquier 
1nfo~e adiCional que éste razonablemente les solicite en 
relacwn con la ejecución del Programa; y ( ii) mantener 
:<1 Representante del Banco en Honduras permanentemente 
Informado de las labores que realicen 

Sección 2.07.-PLAZO DE REALIZACION.-Los Con
s"!tores deberán finalizar su trabajo en el plazo que se 
senale en e~ contrato respectivo, de acuerdo con lo dispuesto 
en las Seectones 2.01 y 2.02. 

Sección 2.08.-RECOMENDACIONEs DE 
SULTORES.-a) Es entendido que las opiniones LOs I))Jt. 
daciones de los ~nsultores no comprometen nece!'.~ 
al Banco, y que este se reserva el derecho de r-·.:-""'"""-e 
respecto las observaciones o salvedades que co~~ al 
na bies; """' l'lJI> 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a 
mendaciones de los Consultores, INV A y el Banco laa ...,._ 
las Asociaciones se comprometen a operar dent C:lra! Y 
orientaciones o a sustituir aquellas que no me:!,___ W.Ó 
conformidad por otras alternativas que resu!t:U;'«<U 111 
mente aceptables para el Banco. Si INV A desea n !gua¡. 
alternativas diferentes, deberá hacerlo dentro de ~ 
no mayor de 60 días a partir de la fecha en que el ~luo 
comuniuue su aprobación a las recomendaciones de los le 
~res; ~ 

e) INV A se compromete a llevar a efecto las 
daciones de los Consultores, o lae alternativas dr:x-
aceptables al Banco, dentro del plazo calculado o en el~la 
informe de los Consultores o, en caso contrario den:': 
plazo que el Banco razonablemente fije. ' 

Sección 2.09.-ADIESTRAMIENTO.-a) El INVA 
compromete a presentar a la aprobación del Banco den: 
de los diez meses siguientes a la fecha de este ConWm., 
plan para la realización de adiestramiento de funcionark, ": 
que se refieren las Secciones 1.01 (b) y 2.01 (e) con bue 
en lo dispuesto en dichas Secciones; ' 

b) Queda entendido que el adiestramiento sólo podri 
realizarse en instituciones de países miembros del Banoo 
que la ejecución del plan correspondiente deberá rellilzar.! 
dentro de un plazo de 22 meses contado a partir de la feclla 
de este Convenío. 

CAPITULO m 
COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPACION DEL BANCO.-U. 
Fondos serán hasta por el equivalente de sesenta mil dólarll 
de los Estados Unidos de América (US$ 60.000) que oe de
sembolsarán totalmente con cargo al Préstamo y de acaerdo 
con las normas en él establecidas, según el siguiente prelll
puesto aproximado: 

(i) CONTRATACION DE 
CONSULTORES 

(1) Consultor en Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo (Sección 2.02 (a) (i) equivalen-
te de US$ 1.500 mensuales l ........... . 

(2) Un Consultor en Seguro de Hipotecas (Sec· 
ción 2.01 (a) (ii) equivalente de US$1.500 
mensuales) .......................... . 

(3) Un Consultor en Mercado Secundario de 
Hipotecas (Sección 2.01 (a) (iii) equiva
lente de US$ 1.500 mensuales) . 

14) Gastos de viaje de los tres Consultores e 
Imprevistos ......................... · · 
SUBTOTAL ................... . 

(ii) GASTOS DE ADIESTRAMIENTO 
EN EL EXTERIOR 

(1) Costo de permanencia de 7 funcionarios 

(Eqo¡W.ea 
UB$) 

18.000 

en el extranjero durante 45 días, eqUiva- 6.3011 
lente de US$ 20 ,diarios . 

(2) Pasajes ida y regreso a San Juan de Puer
to Rico, Managua, Nicaragua y la ciudad 
de Guatemala, equivalente de US$ 380/ 2.11111 
becario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LO'I' 

(3) Imprevistos . . . eo.OOI 
TOTAL DEL PROGRAMA . . . · · · · · · · 10.oot 
~~c~~I~i ~ 'PA.'RriciPA:cioN-· 'i>Ei · INVA. -,:. 

lNVA se compromete a suministrar a los.~'& 
vicios de secretaría, oficina, útiles de escntoriO, 0 

j 
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~~annrte dentro del país, a partir del inicio de sus 
._.. 1 u-r-

]llq"L . · 3.03.-FONDOS ADIC!~NALES.-De confor-
~0 establecido en la Seccwn 5.08 del Contrato de 

~..., 2!)91SF-H0, INVA, la República de Honduras 
présUID" p~etido a proveer los d~m:ís fondos adicionales 
se ba ~ran requerirse para la total ejecución del Pro. 
q1lt pll en exceso de lo previsto en las Secciones 3.01 y 3.02 

~Convenio. 
de ión 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Banco 

. ~esembolso de los Fondos con base en los términos 
~cioneS estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
Y tratos que se suscriban con los Consultores de con
::d con lo establecido en las Secciones 2.02 y 203. 

SeCCión 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOL
SOS-El Banco hará el desembolso de los Fondos en moneda 
JocaÍ 

0 
en otras monedas que formen parte del Préstam" 

299 
:sF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Prés

tamO y en la Sección 2.03 ( d) y (e) de este Convenio. 
SeCCión 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 

la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
!t!f beehos los desembolsos de los Fondos, el Banco proce
derá de acuerdo con sus normas establecidas para el efecto 
en el Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Seeción 4.01.-UNIDAD RESPONSABLE POR El, 
BANOO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
JlOIIS&ble por el Banco será la División de Administración de 
PréotamO, Zona 1, con la colaboración técnica de la Divi
IÍÍIII de Análisis de Provectos de Desarrollo Social. 

Seeeión ~.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO. 
-Sin perjuicio de la supervisión que lleve a cabo el INV A 
del trabajo •de los Consultores y del adiestramiento de fun
cionarios, el Banco podrá realizar la supervisión de la eje
coeión de esta asistencia técnica en el terreno a través de 
su Representación en Honduras. 

Seeelón 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-EI IN
VA deberá presentar al Banco, dentro de los sesenta días da 
concluida la ejecución del Programa y conjuntamente con 
un informe final sobre la realización del mismo, una justifi
caeiÓII de los gastos efectuados con cargo a los Fondos y al 
aporte realizado con sus propios recursos para la ejecución 
del Programa. Dicha iustificación final deberá estar dicta
IIIÍilada en su parte financiera y contable, por auditores a 
atiafacción del Banco. 

Seeeión ~.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO. -
llote Convenio sólo complementa las disposiciones del Con
llato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos 
aqui no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
~CO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
lknica por parte del Banco no implica ningún compromiso 
de BU parte para financiar total o parcialmente cualquier 
~· que, directa o indirectamente, pudiere resultar del 
uabajo de los Consultores. EN FE DE LO CUAL, El Banco 
• lNV A, actuando cada uno por intermedio de su represen
~ autorizado, suscriben el presente Convenio en dos 
dia piares de igual tenor, que se tendrán como válidos el 
D 23 de septiembre de 1971, BANCO INTERAMERICANO 
~ESARROLLO. Antonio Ortiz Mena. Presidente. INS
"--- DE LA VIVIE:r..-r>A. Ing. Carlos Funes AguiJar. 
~=te. CONVENIO SOBRE ASISTENCIA TE C N 1 CA. 
~TI'.'SF-1117-HO. CONVENIO aue se suscribe entre el 
"""'CO INTERAMERICANO DE. DESARROLLO (en ade
:~ .d_;nominado el "Banco") y la REPUBUCA DE HON-

u"""" !l<'r intarmedi" de Jo ~FCRETA~IA DE ESTADO 
:....~:>~PACHO DE OBRAS PUBLICAS (en adelante 
el . la "Secretaría"). sobre la utilización de hasta 
"""eq':.,vale'!te de US$ 450.000 del total de los fondos con fi
"PODdoa•!'8"'tencia técnica (en adelante denominado los 
Prf.talñ l a que se refiere la Sección 5.09 del Contrato de 
trato de~ "SF-HO (en adelante denominado el "C?n-
4! -..~.::_-- o"), suacrito entre el Banco y la República 

- en esta misma fecha. 

CAPITlJLO 1 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS. - LOS 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar los gastos 
que demande la contratación de consultores individuales 
~ 1 o firmas de consultores (en adelante denominados con
¡unta_mente los "Consultores") para colaborar con la Di
rec~wn General de Obras Públicas y Urbanismo de la Secre
tana (e~. adelante denominada la "Dirección") en (i) la 
P.r-:paracwn de estudios de selección de rutas y diseño de
fm¡tivo de cuatro proyectos de rutas; ( ii) la elaboración 
de un metroplán del Di~trito Central de Honduras: y, (iii) 
el fortalecimiento de las unidades técnicas y administrati
vas de la Dirección. 

Sección 1.02.-BASES DE LOS TRABAJOS DE LOS 
CONSULTORES.-Los trabajos de los Consultores (en ade
lante denominados el "Programa"), consistirán básicamen
te en: 

a) Selección de ruta.-Realizar estudios comparativos 
de cualquier ruta posible para los proyectos de (i) Circun
valación Carretera del Norte, Carretera al Batallón; (ii) 
Colectora Kennedy y Circunvalación Este-Sur; ( iii) Colec
tor;< Toncontín-San José; y (iv) Colectora Avenida de los 
Proceres-Carretera del Sur. Estos trabajos comprenderán 
lo siguiente: 

1) Reconocimiento de las diferentes rutas posibles; 
2) Análisis de las normas de diseño para las diferentes 

alternativas; 
3) Presupuestos estimativos glovales para la construc

ción de cada una de las rutas alternativas consideradas· 
4) Preparación y presentación de un informe de ~lec

ción de ruta, incluyendo las respectivas conclusiones y 
recomendaciones; 

5) Realización de los levantamientos topográficos ne
cesarios para establecer el eje, perfil longitudinal y bancos 
de nivel de las rutas seleccionadas, en un ancho adecuado 
para el diseño completo de las vlas propuestas, incluyendo 
todas las obras de arte mayores; 

6) Realización del muestreo y ensayos de laboratorio 
de los materiales de terracerias, agregados para capas de 
base pavimentos y hormigón estructural; 

7) Realización de investigaciones del sub-suelo en el 
número y en la profundidad necesaria para el diseño de las 
obras de arte mayores; 

8) Preparación de planos de construcción detallados 
que indiquen el alineamiento y el perfil longitudinal defi
nitivos en las vías propuestas; el tamaño y el tipo de las 
obras de drenaje y de los muros de contención; el espesor 
y el tipo de las capas de sub-base y de base y del pavimento; 
v la ubicación y características de todas las edificaciones, 
líneas de servicios públicos y demás instalaciones públicas 
y privadas que pudieran encontrarse dentro del derecho 
de vía: 

9) Preparación de planos de secciones tranversales de 
las vi as a intervalos no menores de 20 metros: 

1 O) Prenararión de planos de construcción detallados 
n::tra. todas las obras de arte mayores; 
· 11\ Preparación de los presupuestos estimativos de cons
trucción separadamente para cada una de las vías: 

12) Prt"paración de las especificaciones técnicas de cons
trucción y todos los documentos necesarios para la licitación 
internacional y contratación de las obra~ de construcción. 

1:> \ Elaboración del metroplán.-Realizar estudios re-
lativos a: 

1) Saneamiento. 
2) Areas verdes y espacios recreativos. 
3) Edificaciones gulY>rnamentales v servicios públieoa. 
4) Sistema de transporte actual y tendencia futura. 
5 l Vías urbanas actual"" v futuras. 
6) Reglamentación del triifico (análisis y computación). 
7) Servicios de acueductos y alcantarillados. 
8) Saneamiento ambiental. 
9\ Recursos naturales, desarrollo turlatico. 

10) Fuentes de trabajo de los habitantes. 
11) MantPnimiento de obras-enseñanza. 
12) Comportamiento efvieo. 
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13) Posibles fónnulas para incrementar Jos ingresos tratos respectivos. Es entendido, sin e~ 
fiscales vinculados con los objetivos del proyecto en lo que ciación final de tales contratos Y su suscripció~ en ~no: 
respecta a viabilidad. En los estudios que se realicen (i) y condiciones aceptables al Banco, correspon~tiJ¡ 
se detectarán Jos problemas que puedan presentarse y se ~or- vamente a la Secretaría Y a los Consultores sin que ~ 
mularán las posibles soluciones; (ii) se propondrán políticas asuma ninguna responsabilidad al respecto'; • Bu,.. 
y se trazarán estrategias a corto y a largo pl&Z?; ~ (ii!l se d) En Jos contratos entre la Secretaría y 108 
analizará la posibilidad de coordinar a las ms~1tucrones res individuales, deberá estipularse que: (i) Si loa~ 
nacionales y privadas con miras tanto al planeamrento ade- tares individuales están domiciliados en Honduras ü"""" 
cuado del Distrito Central como a la extensión de esta expe. remuneración será pagada exclusivamente en lem~" 
riencia a otras ciudades; ( 2) sus viáticos serán pagados en dicha moneda <> 1 

e) Fortalecimiento institucional. moneda del país en que se hallen prestando SUs en la 
1) Asesorar a la Dirección en todo lo relacionado con (ii) Si los consultores individuales no están dmnieil~ 

trámites de pago, desembolsos, operaciones con contratistas, Honduras ( 1) el máximo porcentaje posible de su ....,: 
manejo de licitaciones y establecimiento de una programa- ración será pagado en lempiras y el resto en dó!areo 
ción de inversiones anuales. equivalente en otras monedas excepto en lempiras que~ 1111 

2) Colaborar con la Dirección en la organización ade- men parte del Préstamo, en el entendido de que en .,... or. 
cuada de los departamentos técnicos de la misma. el porcentaje de la remuneración que vaya a ser p&gadoqw, 

3) Colaborar con la Dirección en la preparación de n!'r- l.emJ?i'!"'s :'!la inferior al 30% del total. de la misma, ti! 
mas y procedimientos constructivos con ?ase en los estudios JUsbftcacwn completa y detallada sera sometida al S.:: 
e investigaciones de suelos que se realicen y asesorar al para su aprobación. previa, juntament.~ con el proyecto ~' 
personal de la misma en la aplicación de dichas nonnas Y contrato correspondiente; Y (2) los vtaticos serán pag1ldá, 
procedimientos. . en len;tpiras o en la moneda del país en que han de pres¡¡, 

4) Elaborar manuales e instructivos y adiestrar al serviCIOS; 
personal de la Dirección mediante trabajos directos en las e) En los contratos entre la Secretaría y las firmas <1: 
obras de ejecución. consultores deberá estipularse que: (i) Si las firmas de 

CAPITULO ll 
consultores están domiciliadas en Honduras, su retnlDJer¡. 
ción será pagada exclusivamente en lempiras con ex"""""-

--...-__.-..-., d d' --"-de gastos incurrí os en 1visas para compras o pago de 
REALIZACJON DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONSULTORES A SER CONTRATA
DOS.-Los Consultores " ser cpntratados serán los siguien
tes: 

a) Uno o varios consultores individuales o una finna 
de consultores para la realización de los trabajos indicados 
en la Sección 1.02 (a) ; 

b) Uno o varios consultores individuales o una firma 
de consultores para la realización de los trabajos indicados 
en la Sección 1.02 (b) ; 

e) Un técnico en administración. un técnico en planifi
cación. un técnico en análisis de suelo y un técnico en su
pervisión, control y mantenimiento de obras. o una firma de 
consultores para la realización de los trabajos indicados en 
la Sección 1.02 (e). 

Sección 202.-CONTRATACION DE CONSULTORES. 
-La Secretaría e1cgirt4 y contrat~.r~ directam~nte los ser
vicios de los Consultores que sean necesarios para la reali
zación dAl Progr:una, conforme al siguiente procedimiento: 

a) En caso de contratación de consultores individuales. 
la Secretaría someterá previamente a la aprobación del 
Banco: ( i) el procedimiento de selección: ( ii) la nómina de 
los expertcs entre los aue se hará dicha selección. sefialando 
detalladamente sus antecedentes y experiencias profesiona
les y ( iii) los términos de rtferencia y los calendarios de 
trabajo respectivn"· Una ve" que el Banco haya aprobado los 
requh;itos antr-rio.,.es. ]$\. ~P-f''"'l":taría procederá a 2eleccionar 
los Consultor~s. Fl texto del provecto de contrato que haya 
de suscribirsE> con r~d~ uno de ellos, deberá ser sometido a 
la aprobación del Banco; 

b) En f'' ca~o de 1a cnntr"tación de firmas de consul
tores;. la Secn•"'-., ría qor.'!Ptr•r~ previamente a la aprobación 
del Banco: (il el procedimiento a ser utilizado en la Sección 
de la firma; (ii) los •érminos de referencia (especificaciones) 
<me dPscriban el trabajo aue ejecutará la finna v (iii) la 
lista de las firmas que la Secretaría tenga intención de in
vitar a presentar propuestas de trabajo. Una vez que el 
Banco hava aprobado los requisitos anteriores, la Secreta
ría solicitará por lo menos a tres de las firmas aprobadas 
por el Banco, propuestas sin señalamiento de precioE, sobre 
la forma <'n que cada firma se propone realizar el trabajo. 
Y el personal oue asignará a la ejecución de ese trabajo. A 
contin.uación self'ccionará entre dichas firmas, la que ofrezca 
la meJor prooue-sta y negociará con la firma seleccionada el 
precio de la contratación y el texto del proyecto del contrato 
correspondiente. debiendo someter dicho contrato a la apro
bación del llaneo; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud de la Secre
taria. el Banco podrá colaborar en el estudio v selección de 
los Consultores, lo mismo que en la elaboración de los con. 

viáticos en el exterior, los que serán reembolsados en dólar!s 
o su equivalente en otras monedas, excepto lempiras, '!'le 
formen parte del Préstamo; (ii) si las firmas de consultores 
no están domiciliadas en Honduras, el máximo poreentaje 
posible de su remuneración será pagado en lempiras, y e1 
resto en dólares o su equivalente. en otras monedas, ~ 
lempiras que formen parte del Préstamo, en el entendido de 
que la partida correspondiente a viáticos deberá ser pagtda 
en lempiras o en la moneda del país en que el respectmJ 
consultor preste sus servicios. En caso de que el porcentaje de 
la remuneración que vaya a pagarse en l~mpiras ses infe
rior al 30% del total de la misma. una justificación com
pleta y detallada será sometida al Banco para su aprobación 
previa, juntamente con el proyecto de contrato correspon
diente; 

f) La Secretaría comunicará al Banco la fecha exacta 
en que los Consultores iniciarán las labores correspondientes. 

Sección 2.03.-PROCEDENCIA DE LOS CONSULT(). 
RES.-Sólo podrán usarse los Fondos para el ~ago. de ser
vicios de Consultores, si éstos provienen del temtono de lal 
Estados Unidos de América o de Honduras. Sin embargo, El 
Banco podrá autorizar la contratación de servicios prtl'"' 
níentes de otros de sus países miembros, con cargo a lGI 
Fondos, si considera que tal contratación resulta más ...,.. 
tajosa para la Secretaría. 

Sección 2.04.-PLAZO PARA LA CONTRATACION 
DE LOS CONSULTORES.-La Secretaria se compromete 1 

fonnalizar el contrato o contratos con los Consultores ~ 
tro del plazo de 180 días contado a partir de ~a fecl>& 
presente Convenio. Este plazo sólo podrá ampliarse COl! el 
consentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.05.-INFORMES DE LOS CONSULTO~ 
-a) Los Contratos que se suscriban con los ConsultO: 
deberán incluir la obligación de éstos de. p~sentar J!n.., 
cretaría, con copia para el Banco, los s1gute!ltes t& 
según corresponda: (i) los Consult~res sena!~ 
Sección 2.01 a) deberán presentar mforme~ la 
y un infonne final; (ii) los Consult?res señalados :.e, 
Sección 2.01 b) deberán presentar mforme~ se¡• ll 
y un infonne final; (iii) los Cons~tores sen~~~ y 
Sección 2.01 e) deberán presentar mformes bllD..,.._ 
un informe final; ) 

b) Los infonnes finales á que se refiere el páJTSfO ~ 
anterior deberán ser entregados dentro del plazo qW: ae 1 
en los contratos correspondientes, con las con~~""' 
recomendaciones que fueren del caso Y se .~a;;¡. 
acompañados de una copia de todos lo.s estu~ ea ct 
documentos preparados por el respectivo co 
Programa; 
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•-··'mente se establecerá en dichos contratos que 
e) '5-;;;;, deberán: (i) suministrar al Banco cuaJqnier 

!al ~cional que éste razonablemente les solicite en 
~con la ejecución del Programa; y, (íi) mantener al 
,.,JidOII tante del Banco en H~duras permanentemente 
R<P""""! de laS labores que realicen. 
illf~n 2.01.-PLAZO DE ~ELIZACION.-Los Con-

~berán finalizar ~u trabaJo en el p~azo que se seña.ull"""\ contrato respectlvo, en el entendido que: (í) los 
le en. e indicadOS en la Sección 1.02' a) deberán quedar 
~os dentro de Ul_l pl~o de 1~ meses con~ado_ a _partir 

la fecha en que se mtClen; y, (n) los trabaJOS mdicados 
de la Sección 1.2 b) y e) deberán quedar concluidos dentro :un plazo de 24 meses, contado a partir de la fecha en que 
.. jnielell. 

sección 2.08.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
SlJLTORES.--a) Es entendido que las opiniones y recomen
daciones de los Consultores no comprometen necesariamente 
al BanCO y que éste se reserva el derecho de formular aJ 
respecto ias observaciones o salvedades que considere razo
nableS; 

b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las reco
mendaciones de los Consultores señalados en la Sección . 
2.01 e), la Secretaria se _co!"promete a operar dentro de 
tales orientaciones .o sustttu1r aq1;1ellas que no merecieren 
Sil conformidad por otras alternativas que resultaren igual
mente aceptables para el Banco. Si la Secretaria desea pro
Jllll"r alternativas diferentes, deberá hacerlo dentro de un 
p1uo no mayor de 60 días a partir de la fecha en que el 
Banco le comunique su aprobación a las recomendaciones de 
kll Consultores; 

e) La Secretaría se compromete a llevar a efecto las 
recomendaciones de los Consultores indicadas en el párrafo 
b) anterior, o las alternativas diferentes aceptables al 
Banco, dentro del plazo caJculado en el mismo informe de 
las Coosultores o, en caso contrario, dentro del plazo que el 
Banco razonablemente fije. 

CAPITULO m 

COSTO Y DESETh{BOLSO 

Sección 3.01.-PARTICIPACION DEL BANCO.-Los 
Fondos serán hasta por el equivalente de cuatrocientos cin
""""ta mil dólares de los Estados Unidos de América . 
(US$ 450.000) que se desembolsarán totaJmente con cargo 
al ~o N• 299/SF-HO y de acuerdo con las normas 
establecidas en el Contrato de Préstamo, según el siguiente 
presupuesto aproximado: 

Honorarios de los Consultores (Sección 

~~~alnte~;,_;,i¿~~l~~; ·t~~j,;.I,; ·.¡~ -~¡~~ 
Im
personales de los ConsuJtores ......... . 

previstos ... 

B. Daboraclón de Metroplán 

Honorarios de los Consultores (Sección 
2.01 (b) ..... Vi. .. .................... .. 

ta¡es internacionales y traslado de efectos 
~1'80nales de los ConsuJtores ...... . 
1m rson~ técnico local ....... :· ....... .. 

C. F~"fe~t.; bt~Hfu~¡.;,;,.:l · · · · · · · · · · · · · 
~onoranos de los Consultores (Sección 
~~~e) 72 meses/hombre al equivalente 
Vtajes . 1.150 ~ensuales .............. . 
pe 111ternac10nales y traslado de efectos 
Jm~ de los ConsuJtores . 

'1\ltar ......................... . 
•• , ••••••••• o o ••••••••• 

(EquiVRienre 
en US$) 

135.000 

5.000 
10.000 

112.000 

6.000 
53.000 
29.000 

83.000 

6.000 
11.000 

4110.000 

Sección 3.02.-PARTICIPAClON DE LA SECRETARIA. 
-La Secretaría se compromete a suministrar a los Consul
tores, servicios necesarios de secretaria. oficina, útiles de 
escntorio, comunicaciones y transporte dentro del país, a 
partir del inicio de sus labores. 

Sección 3.03.-FONDOS ADICIO:-<ALES.-De confor
midad con lo establecido en la Sección 5.08 del Contrato de 
Préstamo, la República de Honduras se ha comprometido a 
proveer los demás fondos adicionales que pudieran requerirse 
para la total ejecuci6n del Programa en exceso de lo previsto 
en las Secciones 3.01 y 3.02 de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-El Banco 
hará el desembolso de los Fondos con base en los términos 
Y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
los contratos que se suscriban con los Consultores de con
formidad con Jo establecido en las Secciones 2.01 y 2.02' 

Sección 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESETh{BOLSOS. 
-El Banco hará el desembolso de los Fondos en moneda 
local o en otras monedas que formen parte del Préstamo 
299/SF-HO, conforme a lo dispuesto en el Contrato de Prés
tamo y en la Sección 2.02 d) y e) de este Convenio. 

Sécción 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálcuJo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos los desembolsos de los Fondos. el Banco proce
derá de acuerdo con sus nonnas establecidas para el efecto 
en el Contrato de Préstamo. 

CAPITUW IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 
Sección 4.01.-UNJDAD RESPONSABLE POR EL 

BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco será la División de Administración 
de Préstamo, Zona I, con la colaboración técnica de la Di
visión de Análisis de Proyecto de Desarrollo Social. 

Sección 4.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la supervisión que lleve a cabo la Secretaría 
del trabajo de los Consultores, el Banco podrá realizar la 
supervisión de la ejecución de esta asistencia técnica en el 
terreno a través de su Representación en Honduras. 

Sección 4.03.-JUSTIFICACION DE GASTOS.-La Se
cretaría deberá presentar al Banco, dentro de los sesenta 
días de concluída la ejecución del Programa y conjuntamente 
con un infonne final sobre la realización del mismo, Wla 
justificación de los gastos efectuados con cargo a Jos Fondos 
Dicha justificación final deberá estar dictaminada en su 
parte financiera y contable, por auditores a satisfacción del 
Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE CONVENIO.
Este Convenio sólo complementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos aquí 
no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE DEL COMPROMISO DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de asistencia 
técnica por parte del Banco no implica ningún compromiso 
de su parte para financiar total o parcialrn'=nte cualquier 
proyecto o programa que, directa o indirectamente, pudiere 
resultar del trabajo de los Consultores. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la Secretaría, ac
tuando cada uno por intermedio de su representante auto
rizado, suscriben el presente Convenio en dos ejemplares 
de igual tenor, que se tendrán como válidos el día 23 de 
septiembre de 1971. - REPUBLICA DE HONDURAS. -
OBRAS PUBLICAS. Ingeniero Jorge Augusto Valle Castro, 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.-BANCO INTERA
MERICANO DE DESARROLLO. Antonio Ortiz Mena, Pre
sidente. CONVENIO SOBRE ASISTENCIA TECNICA. 
ATP/SF-1118-HO. CONVENIO que se suscribe entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade
lante denominado el "Banco") y el SERVICIO AUTONOMO 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCA1\'TARILLADOS 
DE HONDURAS (en adelante denominado "SANAA'l, 
sobre la utilización de hasta el equivalente de US$ 350.000 
del total de fondos con fines de asistencia técnica (en ade
lante denominados de "Fondos") a que se refiere la Sec
ción 5.09 del Contrato de Préstamo N" 299/SF-HO (en ade
lante denominado el "Contrato de Préstamo"), suscrito 
entre el Banco y la República de Honduras en esta misma 
feebL 
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CAPITUW 1 yectos contemplados _para el mejoramiento del . 
agua potable Y. necesidades _de tratamiento y di ~do 
las aguas servidas de la ciudad capital en los "l'<llieaón do 
básicos del est~dio; (iii) elaboración de diseños rel~ 
pa_ra 1~ nec':s1dade:; . f!'.turas estimadas en 1! -~ 
vemte anos; (IV) defmicion, como primera etapa de~ 
requeridas para ejecución inmediata y en los ró .Iaa obr., 
años; (v) elaboración de un presupuesto gen~ral """'*diez 
generales de la operación y mantenimiento p Y COotao 
Maestro; (vil elaboración por separado para e'r' el Plan 
alcantarillado, de planos ?;e construcción, presu ~ Y d 
tallados, costos de operac10n y mantenimiento 1? estos de. 
rifarios, documentos de licitación, manuales d~ ~ ta. 
informes técnicos-financieros para las primeras ek~ t 

OBJETO 

Sección 1.01.-DESTINO DE LOS FONDOS.-a) Los 
Fondos se destinarán exclusivamente a financiar parcial
mente los gastos que demande la contratación de consultores 
individuales o de una firma de consultores (en adelante de
nominados conjuntamente los "Consultores") para colaborar 
con el SANAA en la elaboración de estudios de agua y al
cantarillado en el Distrito Central de Honduras, conforme 
a lo dispuesto en la Sección 1.02. 

Sección 1.02.-BASES DE LOS TRABAJOS DE LOS 
CONSULTORES.-Los trabajos de los Consultores (en ade
lante denominados el "Programa") consistirán básicamente 
en lo siguiente: 

a) Estudiar y proponer un plan para la ampliación y 
mejoramiento del sistema de agua potable para el Distrito 
Central, a largo plazo, incluyendo: (i) preparación de los 
estudios geológicos e investigaciones del subsuelo requeri
dos para analizar los sitios de represeas y elaborar el di
seño final de las mismas; ( ii) revisión de los datos hidro
lógicos disponibles y definir la capacidad de la cuenca, la 
altura de la represa y el sistema de descarga; (iii) revisión 
de la selección del sitio del embalse; (iv) levantamiento to
pográfico de la cuenca y del área del vaso, así como la rea
lización de las investigaciones requeridas para ubicar la 
disponibilidad de material adecuado para la construcción de 
la represa; (v) elaboración de diseños finales, presupuestos, 
programa de ejecución e inversiones para la represa, inclu
yendo la selección y tipo de ésta, así como las obras auxi
liares; (vi) revisión de las líneas principales de transmisión, 
conducción y distribución del agua proveniente de dicha 
fuente, el desvío y la unificación de los acueductos existentes 
y la manera de integrarlos a la red de distribución existente 
y propuesta; (viil revisión del número, ubicación y diseño 
de las estaciones de bombeo y plantas de tratamiento pro
puestas con el fin de unificar, simplicar y mejorar el con
cepto de un sistema integral de agua potable para la ciudad; 
(viii) definición de una primera etapa del programa, inclu
yendo mejoramiento y protección de la cuenca y control del 
embalse; (ix l elaboración de diseños finales, presupuestos, 
programa y ejecución e inversiones para las líneas de trans
misión y conducción, estación de bombeo. plar:tas de trata
miento y obras auxiliares; (x) actualización y terminación 
de los estudios de factibilidad del proyecto del Río Guaceri
que; (xi) preparación de un análisis financiero del programa 
estimando los gastos de operación y financiación con detalle 
de costos en divisas (directos e indirectos) y gastos locales, 
y las necesidades de nuevos posibles ingresos y estructura 
tarifaria a ser propuesta; (x:ií) elaboración de un manual 
para la limpieza y preparación de la zona inundada y su 
posterior operación; 

b) Estudiar y recomendar las medidas que se estimen 
necesarias_ pa_ra el mejoramiento del sistema de agua pota
ble del D1str•to CentraL a corto plazo (1972-1975) ; inclu
yendo: (i) re visió:c de la info"mación hidrológica del pro
ye_cto San Ju·-;_ncito-El Picacho. y otras fuentes para deter
minar los pos1bJes excedentes en la estación lluviosa· (ii) 
verificación d~ los sitios par'1 el posible aprovecha~iento 
de excedentes; ( iii) estimación preliminar de los costos de 
obras de captación, introducción y transmisión al sistema 
de di~trib~ción, y los costos de operación; (iv) selección, en 
coordinac10n con SANAA, de obras de aprovechamiento 
y t:~nsmisión m~s ~~ctibles en tiempo. costos, obras y ope
raciO;J; (v) ':".ahza!'I<:m de estudios topográficos para obte
ner InfonnacJon bas1ca para el diseño final d~ las obras 
selecionadas; (iv) elaboración del diseño final de las obras 
incluyendo informe técnico, presupuesto, especificaciones Y 
documentos de licitación. El SANAA con cargo al aporte 
local al Programa podrá efectuar directamente los trabajos 
referidos bajo la presente letra b) ; 
.. e) El_aborar un Plan Maestro para la red de distribu

Cion del sistema de agua potable y revisar y actualizar el 
Plan Maestro de la red de colección del sistema de alcan
t~~~ado sa!"_t~rio del Distrito Central, incluyendo: (i) re
VlSIOn Y análiSIS d<: la i~ormación, planos y datos existen
tes sobre la matena; (u l incorporación de los nuevos pro-

CAPITUW D 

REALIZACION DEL PROGRAMA 

Sección 2.01.-CONTRATACION DE CONSUL'fORFa 
-El SANAA eligirá y contratará directamente los · . 
de Jos Consultores, conforme al si~uiente procedimi~ 

al En caso de contratación de consultores individuale., 
el SAN AA someterá previamente a la aprobación del Ba . 
(I) el procedimiento de selección; (ii) la nómina de loo DfXJ. 
pertas entre los que se hará dicha selección, señalando d.:: 
lladamente sus antecedentes y experiencias profesionales· y 
(iii) lo~ términos de referencia y los calendarios de tra~~ 
r:spectJvos: Una vez que el Banco h";ya aprobado los reqlli
sitos anteriOres, el SAN AA procedera a seleccionar los con
sultores. El texto del proyecto de contrato que haya ,¡,· 
suscribirse con cada uno de ellos, deberá ser sometido a la 
aprobación del Banco; 

b) En el caso de la contratación de una firma de con
sultores, el SANAA someterá previamente a la aprobación 
del Banco: ( i) el procedimiento a ser utilizado en la selección 
de la firma de consultores; (ii) los términos de referencia 
(especificaciones) que describan el trabajo que ejecutará la 
firma; y, (iii) la lista de las firmas que el SAN AA tenga 
intención de invitar a presentar propuestas de trabajo. Un& 
vez que el Banco haya aprobado Jos requisitos anteriores, el 
SANAA solicitará, por lo menos a tres de las firmas apro
badas por el Banco propuestas sin señalamiento de preeb, 
sobre la forma en que cada firma se propone realizar, el 
trabajo y el personal que asignará a la ejecución de este 
trabajo. A continuación seleccionará entre dichas firmas, la 
que ofrezca el precio de la contratación y el texto del nro
yecto del contrato correspondiente, debiendo someter diclit> 
contrato a la aprobación del Banco; 

e) No obstante lo anterior, y a solicitud del SANAA. 
el Banco podrá colaborar en el estudio y selección de iol 
Consultores, lo mismo que en la elaboración de los contratol 
respectivos. Es entendido, sin embargo, que la negociacicíe 
final de tales contratos y su suscripción, en términ~ Y 
condiciones aceptables al Banco, corresponderá exclusm· 
mente al SANAA y a los Consultores, sin que el Banco 1811-
ma ninguna responsabil'dad al respecto; 

d) En los contratos entre el SANAA y los consultoreS 
individuales, deberá estipularse que: (i) si los consultorel 
individuales están domiciliados en Honduras: (1) su remu
neración será pagada exclusivamente en lempiras; y, (2) ': 
viáticos serán pagados en dicha moneda o en la m?.n~ lol 
pais en que se hallen prestando sus servicios; (u) SI • 

consultores individuales no están domiciliados en H~I_Idura&; 
( 1) el máximo porcentaje posible de su remune':""'on sera 
pagado en lempiras y el resto en dólares o su eqmvalente J: 
otras monedas, excepto en lempiras que formen parte ta' 
Préstamo, en el entendido de que en caso que el po~,!. 
de la remuneración que vaya a ser pagado en. lem~~ 
inferior al 30~( del total de la misma, una justiftcaCion ':: 
pleta y detallada será sometida al Banco para su ~ .. 
previa, juntamente con el proyecto de contrato. eD Ir. 
diente; y, (2) los viáticos serán pagados en le~~ttt:" 0 

moneda del país en que han de prestar Los seJ'VICIO&, 
el En los contratos entre el SANAA y las~::::¡= 

sultoras deberá estipularse que: (i) si las f'mn~--"'-' -' 
están domiciliadas en Honduras, su remun.,._ 
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excltJSivamente en lempiras, con excepción de gastos 
~ en divisaS para compras o pag? de viáticos e~ el 
-:-los serán reembolsados en dolares o su eqwva
~· :monedas, excepto lempiras, que formen parte 
jellte ~~mo· (Ü) si las firmas consultoras no están domi
del r""'--cH'onduras, el máximo porcentaje posible de su 
~-•••en 1. ~ "ón será pagado en emp1ras, y el resto en dólares 
,..nune~ente en otras monedas, excepto lempiras que 
o sn eq rte del Préstamo, en el entendido de que la par
rormen~diente a viáticos deberá ser pagada en lempi
tida ""en la moneda del país en que el respectivo consultor 
ras 0 sus servicios. En caso de que el porcentaje de la re
preste 'ón que vaya a pagarse en lempiras sea inferior al 
;.;~total de la misma, una justificación completa y deta-

será sometida al Banco para su aprobación previa, 
Uadatamente con el proyecto de contrato correspondiente. 
JUD f) El sANAA comunicará al Banco la fecha exacta en 

los Consultores iniciarán las labores correspondientes. 
que Sección 2.02'.-PROCElDENCIA DE LOS CONSULTO
RES -Sólo podrá usarse los Fondos para el pago de ser
vici.;. de Consultores, si éstos provienen del territorio de Los 
EstadoS Unidos de América o de Honduras. Sin embargo, 
el Banco podrá autorizar 1~ contr~tación de servicios prove
nientes de otros de sus paises miembros, con cargo a los 
fondos, si considera que tal contratación resulta más ven
tajosa para el desarrollo del Programa. 

Sección 2.03.-PLAZO PARA LA CONTRATACION 
DE LOS CONSULTORES.-El SANAA se compromete a 
formalizar el contrato o contratos con los Consultores den-
1!11 del plazo de 180 días contados a partir de la fecha del 
presente Convenio. Este plazo sólo podrá ampliarse con el 
oonsentimiento escrito del Banco. 

Sección 2.04.-INFORMES DE CONSULTORES.-a) 
Los contratos que suscriban con los Consultores deberán 
incluir la obligación de éstos de presentar al SANAA, con 
copia para el Banco, Jos siguientes informes: (i) informes 
bimestrales acompañados de Jos estudios y demáa docu
mentos que se elaboren en el Programa; (ü) informes pre
liminares y finales por separado de los siguientes estudios. 
en las fechsa especificadas a continuación: 

(1) Estudio para la ampliación y mejoramiento del sis
tema de agua potable para el Distrito Central. Los informes 
preliminar y Ímal serán presentados al BID a Jos 18 y 24 
meses respectivamente, de la fecha en que los Consultores 
comiencen sus labores. 

(2) Estudio para el mejoramiento del sistema de agua 
potable del Distrito Central, a corto plazo 1972-1975. Los 
informes preliminar y final serán presentados al BID a Jos 
4 Y 6 meses, respectivamente, de la fecha en que los Con
llllltores comiencen sus labores. 

(3) Preparación de un Plan Maestro para la red de 
~llución del Sistema de agua potable y revisión y actua
lización del Plan Maestro de la red de colección del sistema 
de aleantsrillado sanitario del Distrito Central. Los informes 
Jll!liminar y final serán presentados al Banco a Jos 9 y 
!:_~eses _respectivamente, de la fecha en que los Consul
Wiali comtencen sus labores· 

b) Igualmente, se establecerá en dichos contratos que 
!<"' Consultores deberán: (i) suministrar al Banco cualquier 
~=• adicional que éste razonablemente les solicite en 

n con la ejecución del Programa; y, (ii) mantener 
~Representante del Banco en Honduras permanentemente 

armado de las labores que realicen. 
Sección 2.05. - PLAZO DE REALIZACION. - Los 

~tores deberán finalizar su trabajo en el plazo que se 
~n el contrato respectivo, en el entendido que el 
l'ánti a deberá quedar concluido dentro del plazo de 
Consu! cuatro (24 l meses a partir de la fecha en que los 

tores comiencen su labores. 
SUL Sección 2.06.-RECOMENDACIONES DE LOS CON
lile :ro~S.-a) Es entendido r¡ue las opiniones y reco
~::Oones de los Consultores f!O c.omprometen necesaria
al al Banco, Y que éste se reserva el derecho de formular 
... ~b to las observaciones o salvedades que considere 
·-...a les· 

bl ...,: 
~ •Jado el criterio del Banco en cuanto a las reco-
._..,_¿es de los Consultores. SAN AA se compromete a 

._tlu de tales orientaciones o a sustituir aquellas 

que no merecieren su conformidad por otras altemativas 
que resultaren igualmente aceptables para el Banco. Si 
SANAA desea proponer alternativas diferentes, deberá ha
cerlo dentro de un plazo no mayor de 60 días a partir de 
la fecha en que el Banco le comunique su aprobación a las 
recomendaciones de los Consultores ; 

e) SANAA se compromete a llevar a efecto las reco
mendaciones de los Consultires, o las alternativas diferen
tes aceptables al Banco, dentro del piazo calculado en el 
mtsmo informe de los Consultores o, en caso contrario, den
tro del plazo que el Banco razonablemente fije. 

CAPITULO m 

COSTO Y DESEMBOLSO 

Sección 3.01.-P ARTICIP ACION DEL BANCO.-Los 
Fondos serán hasta por el equivalente de trescientos cin
cuenta mil dólares de Jos Estados Unidos de América .... 
( US$ 350.000), que se desembolsarán con cargo al Préstamo 
N• 299/SF-HO, de acuerdo con las normas en él estable
cidas, según el siguiente presupuesto aproximado: 

Rubros 

Parte de los Honorarios de Jos Consultores 
sobre base de estudios terminados (incluyendo 
mvestigaciones geológicas y estudios topográ-
ficos) .................................. . 
Viajes internacionales, parte de los viáticos, 
transporte y comunicaciones de Jos Consul-
tores ................................... . 
ltnprevistos .............................. . 

(Equivalente 
en US$) 

314.000 

17.000 
19.000 

350.000 

Sección 3.02.-PARTICIPACION DE SANAA.- Con
forme a las disposiciones relativas al aporte Local para la 
ejecución del Programa financiado parcialmente mediante 
el Préstamo N• 299/SF-HO, la República de Honduras se 
ha obligado a realizar a través del SAN AA un aporte no 
inferior al equivalente de cien mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 100.000), con el fin de completar 
la suma de cuatrocientos cincuenta mil dólares .......... . 
(US$ 450.000) en que se ha calculado el costo del Programa 
El presupuesto aproximado para el aporte de SANAA se ha 
calculado como sigue: 

( i) Parte de Jos honorarios de Los Consulto
res sobre la base de estudios terminados 
(incluyendo investigaciones geológicas y 
estudios topográficos) ............. . 

(Ü) Parte de Jos viáticos de Los Consultores, 
servicio de o f i e i n a y secretaria para 
los mismos .. 

( ili) Imprevistos ......................... . 

Total .................... .. 

(Equivalente 
en US$) 

72.000 

19.000 
9.000 

100.000 

Sección 3.03.-FONDOS ADICIONALES.-De confor
midad con lo establecido en la Sección 5.08 del Contrato 
de Préstamo N' 299/SF-HO, la República de Honduras se 
ha comprometido igualmente a proveer los demás fondos 
adicionales que pudieran requerirse para la total ejecución 
del Programa en exceso de Jo previsto en las Secciones 3.01 
y 3.02 de este Convenio. 

Sección 3.04.-FORMA DE DESEMBOLSO.-EJ Banco 
hará el desembolso de Jos Fondos con base en los términos 
y condiciones estipulados en el Contrato de Préstamo y en 
los contratos que se suscriban con los Consultores de canfor~ 
midad con lo establecido en la Sección 2.01 de este Convenio. 

Sección 3.05.-MONEDAS PARA LOS DESEMBOLSOS. 
-El Banco hará el desembolso de los Fondos en moneda 
1ooa1 o en otras monedas que formen parte del Préstamo .. 
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299/SF-HO, confonne a lo dispuesto en el Contrato de Prés
tamo y en la Sección 2.01 d) y e) de este Convenio. 

Sección 3.06.-TIPO DE CAMBIO.-Para el cálculo de 
la equivalencia en dólares de otras monedas en que puedan 
ser hechos los desembolsos de los fondos, el Banco procederá 
de acuerdo con sus normas establecidas para el efecto en el 
Contrato de Préstamo. 

CAPITULO IV 

OTRAS ESTIPULACIONES 

Sección 4.01. - UNIDAD RESPONSABLE POR EL 
BANCO.-Para los efectos de este Convenio, la unidad res
ponsable por el Banco será la división de Administración de 
Préstamo Zona Primera con la colaboración técnica de la 
División de Análisis de Proyectos de Desarrollo Social. 

Sección 4.02.-SUPERVISION EN EL TERRENO.
Sin perjuicio de la Supervisión que lleve a cabo SANAA del 
trabajo de los Consultores, el Banco podrá realizar la su
pervisión de la ejecución de esta Asistencia Ténica en el 
terreno a través de su representación en Honduras. 

Sección 4.03. - JUSTIFICACION <DE G A S T O S. -
SAN AA deberá presentar al Banco, dentro de los sesenta 
días de concluida la ejecución del Programa y conjunta
mente con un Informe final sobre la realización del mismo, 
un justificación de los gastos efectuados con cargo a los 
Fondos y al aporte realizado con sus propis recursos para 
la ejecución del Programa. Dicha justificación final de
berá estar dictaminada en su parte financiera y contable, 
por auditores a satisfacción del Banco. 

Sección 4.04.-ALCANCE DE ESTE. CONVENIO.
Este convenio sólo complementa las disposiciones del Con
trato de Préstamo, las cuales regirán todos los aspectos 
aquí no contemplados. 

Sección 4.05.-ALCANCE <DEL COMPROMISO <DEL 
BANCO.-Es entendido que el financiamiento de Asistencia 
Técnica por parte del Banco no implica ningún compromiso 
de su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
proyecto qq.e directa o indirectamente pudiera resultar del 
trabajo de los Consultores. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y el SANAA, actuando 
cada uno por intermedio de su Representante autorizado, 
suscriben el presente Convenio en dos ejemplares de igual 
tenor que se tendrá como válidos el día 23 de septiembre de 
1971.-BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 
-Antonio Ortiz Mena, Presidente.-SERVICIO AUTONOMO 
NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. 
-Ing. Francisco Alberto Fúnez Zerón, Gerente. 

Artículo 2•-.0ar cuenta al Congreso Nacional en su 
presente período de Sesiones, de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Artículo 3•-EI presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
Eiete días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y uno.-RA1!0N E. CRUZ.-El Secretario de Estado en 
los Despachc3 de Gobernación y Justicia, RICARI>O ZU
NIGA A.-El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Presidencia de la República, GUILLERMO LOPEZ RODEZ
NO.-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, ANDRES ALVARADO PUERTO.-EI Secre
tario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública, RAUL GALO SOTO.-La Secretaria de 
Estado en el Despacho de Educación Pública, TULA B. 
DE GUELL.-EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Economía, RUBEN MONDRAGON.-El Secretario de Es
tado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, ELlO 
INESTROZA M.-El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, ROBERTO CANTE
RO RODRIGUEZ.-EI Secretario de Estado en el Despacho 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la Ley, HERMAN 
APARICIO.-EI Secretario de Estado en los Despachos de 
Salud Pública y Asistencia Social, GILBERTO OSORIO 
CONTR~S.-EI Secretario de Estado en los Despachos 
de TrabaJO y Previsión Social, GAUTAMA FONSECA
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, EnGARI>O SEVILLA IDIAQUEZ". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito ~ 
el. Salón de Sesiones ~el Congreso N aciana~, a loa~ !>. 
días del mes de noVIembre de mil novecientas ~ 
uno. lletetta r 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GO.MEz ~u ..... 
Secreta.r:io -·•UII, 

Tegucigalpa, [). C., 14 de enero de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

y cJ:l¡~;6tt::. de Estado en los Despachos de Htrieada 

Elio Yne&troza M. 

DECRETO NUMERO 124 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Prorrogar sus sesiones hasta por Ull -
más, a partir del 27 del presente mes. 

Artículo 2'-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de hoy. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a los veintiún 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y 1lllll. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Pub!íquese. 

GUSTAVO GO~ SAN'lU 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero de 1971. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gollenll
ción y Justicia, 

RAMON E. CRUZ-

Ricardo ZúttigG A. 

DECRETO NUMERO 126 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos del Poder EjeQ;;: 
en el Ramo de Recursos Naturales, durante. el. aiD 1Ift. 
prendido entre el 6 de junio de 1970 al 6 de JWUO de 
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Tegucigalpa. Distrito Central, en el Salón de 
. v-dO ;3 eoogreso Nacio~. a Jos veintiuno días del 
~ -"-""mbre de mil novecientos setenta y uno. ,....., ........ 

Por tanto, 

DECRETA: 

JURTIN AGUERO h., 
Presidente. Articulo 1"-Pr:orrogar los efectos del Decreto Legúl

lativo N• 116 de fecha dos de febrero del año en curao, pot: 
un año más, a partir de la fecha de la caducidad de IIU 
VIgencia. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Articu1o 2•-El presente Decreto regirá desde el dfa 
de su aa.nelón. 

Al f'oder Ejec11ÜW· 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso N&eion&l, a lcJe veintiún 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

por tanto: Publíqueae. 

TegUCigalP&. D. C., 14 de enero de 1972. 
MARTIN AGUERO h~ 

Presidente. 

RAMON E. CRUZ NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

12 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

!!atildeS· 
Edgardo Sevilla ldláqnes. 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOKEZ SÁNTQS, 
Secretario 

DECRETO NUMERO 1 'O 
Por tanto: Ejecútese. 

EL O'lNGRESO NACIONAL, 
Tegucigalp&, D. C., 19 de enero de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 
CONSIDERANDO: Que subsisten, con mayor acep. 

taaeión o gravedad, los perjuicios causados a la economla 
de los contribuyentes de los pueblos del área fronteriza con 
1a !ep6bllea de El Salvador, por 1o que su capacidad con
triblltiva continúa siendo absolutamente nula. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gober
nación y Justiela, 

POlO EJECUTIVO 

ACU«doN" 899 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1111. 

111 ~te Oonstltuclonal de la Re¡ni· -. 
ACUERDA: 

Dllpenaar la pubUcaclón de edictos para 
eoatraer matrimonio civil, a José Antonio 
ltla '1 Norma Ramos, vecinos de San Pedro 
lula, Previo entero de (L 10.00) diez lempi· 
ru. en la oficina que el Ministerio de Ha
dellda i Crédito Pútlico designe.-Comuni--- RAMON E. CRUZ 

llllocretar!o de )!;atado en 1011 Deopachotl 

* Gol!omacl~ y .Justlcla, 

Rkanlo Zdldp A. 

Aeuerdo N' 900 

Tecudgalpa, D. C .. 11 de noviembre de 
1111. 

11 "-te Ocmatltuclonal de "' ~«>~-· 
'lllea. 

ACUEliDA: 

a· tr 'ti Jlirj!I!!hcaclón de edlctorpara 
-..,. -lrtmonio clvll, a Amo- P'ellpe 

Reyes y Reyna Yolanda Guevara, vecinO& de 
Las Vegas, Santa Barbára, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cri<Uto PúbU~ 
co designe.---Comunlqueee. 

RAMON IIL CRUZ 

l!ll SeeretariG de - en loo Deopachoe 
de Gobemaclón y Juatlcla. 

Aeuerdo N' 900 

Teguclgalpa. D. c., 11 de noviembre de 
19'71. 

l!ll Preatdente Oonlltltuelonal de la Rep6-
bllca. 

ACUERDA: 

Dtspeuar la publkacl-ón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a coneepción 
Reyes G. y Angela Alva.renga Sandoval, ve
cinoll de Altansa. Valle, previo entero de .. 
(L 10.00) diez lemptraa, en la oflctna que 
<1 M1nlaterk> de Hacienda y Cridlto 1'\lbll· 
co designe.-Comuniqueae. 

RAKON E. CRUZ 

l!ll SecretariO de - ... loo Doop&

- ... {}obK"ac!lla ·T Juotld&. 

m .. ...._.A. 

A,_ N' toS 

Teguclgalpa, D. C., 11 de ..,_ ila 
19'71. 

l!ll PreeldeDte OcmatltucJonal de la ... 
p6bllca, 

ACUERDA: 

Diopenar la publicación de edlctooo para 

contraer ma- clvil, a AA- -
na F. y JCnma GonzáleZ C., - de 13 
Progreeo, Y oro, previo entero de •..••.•• 
( L 10.00) diez lemplras, en la otlciDa que 
el Mlnlaterio de Hacienda y Cr6dlto 1'\lbll· 
co deelgne,-ComunlqueM. 

RAKON IC. CRUil 

l!ll Beeretarlo de - .. loo ~ 
- de Gobemacl6D y JUIItlola, 

Tegucigalpa. D. C., 11 de noorlelllke de 
19'71. 

El PIM!dente Oolllltltuetonal de la RopQ
IIIIca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.ei6n de ~ pua 

contraer matrimonio civil. a ~., 

Dia.z Alonso Y llariaelena 8el 'Ca.rlheft 

EIP! 411 S• .-.,;uclgalpa. D. C.. -
vio oat.oro de ' 10.00) diez lem¡dru. en la 
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oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comwúquese. 

RA."lON E. CRL"Z 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaclón y J"usticia, 

Acuerdo N' 906 

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a :Mauricio Da
vid y Benicia Salazar, vecinos de Tutttle, 
J.a Paz, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público desgne. 
- Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec.:retrtrio d::! Est ·ldo e~ los l)espachos 
dE> Gcbprnactón ;.· Justicia, 

Ricardo ZÚillga A. 

AO\l8l"tte N' 807 

Tecuciga.lpa, D. c., 12 de noviembre de 

18'1'1. 

Bl Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Di.spenllar la publlcaci6n de edlctA>a para 
eoatraB matrimonio civil, o. Jeorge G. 
Kendoza G. y Nonna Mufioz Neda. vecinos 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero de .. 
!L 10.00) diez lemplras. en la otlclna 'lUe 
el MIDI.sterio de Ho.clendo. y Cn!dlt.o Públl· 
ee desl.gne.-Cornunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secl"eta.rlo de Estad~> en loo Despe
chos de Gobenl.a.ción y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N 9 908 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
m1: 

El Presidente Cotu~titucional de la Re
pl)llllco.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

rontraer matrimonio civil, a Elmer Anto

nio Rubí Avila v Ana Celina Rivera Ga
roy, vecinos de Tegucigalpa, D. C,, previo 
entero de 1 L 10.00) diez lempiras, en h 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.- -Comuniquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Seeretario de Dtado en loe Deapa
elloa de Gobtmaei6n y .TUIIticla. 

,. .;:. 

Acuerdo :s~ 909 

Tegucigalpa, D. c., 12 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública, 

ACUERDA: 

DiBpensar Ja publlco.cl6n de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Santos Reyes 
Zelaya y Ester Reyes Mendoza., vecinos 
de Alubaren, Francisco Korazá.n, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público desine.-COmuníquePe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zúnlp A. 

Acuerdo N' 910 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
Contraer matrimonio civil, a Dimas Eras
n:ao Valle y Gloria Pérez, vecinos de Jocón, 
Yoro, previo entero de (L 10.00) diez lem
plras, en la oficina que el Miniaterio de Ha
~tenda y Crédito Público deslgne.-Comu
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Delpa· 

choe de Gobernación y Justicia, 

Blcatdo Z6alp A. 

Acuerdo N' 912 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constituclonal de la Re¡nl:p 
l!llca, 

A. CUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, e. Jacobo Aguilar 
y Leticia Beatriz Cruz, vecinos de El Pro
greso, Yoro, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Jliniaterio de 
Ha.cienda y Crédito Público deslgne.-Co· 
muniquese. 

RAXON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rleerde Ztadp A. 

Acuerdo W 914 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviembre d~ 
1971. 

El Presidente Constitucional C'e la R~tn'J. 
:Jlkl'!. 

A.CUERDA· 

Dbtpenoar la publlcaci&l de~eteo. PJI.J:Il 
. eüf#Ur ~,-. .. ~--

~ Una M. Y Ana Victoria Carias G 
.San Pedro Sula, previo entero "de~ te 
IL 10.00) diez lemplru, en la~···· 
el Ministerio de Hacienda y Crécftto ... 
co deeigne.-comuniquese. Jlribll. 

RAllON E. CI!\IZ 
El Secretario de Estado 011 • 

chos de Gobernación y Juot~eta, n.o,.. 

Rl<wdo ZWaa A. 

Acuerdo N° 915 

Teguciga!pa, 
1971. 

., 12 de noviembre ae. 

El Presidente Constitucional de la P ... pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil, a Luis An= 
Itodrlguez y Oiga Marina Fígue:roa, Vlel
nos de Tegucigalpa, D. C., Previo entero dr 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofícrna: 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú: 
co designe.-Comuníquese. 

P...\.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en toe Delpa
chos de Gobf'rr.a :1 y Justicia, 

Ricardo ZóJdp A. 

Acuerdo ~ 917 

Tegucigalpa, D. C., 13 de. noviembre do 
1en. 

El Presidente ConaUtuclonal • la ~ 
pilbllco., 

ACUERDA: 

D1Bpe11sar la publlcacl6n de edlctÍNr -
contraer matrimoniO civil, a OolmiJ ......, 
rén y Emma No.tarén, veclnoe de VllllifdiiiC. 
Lempira, previo entero de (L 10.1111 • 
lempiras, en la otlclno. que el _._ 

Ho.clendo. y Crédito Públleo -......~ 
mUhlquese-. 

El Secretario de Estado en lol Delpl ... 
ehos de Gobemadón y Justicia, 

Ricardo ZóP1p A. 

Acuerdo N' 918 

Tegucigalpa. D. C., 13 de notl ""' • 
1971. 

El Presidente Constltudonal do la ... 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlc!Aio ,... 
contraer matrimonio clvU, a )rlariO R. 'flf-' 
minio y Edith Margarita Cerrato, ~ 
de Santa Lucia, Francisco Morazán. preriO' 
entero de ( L 10.00) diez lemplras, en la ofl· 
dna q1.:e el Ministeno de Hacienda Y" Cdr 
dito PUblico designe.· ---ComuniqueR"· 

RAJ(ON E. CRVS" 

El secretario de Estado en lel ~ 
chos rle Gokmaetón Y J.-Uela. 

·~·· \ ... ~ .-.~ 
~ · .. 
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,Acuerdo W 919 

~ D. c .. 13 de noviembre de 

Jl1l. 
...,..., • ...,,"'""' Qc:matltucional de lJL Re--• ,,.. --

1* .... -- lA publlcadón de edictos para 
Dllf ..,.-¡o civtl, 8 Jollé Amador 

::: T lf..,. ~ ~. vecinO!! de J;:l 
• Toro, previo entero de ....••.• 
~ dieZ !emplraS. en lll oflclna que el 
~ de f{aclenda y Crédito PllbHco 
....,.._...-eomun~queoe. 

RA.MON E. CRUZ 

El Secreb.u·j.o de Est"~"' ('n !o~ f\{'~ra~hoJ>. 
de Gobe-rt::'C·)n .r J·'Ó'+) :1 , 

Ricardo Zúnlga. ,-\. 

Acuerdo N"' 920 

TegUclgalpa, D. c., 13 de noviembre de 

tr7L 
1:1. Presidente Constitucional de la Re-,..... 

ACUI!l!IDA: 

J:)llpODOal" la pubHcación de edictos para 
-- roatrllnonlo clvH, a Luis Ernesto 
'I'Cora yl!llba Elena Rodrlguez, vecinO!! de 
Da.DH. El ~. previo entero de •.••.. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
d )Il.tñster\o de Hacienda y Crédito Públi.:. 
dl destgne.-Cornuniquese. 

RAMO:-<" E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Oesp~· 
tñoa de Gobernación y Justic:i::t, 

Acuerdo N• 921 

~pa, D. C., 13 de noviembre de --111 Preoidente Constitucional de la Repd-. 
ACUERDA: 

Dlapenaar la pubHcación de edlctos para 
..._ matrltnonlo civil, a Rlgobert<> 
<>ewhnoe O. y Leonarda. F'emándes Pu. 
- de Saa Pedro Sula, previo entero de 
a. 10.00) dlez lemplras, en le. oflclns. que 
el.llbüate!\0 de Hacienda y Crédito PúbliCO 
doolpe.--comi1Jllquose. 

RAMON E. CRUZ 

D Sectetario de Estado en los Desptt· 
.... de ll<>bemaclón y ;TUJit!cla. 

Rlc&nlo Z\\nlp A. 

ACUerdo N• 922 

~ O. C.. 13 de noviembre do 

.:.. ~ eo.t!tueloDal de la~ 

ACUERDA: 

"'"r u 1& pubticaclOO. do edict<MI para 
--matrimonio civil. a Clyde :Benjs.· 

min Leslee y Nelly Amanda Vieta, vecinos 
de Roe.Ul>, lalaa de La Bahis., pnmo entero 
de (L 10.00) diez lempiru, en 1a otldna 
q~ el Mln1sterto de Hac:lenda y Crédito Pú
blico deslgne.-<:ornunlqueae . 

RAXO!f E. CRUZ. 

El Secretario de EMtado en 108 Deepadloo 
de Gobernación y Justicia, 

- Zlialp A. 

Acuerdo N 9 923 

Tegucigalpa. D. C.j 15 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucloll8l de le RP· 
pl'¡l)liCtL 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jo~ Ren6 FA· 
cobu Melén- y Maria A.uxllladon> Cantor 
Torres, veclnOl! <le Teguclga1pa, O. C., pre
vio entero de (L 10.00) <Uez lemplras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda v 
Crédito Públloo dealgne.-<:omunlqu-. • 

R.A.MON E. CRUZ 

El Secretario de }!:atado en loo Deopa
chos de Gobernación y .TuaUcia, 

IUcs.rdo Z6nlga A. 

Acuerdo N• 924 

Tegucigalpa. ,D. C., 15 de noviembre d~ 
1971. 

El Presidente Constitucional de le Re. 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.clón de edictos p:.1r-1. 
contraer tnatrimonio civil, a Vicente Chá· 
\ez NolaBcO y Gra.ciela Chávez cueva. ve
('(n.oS de San Pedro Sula., previo entero Ce 
( L 10.00) diez lempiras, en m otlclns. que 
e\ Wnlaterio de Haclenda y CrMl.to Público 
deslgne.-<:omun!queee. 

R.A.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa.choll 
de Gol>ernaelón y ;Tuaticla, 

Blcardo Ztlalga A • 

Acuerdo N• 925 

Tegucigalpa, D. C .. 15 de novíembre de 

1971. 

El Presldente COnstituetonat d-e la RepQ· 

bllca. 
ACUERDA: 

DiSpensar la publicaclón de ellicb» para 
contraer matrlmo111o clvtl, a NatiYida~ 
Amador y Keroedea GoNI6lez. vedDos d• 
Cedros, :Franc:iiiCO Mora.zán. prevUJ entero 
de (L 10.00) diez lempiras. en la oftcina 
que el )(lnlaterlo de Haclenda y C'rédlto Pú· 

t-Uco deeJ4'1>0.-Com~ 

ILUI:ON E. CftUZ 

El -- de - ... ¡.,. ~· 
cM. de GollernAclén y Juatic"'. 

P' rle ZWaa -'· 

Acuerdo ,.,...,. 926 

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1971. 

El Presidente ConotihJCkmal de "la n.pll
bllea, 

ACUERDA: 

Dispen.,r la publicación de ecnctoe para 
contraer matrtmonlo clvH, a Pablo ~ 
y Eva Al"""""" CUtlllo, veclnoor de Guál· 
cince, Lemplr8., previo entero de •••••••• 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PdbUco 
designe. -Comuníquese . 

RAMON" E. CRUZ 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N• 927 ' 

Tegucigalpa. O. C., 15 de 1\0'flembre de 
1971. 

El Prealdente ConaUtuclonaJ de la Rep6-
bttca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacióft de edictos para 
contraer matrimonio civil, a ltoberto L6pez 
Tlnoco y Zolla Gulllermlna Fajardo .Ayala, 
vecinos de Santa Rosa de Copán, previo 
entero de (L 10.00) diez Jemplras, en la otf· 
cilla que el Ministerio de llaclenda y Crédt· 
t0 Público df>Sibnr: -('l)munfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Sec:ret.'l.::-io rle Eshdo en los Despa. 
;'-1ns r1e Coh,..r~adón y Justlci&, 

IUcardo Z6nlp A. 

.. -' 
Acuerdo N' 928 

Teguclgalpa, O. C., 15 de 110\'!embre de ' 
1971. 

El Presidente COnstltucloDal ele 1& _.. 
pública, 

0:"!'t>n~.n· h :pub1fcact6n de e<Uctoe para 
,~.- -r-1· M"'trirnonto civil, a. vtctor Xanua! 

-'1-,c~"..Y"("R H y OlgR Gótnez VlvallCO, ye.. 

r ~ .-'r· 'Te~,.dg.~Jp-1., D. c .. previo curo 
r,• ~~ '1(\f'(!) rtte-: Jp.mpiraa •. en la 01lclna 
(:·•a ('t 1-!.'tr.f!'t ... ~n ~e Hnclenda y CrMito P6-
!- :'eO' r!.,.~!"~· .• -----Comuniquese. 

RAMON" E. CRUZ 

El ~cretarlo de E$tado en loe ne.pa... 
cho<; t'!E" C"..ohE"mad6n y Juatieia.. 

A.,.,._ N• t• 
Tegucigalpa, D. C .. 15 de no-llre de 

1911. 

F:l P=i<i<nte CcMtitucloiW de la -
!'')hfica. 

ACUERDA: 

l.'>l.peus.u la. )Albbca.ción de ~ .... 
-.~·ltr¡,!"'r matrimonio c-ivil, a J'~ p h Me 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa INDUSTR~ 
PAPELERA HONDUR~A, S. A. de C. V., por este med1o 
convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General, que 
con carácter de Ordinaria se reunirá en las oficinas del Bu
fete Dumas Rodríguez ubicado en la 17 Avenida N.O., núme
ro U, en San Pedro suia, a las dos de la tarde, del día martes 
7 de marzo de 1972, para evacuar lo siguiente: 

ASUNTOS ORDINARIOS 

a) Lectura del informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias. 
e) Informe del Comisario. 
d) Aprobación o modificación del Balance General, Es

tados de Pérdidas y Ganancias y de los informes del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisarip. 
f) Otros asuntos. 

San Pedro Sula, 16 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

2'4 F. 12. 

.HE Ir E N C 1 A 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Letrlpira, al ·público en general, hace 
saber: que este Juzgado de Letras 
del departamento de Lempira, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del corriente 
año, este Juzgado dictó sentencia, de
clarando a Dionitdo Bejarano, here
dero testamentario universal de to
dos los bienes y acciones que a su de
función dejó la señora Silveria Be
jarano, y le concede la posesión efec. 
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. Articulo 1043 del Código de 
Proeedimientos.-Gracias, Lempira, 
12 de febrero de 1972. 

E. Héroulee R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Graciu, 
departamento de Lempira.-Hondu
ras". 

Kartlnez y Nonna J4arina Sánehez, vecinos 

df!' Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 

4L 10.00) diez lemptras, en la oficina quo! 
el MlniBterio de Hacienda y Crédito Público 
deaigne.~rnuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe ~· 
cboa de Gobernación y Juaticla. 

m .... Z6lllp A. 

PATENTE DE INVENCION 

El lnfra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Pantente 
de Inveneión.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Uss Engineers And Clonsultants, Inc., 
corporación del Estado de Delawa,re, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
hurgh, Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente. 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: "PRODUC· 
TOS DE CHAPA LAMINADA EN 
FRIO, RESISTENTES AL ENVE
JECIMIENTO", del cual acompaño 
descri¡>c:ones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad, lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones, que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el po
der para que se razone y se me de· 
vuelva y. en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solicito, man-

Acuerdo W 930 

Tegucig'a.lpa, D. C., 15 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pdblica.. 

ACUERDA: 

Diapen.sar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Gon
?á lez Ponee y Maria Consueto Monroy Duar
te. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pnwio 
entero de tL 10.00) diez: lempiraa, en la oft-

= dand<? ~<;volver un ejemplar de • 
descnpCI~>n y reivindieaciooea, ~ 
constanc~a de Iey.-Tegu · ea, « 
C., once de febrero de nill ~~
tos setenta y dos.-(f) r ~~ 
Casco F., Carnet de Pro.~ 
N: 0063". Lo _que se pone en 

41 
.. 

IDlento del publico para loa OOilad. 
de ley.-Tegucigaipa, D. e l&~ 
brero de 1972. ·· ""r .. 

A& U,..-., 
Re!rlstruor 

24 F., 25 M. y 24 A. 72. 

clna que el Klniaterto de H.acienda '1 CW. 
dilo P!lbllco designe.~ 

RAIION B. atu¡ 

El Aecret.•rlo de Eotado en loo lleopoo. 
ch0t1 de Gobernación y Jwrticla, ......, ...... "'-

Acuerdo W 1!31 

Tegucigalpa, D. C., 18 de no.lemboo olt 
1971. 

El Presidente Conatlt1lolonal de la ~ 
p1ibllca, 

ACUElUlA: 

Dispensar la publfcael6n de edleto. ,.,. 
contl"aét matrimonio ('Jvtl. P Mario Roa.ta -
Paz y Enma Yolanda J'lalloe Dul'6ft, wd
nos de Tegucigalpa. D. C., previo elitera &. 
(L 10.00) diez lempiraB, en la oftcbla .. 
el Minlt!terto de Hacienda y Crédito P6111-
co designe.-Comuniquese. 

RAJIOH E. at'OZ 

El Sec,...tarlo de Estado en loo ~ 
~h041 de Gobemación y JUittcla. 

-II6BipA. 

Acuerdo W 932 

Tegucigalpa, D. C., 18 de nooiemln • · 
1971. 

El Presidente Coruttltuctonal de la ... 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publieadc!n de edl- -
contraér matrimonio ctvll, a Rafael _.... 
to Vega y Maria Irma Dom.lrlA'Uf!Z,~ ~ 
de Tegucigalpa, D C.. prMio en~l'l> <la· .. 
<L 10.00) diez lempiraS, en la-.. 
PI Mlntsterto de Haciet:ufa y C'rfdltD PMI· 
co deaigne.-Comuniqueee. 

RAJWH 11. CMll 

El Secretario de Estado en 1o11 ~ 
choe de Gobemación Y .JU8tlcta. 

_.. 2*1PA. 
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